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DECRETO ALCALDICIO N°

BULNES, 3 1 DIe 2019
MAT.: APRUEBA PADEM 2020 DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN
DE EDUCACiÓN MUNICIPAL.

VISTOS

a) D. F. L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior.

b) Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

c) Ley W19.410, artículo 4, el cual señala que las Municipalidades a través de sus Departamentos de

Administración Educacional o de las Corporaciones Municipales deberán formular anualmente el Plan

de Desarrollo Educativo Municipal PADEM

d) Acuerdo de Concejo N° 1075 de fecha 9 de octubre de 2019, que acuerda tratar PADEM 2020

e) Acuerdo de Concejo N° 1079 de fecha 15 de octubre de 2019, que acuerda sesión extraordinaria para

dotación docente y presupuesto de educación año 2020

f) Acuerdo de Concejo N° 1096 de fecha 05 de noviembre de 2019, que aprueba sesión extraordinaria de

PADEM y presupuesto de educación 2020

g) Acuerdo de Concejo W 1109 de 12 de noviembre de 2019, que aprueba PADEM 2020.-

h) Decreto Alcaldicio W5243 de fecha 30-12-2019, que aprueba el presupuesto del DAEM para el año

2020

CONSIDERANDO

a) La participación de la Comunidad Educativa, a través del Consejo de Desarrollo por la Educación de

Bulnes y las sesiones donde se abordó de manera abierta y participativa la estructura y los contenidos

del PADEM 2020

b) La situación financiera y administrativa deficitaria que atraviesa la educación pública municipal de la

comunal de Bulnes, la cual ha quedado evidenciada en informes emitidos por Contraloría General de la

República y la Superintendencia de Educación.

DECRETO

1. APRUÉBESE, Plan Anual de Desarrollo de Educación Municipal (PADEM) 2020, del Departamento de
Administración de Educación Municipal de Bulnes .:

ANÓTESE, COMUNíQUESE, REGíSTRESE Y ARCHíVESE

o
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municipalidad deBulnes

Últirra Actuatización:

ACUERDOS DE CONCEJO

Mes

Octubre

1.061 SC19·149 01/1012019

"-....--'.
1.062 5C19·149 0111012019

1.063 SC19·149 01110/2019

1.064 SC19·149 01110/2019

1.065 5C19·149 01/1012019

1.066 SC19·149 01/1012019

1.067 SC19·149 01110/2019

1.068 SC19·149 01110/2019

1.069 SC19·149 01/10/2019

1.070 SC19·150 09/10/2019

1.071 SC19·150 09/1012019

1.072 SC19·150 09/10/2019

1.073 SC19·150 09/1012019

1.074 SC19·150 09/1012019

1.075 SC19·15O 09/10/2019

1.076 SC19·150 09/10/2019

1.077 SC19·150 09/1012019
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Año

T 2019 T

Se acuerda, por la unaninidad de los Señores Concejales, sacar una Declaración Púbtica en
rechazo aLproyecto aprobado por el Servicio de Evaluación ArrbientaL, que afecta a la cuenca
deLRio J tata y uqe traerá gran irrpacto arroiental a las corrunas de Ranqui~ Bukles y Quillón.
Se acuerda, por la unaninidad de los Concejales, que el Municipio aborde la creación de una
Farrracia f\Jpular en dependencias municipales de saud y generando aUanza estratégica con eL
HospitaL Comunitario de Bulnes.
Se acuerda, por la unaninidad de los Señores Concejales presentes, soticitar una rrayor
tiscatización a la Erq>resa de Aseo comunaL en espacios púbticos y corrumtartos.
Se aprueba, por la unaninidad de los Concejales la soUcitud delSeñor José Henríquez Orellana ,
para que reaHce degustación de productos típicos en su local comercial ubicado en Carlos
Palacios W 32, de la ciudad de Bukles.
Se aprueba, por la unaninidad de los Señores Concejales, la solicitud de fabricantes de calzado
para instalarse en calle Carlos palacios desde eLViernes 11 de Octubre y hasta elDoningo 13 de
Octubre de 2019, con cuatro stand de 3 x 3 metros cada uno, además defacititarse la energía
eléctrica.
Se aprueba, por la unaninidad de los Señores Concejales, la soticitud de la Señora Elizabeth
Navarro Flores para instalar, soo carras elásticas en la Plaza de Arrras eldía 3 de Octubre de
2019, exento de pago de derechos municipales
Se aprueba, por la unaninidad de es Concejales, la solicitud de la Señora Ella Saavedra Godoy
para que instale un puesto de Mote con huesillos en la Plaza de Arrras de la ciudad de Bulnes,
desde el mes de Octubre de 2019 y hasta Marzo de 2020.
Se aprueba. por la unaninidad de los Concejales, autorizar a la Unión Commalde Juntas de
Vecinos de Bukles para que eLdia 3 de Octubre instale un stand en la Plaza de Anms de Bulnes,
para la recolección de tirrras en apoyo a la apertura de otra vía en la línea férrea.
Se aprueba, por la unaninidad de 105 Señores Concejales presentes, ratificar y corrplementar el
Acuerdo de Concejo Municipal N" 185 de fecha 23 de Abril de 2013, el cual autoriza que la
Municipalidad de BuJnes entregue en Comadato de uso a título gratuito un retazo de terreno de
20 x 20 metros de la Escuela de Milahue al Comité de Agua f\Jtable Rural de la rrisrra localidad,
por un periodo de 50 años renovables para la construcción de agua potable rural y la
construcción de un pozo profundo. Aderms se autoriza el Comadato en los rrisrnos términos de
los derechos de agua inscritos a fojas 105, número 69, deLRegistro de R-opiedad de Aguas, del
Conserv:ador de Bienes Raices de Bukles correspondiente al año 2019.
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
otorgue 4 UTMpor funcionario afitiado al Servicio de Bienestar de SaUd Municipal para el año
2020.
Se aprueba, por la unaninidad de los Señores Concejales presentes, que elMunicipio de Bulnes
otorgue" UTMpor funcionario municipal añbado al Servicio de Bienestar Municipal, para el año
2020.
Se acuerda, por la unaninidad de los Señores Concejales, presentes, atender en esta Sesión de
Concejo Municipal aLSeñor Leo nardo Penrroz, para que informe de su participación en la
reunión CORP 25. y las actividades que desarrolan coma grupo arroientaL en la comuna de
Bulnes.
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que eLMunicipio de Bunes
otorgue cinco meses rras de indermización aLfuncionario Municipal Señor Juan Luis Rarrírez
Albornoz los cuales se surraran a los seis meses que se deben otorgar por concepto de Incentivo
aLRetiro , conforme al Articulo 't " de la Ley N 21.135.
Se aprueba, por la unaninidad de los Señores Concejales presentes, la propuesta de
ModificaCIón R-esupuestaria MunicipalN' 11·2019 de fecha 8 de Octubre de 2019.
Se acuerda, por la unaninidad de los Señores Concejales presentes, que la SesiÓn Ordinaria
correspondiente aldía Martes 15 de Octubre de 2019 sea destinada excklsivarnente a tratar,
corno Term único, el Plan de Educación Municipal PADEM2020.
Se aprueba, por la unaninidad de los Señores Concejales presentes, la propuesta de Ordenanza
de R-otección Arrbiental y Zoosanitarias que regulan la actividad Apicoia en la comma de Bulnes.
Se aprueba, por la unaninidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bunes
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autorice la sobcitud de la Señora Luisa Mendez Urrea para que pueda vender artesanías,
·plásticos, rutas y verduras en el Paseo de calle Carlos Palacios, en elsector de la pérgola que
existe en ese Paseo peatonaL
Se acuerda, por la unanirridad de bs Señores Concejales presentes, ratírkar el Contrato del
proyecto Junta de Vecimls ElCentro de San Luis Cerrilbs, An1>tiaci<ínpara 25 farritias con la
Sociedad Constructora San Mateo Ltda. por un monto de 3_613 UF O $ 101.164.000 o 2.055 UTM.
Se acuerda, por la unanirridad de los Señores Concejales presentes, reanara una Sesión
extraordinaria de Concejo Municipal el día Martes 22 de Octubre de 2019_ a las 16:00 horas en
primera citación y a las 16:15 horas en segunda citación.
Tema único Dotación Docente 2020 y Presupuesto Departamento de Educación Municipal año
2020_
Se aprueba, por la unanirridad de \os Señores Concejales presentes, la soticitud de la Señora
Patricia Pan.. Contreras para que instae mesas frente a su Iocalcornercialubicado en Carlos
Palacios W 164. de la ciudad de Bunes. previo pago de los derechos de uso de bien nacional de
uso público_
Se aprueba, por la unanirridad de bs Señores Concejales presentes, ratificar y complementar el
Acuerdo de Concejo Municipal W 185 de fecha 23 de Abril de 2013, en el cual se autoriza que la
Municipatidad de Bunes entregue en Comodato de uso a título gratulto un retazo de terreno de
20 x 20 rretros de la Escuela de Milahue al Corrité de Agua ~table Rural de la rrisma localidad,
por un periodo de 50 anos renovables. para la construcción de agua potable rural y la
construcción de un pozo profundo _Ademis se autoriza el Corrodato en bs nismo térrrinos de
los derechos de agua inscritos a Fojas 105, número 69, del Registro de Propíedad de Aguas del
Conservador de Bienes Raíces de Bunes correspondiente al año 2019_
Se aprueba, por la unanirridad de bs Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
haga un aporte a los siguientes Proyectos de Pavirrentación Participativa:
.- ÑU2466 Calle V. Bianchi, entre Blanco Encalada y fin de la calle aporte por un monto de $
1.500.000.
.- ÑU2239 Calle Centralenlre carrino público N" 635 Y fin de la calle, RlbIación las Torres,
Coltón Quillay, aporte por un monto de S 4.100.000_
.- ÑU2235 Calle Central, entre carrino Público W 635 y fin de Pasaje RlbIación Los Áromos,
Coltón Quillay, aporte por un monto de S 2_500.000.
Se acuerda, por la unanínidad de los Señores Concejales presentes, reatizar una Sesión

Extraordinaria de Concejo Municipal el día Martes 29 de Octubre de 2019, a las 15:30 horas en
primera citación y a las 15:45 horas en segunda citación, para tratar los Temas de A-esupuesto
de Salid Municipal año 2020 y Presupuesto de Cementerios Municipales año 2020.
Se acuerda, por la unanirridad de bs Señores Concejales presentes. hacer esta Sesión
Extraordinaria con la Asistencia de la Directiva de la AsetruCh Bunes para tratar el tema de la
aprobación del Reglarrento N' 1 que fija la nueva Planta del personal de la Iklstre Municipalidad
de Bulnes. y su proyección.
Se aprueba, por la unanirridad de \os Señores Concejales presentes, que representan a mis de
los dos tercios de bs Concejales en ejercicio. el Reglamento W 1 que fija la nueva Planta de
personal de allllstre Municipalidad de Bunes y su proyección.
Se acuerda, por la unanirridad de los Señores Concejales presentes, atender a los
representantes de la Cámara de Corrercio de Buloes en esta Sesión de Concejo MunicipaL
Se aprueba, por la unanirridad de \os Señores Concejales presentes. el Presupuesto de
Cerrenterio Municipalaño 2020.
Se aprueba, por la unanirridad de \os Señores Concejales presentes, la propuesta de
Presupuesto del Departamento de Salid Municipal año 2020.
Se aprueba, por la unanirridad de \os Señores Concejales presentes, la solicitud de la Señora
Virginia Elizabeth Jiménez Torres para vender flores en cale Carbs Palacios. frente al Banco
Estado, desde eldía 29 de Octubre y hasta ell • de DicierTbre de 2019, previo pago de los
derechos municipales correspondientes.
Se aprueba, por la unanirridad de \os Señores Concejales presentes, la soticitud del Señor Claudio
Rodrigo Riquetne Riquen.., para que se instale en la Plaza de Armas de la ciudad de Bulnes, con
un puesto de venta de algodón de Azucar envasado, atirrentos envasados, bebidas
analcoholicas, frutos secos. frutos secos confitados, Brochetas de Frutas bañadas en
chocolate. a contar del mes de Octubre y hasta el termino de la temporada de verano ,preVio
pago de \os derechos nunicipales y pernisos sanitarios correspondientes.
Se aprueba, por la unanirridad de \os Señores Concejales presentes, la solicitud de la Señora
Patricia Pan.. Contreras y delSeñor Luis Rebolledo Duran, para que coloquen mesas en la
vereda, frente a su local corrercial ubicado en Carlos Palacios W 164, de la ciudad de Bulnes,
previo pago de bs derechos nunicipales correspondientes.
Se acuerda, por la unanirridad de bs Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
otorgue una Subvención Municipal especial de S 250.000 para corrpra de rrercaderías para
atención de delegaciones, al Cub Deportivo Unión de Pueblo Seco de Santa Clara_
Se aprueba, por la unanimidad de \os Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
autorice alSeñor Víctor Sánchez Gonzátez, para que amplíe el espacio público ya autorizado, en
4,70 metros mis. para la instalación de dos mesas con sus respectivas silas y previo pago de los
derechos nunicipales correspondientes.
Se aprueba, por la unanirridad de los Señores Concejales presentes, la soticitud de la Señora Rosa
Muñoz Gajardo para que instale su carro de comida rápida en la plazoleta ubicada en calle
Blanco Encalada. previo pago de bs derechos municipales correspondientes.
Se aprueba, por la mayoría de los Señores Concejales presentes y con el voto de rechazo del
Concejal Señor Iván San Martín, la solicitud del Concejal Señor Juan Pabb Roa para utilizar la
Carpa Municipal ubicada en el recinto Municipal Yanine , desde el29 de Octubre y hasta el6 de
Novierrbre de 2019, para que el Circo de Los Hermanos Suarez reatice actividades artísticas
gratuitas a la corrunidad de Bulnes.
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Última Actualización:

ACUERDOS DE CONCEJO

Mes Año ..
Noviembre T 2019 T iNj¡U

Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que en la Sesión Ordinaria
1.096 SC19-155 05/11/2019 de Concejo Municipal correspondiente al Martes 12 de Noviembre se incluya en la Tabla el tema

de la aprobación del f>ADEM2020 YPresupuesto del Departamento de Educadón año 2020.

./ Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes

1.097 SC19-155 05/11/2019 otorgue la Patente de Alcoholes Minimercado de Alcoholes Clasificación H, a la señora Valeska
Lorena Sepúlveda Riquelme, la que se ubicará en calle Manuel Bulnes N" 7 de la dudad de
Bulnes.
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, la solicitud de la Señora

1.098 SC19-155 05/1112019 Georgina Quintana Quintana, para que continúe por un periodo de seis meses mas con su puesto
de venta de artesanías y bazar en la Plaza de Armas de la ciudad de Bulnes.
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, la solicitud de la Señora
Violeta Flores Quezada, en representadón de la Asociación de Pequeños Productores Artesanos

1.099 SC19-155 05/11/2019 del Cuero y Calzado APICCAL, para que instalen una Feria del Calzado en la Plaza de Armas de la
ciudad de Bulnes durante el período del 13 al 17 de Noviembre de 2019, previo pago de los
derechos municipales correspondientes y medidos por metro lineal.
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, la solicitud de la Señora

1.100 SC19-155 05/11/2019 Susana Verónica Carrasca Zavala, para que instale en la Plaza de Armas dos camas elásticas un
Taca Taca y un Juego de Peluches, durante el período de verano y previo pago de los derechos
municipales correspondientes.
Se aprueba por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, la solicitud del Señor Carlos
Romero M. para que instale un Libro Móvil en el sector de la Plaza de Armas de la ciudad de

1.101 SC19-155 05/1112019 Bulnes, por un período de un mes
Se deja exento de pago de los derechos municipales por el aporte a la cultura que realiza con su
Libro Movil.

Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, la solicitud de la Señora
1.102 SC19-155 05/1112019 Marilyn Jara Solís, para que instale un carro de comida rápida en calle Serrano de la ciudad de

Bulnes , en forma indefinida y previo pago de los derechos municipales y permisos sanitarios
correspondientes.
Se acuerda, por la mayoría de los Señores Concejales presentes y con los votos diferentes de los

1.103 SC19-155 05/11/2019 Concejales Señora Thelma Guzmán que propuso 7,8 UTMy del Señor Iván San Martín que propuso
10,92 UTM, que la Dieta de los Concejales para el año 2020 sea el equivalente a 15,6 UTM
mensuales.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Concejo Municipal y

1.104 SC19-155 05/1112019 el Municipio de Bulnes se plieguen a los Cabildos que se realizarán en la ciudad de Bulnes yen
las localidades de Tres Esquinas y Santa Clara .

."-... Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, la solicitud de Patente de
1.105 SC19-156 12/11/2019 Alcoholes, Clasificación A, Deposito de Bebidas Alcohólicas, presentada por los Señores

Distribuidora y Botillería TOMARKETLtda. , la cual se ubicará en calle Errázuriz W 371, de la
ciudad de Bulnes.
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes

1.106 SC19-156 12/1112019 autorice a la Escuela Especial de lenguaje Rincón del Saber, para que ocupe el Paseo Peatonal
de calle Carlos Palacios, el día 20 de Noviembre de 2019, entre las 15:30 horas y las 18:30 horas.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
informe al Servicio Electoral que el Concejo Munidpal acordó que se utilicen los siguientes.
espacios en los bienes nacionales de Uso Público de la comuna para propaganda electoral de los

1.107 SC19-156 12/11/2019 próximos comicios electorales. Los lugares son:
·- Plaza de Armas de la ciudad de Bulnes,
·- Calle Doctor Villagra entre Carlos Palacios y Victor Bianchi
·- Plaza de Calle Larga de Santa Clara y
.-Plazoleta de Tres Esquinas.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el tema tercero del

1.108 SC19-156 12/11/2019 Informe de la Mesa Comunal por la Educación, de fecha 11 de Noviembre de 2019, sea puesto en
la Tabla de la próxima Sesión Ordinaria de Concejo Munidpal.
Se aprueba, por la mayoría de los Señores Concejales presentes, con la abstención del Concejal
Señor Iván San Martín Molina y el voto de rechazo de la Concejala Señora Thelma Guzmán

1.109 SC19-156 12/11/2019 Asencio, la propuesta de PADEM2020, presentada por el Departamento de Educación Municipal.
Este PADEM2020 podrá ser modificado de acuerdo a las necesidades de la gestión municipal en
Educación
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes y con la abstención del
Concejal Señor Iván San Martín Molina y el voto de rechazo de la Concejala Señora Thelma

1.110 SC19-156 12/11/2019 Guzmán Asencio, la propuesta de Presupuesto del Departamento de Educación Municipal de la 1.
Municipalidad de Bulnes para el año 2020, por un monto total de ingresos y gastos de MM$
7.493.489.-
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
autorice al Señor Genaro Ruíz Valderrama, para que instale 2 juegos inflables, atriles de pintura,

1.111 SC19-157 19/1112019 air jockey y una cama elástica en la Plaza de Armas de la ciudad de Bulnes durante el período
del 1· de Diciembre de 2019 al 28 de Febrero del 2020, previo pago de los derechos municipales
correspondientes. .
Deberá hacerse cargo de la seguridad de los juegos.
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales,presentes, que el Municipio de Bulnes

1.112 SC19-157 19/1112019 autorice al Señor Oscar Valenzuela Muñoz, para que de forma ambulante trabaje con un carrito
para que venda jugos granizados en el sector de la Plaza de Armas y alrededores, previo pago de
los derechos municipales y permisos sanitarios correspondientes.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes

1.113 SC19-157 19/1112019 priorice el Proyecto de Construcción de Camarines para el Club Deportivo Tres Jotas de Santa
Clara.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, realizara una Sesión
Extraordinaria de Concejo Municipal el día Martes 26 de Noviembre de 2019 a las 15:00 horas en

1.114 SC19-157 19/11/2019 primera citación y a las 15:15 horas en segunda citación. Los temas a tratar son:
1. - Propuesta N" 3 de la Mesa Comunal por la educación.
2.- Tema Feriantes y Caleros de la feria Libre de Bulnes,
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
le entregue al Concejal Señor Nelson Campos un Informe con los lugares, fechas de compras.
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Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Departamento de
Educación, a través del Señor Alcalde entregue al Concejo Municipal un Informe con los ingresos
y gastos de las Escuelas de Las Carmelitas y de Rinconada de Coltón respectivamente, durante el
año 2019.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
entregue a la Concejala Señora Thelma Guzmán, copia de los Estados de Pago 1019, que el
Munidpio ha hecho a la Empresa ALTRAMUZ.
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
le entregue a la Concejala Señora Thelma Guzmán un Informe detallado de los arriendos de
viviendas para funcionarios municipales y los informes sociales o respaldos legales para otorgar
estos arriendos.
Se acuerda, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que se aumente a $ 5.000 el
valor de la alcabala a cobrar a los feriantes que provengan de otras comunas y que quieran
vender sus productos en la Feria Libre de Bulnes
Se aprueba, por la unanimidad de los Señores Concejales presentes, que el Municipio de Bulnes
otorgue una Subvención Municipal extraordinaria por la suma de $ 300.000 a la Organización
Comunitaria Funcional denominada Agrupación de Mujeres Oasis, de la comuna de Bulnes, para
Alimentación de personas con escasa red de apoyo.
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MISiÓN Y VISiÓN

Misión: Somos la Comuna de Bulnes,comprometida en la entrega de una educación de

calidad, desarrollamos en la comunidad educativa habilidades y competencias de forma

inclusivo para mejorar la calidad de vida y así dar cumplimiento a las políticas

educacionales vigentes.

Visión: Ser un referente como Comuna que entrega espacios tanto académicos como de

investigaci6n, que enfrento los requerimientos del mundo actual, entregando o lo

sociedad un estudiante que presenta competencias de calidad, respetuoso de la

diversidad y comprometido con el medio ambiente. Aportar a lo comunidad educativa,

,~, valores y principios sólidos de respeto y desarrollo del ser.

DAEM
BULNES



DESCRIPCiÓN HISTÓRICA COMUNAL

La Comuna de Bulnes es desde el 6 de septiembre del año pasado. la capital de la

Provincia de Diguillín, limita por el norte, con Chillón y Chillón Viejo; al este, con San Ignacio

y El Carmen; al oeste, con Quillón y al sur, con Pemuco, remonta sus antecedentes

históricos a la época de la Conquista, cuando se entregaron en encomienda los lebos

(comunidades indígenas) de Tolmillón y Lobollón (actual territorio de Bulnes), al soldado

español Ortuño Jiménez de Vertendona, quien fuera uno de los fundadores de

Concepción, junto a Pedro de Valdivia, en 1550. Tiempo después, los devenires de la

presencia hispana en esta parte del Reino de Chile y la resistencia del pueblo Mapuche al

sur del río Biobío. permitieron que estos espacios fuesen poolcdos más densamente y

dieron origen o villas y luego ciudades. En este proceso se funda Chillón (1580). punto

estratégico. para la defensa y logística de Concepción, así como partida de las

expediciones que intentaban dominar la Araucanía. Aquello eventualmente permitió el

surgimiento de caseríos y guarniciones menores en la ruta al sur, cuyo término era la ciudad

de Los Án'geles (fundada en 1739), villa que marcaba el fin del Camino Real a la Frontera

y del real dominio hispano en esta parte del reino. A orillas de esta ruta colonial. nació el

caserío de Larke, donde militares y misioneros franciscanos se instalaron, tanto para la

defensa de la plaza de Chillón, atacada y destruida por los indígenas el siglo anterior,

como para evangelizar a los naturales de estas comarcas.

Siendo reconocida ya la "Villa de la Santa Cruz de Larqui" desde fines del siglo XVIII y

la figura religiosa del "Señor de Larqui" (actualmente conservado como reliquia en la

parroquia local), conocido por sus milagros, dicho pobtodo evoluciona de acuerdo al

ritmo de la política y economía que le fueron propios a Chile mientras se hacía la transición

de colonlo española a república independiente, así es que, durante las campañas de la

Patria Vieja, particularmente cuando se pone sitio a Chillón, una firme guarnición realista,

las fuerzas patriotas de la división comandada por Bernardo O'Higgins, se vieron

enfrentadas a los defensores del rey en las inmediaciones del "Vado del Larqui", el 20 de

junio de 1813; el 17 de octubre, aquel mismo año, el Libertador se convierte en héroe
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indiscutido, al salvar su tropa en la batalla del "Paso de ElRoble" y derrotar al contingente

enemigo, todo esto dentro de los términos comunales que hoy corresponden a Bulnes.En

época republicana alcanzaró el título de villa de la Santa Cruz de Bulnes (1839), ya

reconstruida y trasladada de ubicación, pues el devastador terremoto del 20 de febrero

de 1835 obligaría, por la magnitud del daño y el trauma en los habitantes, a buscar un

nuevo emplazamiento en el lugar actual. Andando el tiempo, Bulnes comenzaría

concentrar actividades económicas como la industria, vinculada al agro y el comercio,

potenciado luego por el ferrocarril, siendo éstas fundamentales en el desarrollo comunal.

Finalmente es declarada ciudad en 1887.Sinembargo, al separarse de Departamento de

Chillón, fue cabecera departamental desde 1884 para el departamento del mismo

nombre, que administraba las subdelegaciones de:

1°.Bulnes

2°. Santa Clara

30• Agua Buena'-.-
4°. San Javier

5°. San Miguel

60• San Ignacio

70• Coltón

Al crearse la Municipalidad de San Ignacio, en 1891, quedan a su cargo las

subdelegaciones de San Ignacio, San Miguel y San Javier.

Para el año 1927, el Departamento de Bulnes tenía bajo su administración a las

comunas de Bulnes, San Ignacio y Quillón, esta última había sido hasta ese año

Subdelegación del Departamento de Puchacay, con cabecera en Florida.

El24 de enero de 1939,otra vez la naturaleza presentaría sus términos a los tenaces

ocupantes del territorio de Ñuble, con un terremoto que ha sido de los mós destructivos
'--~

con registro en la Zona Central de Chile. Estefenómeno natural hizo perder gran parte de

la infraestructura productiva y administrativa de la Comuna, siendo muy lenta la

recuperación, pues a la sazón, el mundo entraba ese mismo año en la Segunda Guerra

Mundial, con el consiguiente colapso económico global, resultado del cambio de

prioridades comerciales para las grandes potencias, que antes adquirían la producción

agrícola chilena, parte de la cual se producía en esta zona.

A partir de 1974,con la reformulación político-administrativa del país y el trazado de

nuevas unidades de administración territorial, Bulnes pierde su rol administrativo en el

antiguo departamento y es absorbida esta facultad con la centralización que se le otorga

("'1 rhillAn r()m() (Inirn rnhArArn rlA orovinr-io AIJn osí.desde ese tiemoo a esta corte.
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Bulnes ha seguido buscando el desarrollo y progreso, como también el bienestar y

oportunidades para sus habitantes, sin desatender las perspectivas de superación que

presenta la reestructuración de los espacios regionales, como ocurre en la actualidad.

DESCRIPCiÓN POLfTICO ADMINISTRATIVA

Bulnes actualmente pertenece a la Región del Ñuble y se ubica a 27 kms. al sur de

la capital regional Chillón siendo la Capital Provincial de la nueva provincia del Diguillín.

Con una superficie de 425.4 Km 2 y con una población de 21.963 Habitantes.

Bulnes limita:

• Al Norte con la Comuna de Chillón Viejo, separado por el Río Larqui.

• Al Sur con el Río Diguillín, separa con la comúna de Pemuco.

'- • Este con la Comuna de San Ignacio.

• Oeste con el Río Itata y Río Larqui.

MAPAS DE LA COMUNA

r;!l.
~tJ ....

t"\. ~
t' .•.•.

Relieve Ca rnrteril Satelital
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,
ASPECTOS DEMOGRAFICOS GENERALES DE BULNES

La comuna de Bulnes. capital provincial de Diguillín perteneciente Región del Ñuble,
presenta lossiguientes aspectos Demogróficos según la información detallada del CENSO

2017.

unidad territorial Variable I 2011

Bulnes Población total 21.493,0

Población en zona urbana 13,491.0

Población en zona fOrar 8.002,0

Población Masctllina 10.382,0

Población Femenina 11.111.0

Porcentajede poblaciónQuehabita en zona urbana 62,8

Porcentaje de poblacón que habna en zona rural 37,3

Porcentajede poblacIón masculina 48.4

Porcentajede poblacIón femenma 51,7

fuente: .nstuoto ";~;;I(;i,;:jde ES:3distiC3S I'lé· AV,Premien!!.' BlJlnes 41a. SantIago de tilrle. Teléfono •.56228924000 correo: ine:&:íne.cI
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DEPARTAMENTO DEADMINISTRACiÓN DE EDUCACiÓN MUNICIPAL

La administración educacional de la Comuna se encuentra bajo la responsabilidad

del Departamento de Administración de Educación Municipal (DAEM),siendo su función
principal la de administrar 16 establecimientos educacionales y 6 Jardines y salas cuna
JUNJI.ElDAEMcuenta con una autonomía, que le permite actuar con relativa agilidad y
prontitud en lo concerniente a proyectos educativos, inversiones,adquisiciones y finanzas.

Las actividades de planificación se realizan en reuniones entre los distintos
estamentos que intervienen en el funcionamiento del SistemaEducativo. LasReunionesde
planificación y Gestión del Departamento son las siguientes:

• Reunionesdel DAEMcon el Alcalde de la Comuna.
• Reunionesdel DAEMy Profesoresy/o Directivos, Asistentesde la Educación

• Reunionesde Microcentro.

• ReunionesRedesescuelas
• ReunionesRedesComunales
• Reunionesentre estamentos DAEM
• Reunionescon InstitucionesGubernamentales

El Departamento de Administración de Educación Municipal de Bulnes,cuenta con las

siguientes unidades:

• De Finanzas- Adquisiciones
• De RecursosHumanos -Remuneraciones

• Técnico-pedagógica -Extraescolar
• De apoyo al estudiante, Becas y Residencia EscolarEstudiantil

• Convivencia Escolar
• De Comunicaciones y Difusión

• Mantenimiento

• Transporte
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,ORGANIGRAMA DAEM BULNES
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DESCRIPCiÓN DELSISTEMA DE EDUCACiÓN MUNICIPAL

AÑO 2019- 2020

La Comuna de Bulnes en el sector municipal cuenta con Enseñanza Pre-Bóslco.

Básica, Enseñanza Media Científico Humanista, Media Técnico Profesional,

Especial, Educación de Adultos y Educación de Adultos Técnico- Profesional.

El Departamento de administración de Educación municipal de la comuna de

Bulnes está compuesto por diferentes unidades, que cuentan con profesionales

que coordinan y que están encargados del funcionamiento y cumplimiento de

'~ acciones en pro de la mejora y calidad de la gestión educativa.

11
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ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES DE BULNES

El sistema Educacional Municipal comprende 16 establecimientos, de los

cuales 7 corresponden al área rural y 9 se ubican en el área urbana.

Establecimientos Rurales Microcentro

Escuela LosTilos

Escuela Milahue

Escuela Las Carmelitas

Escuela ElCaracol

Escuela Coltón Quillay

Escuela Rinconada de Coltón

Establecimientos Rurales

Escuela Batalla del Roble

Establecimientos Urbanos

Liceo Santa Cruz de Larqui

Liceo Manuel Bulnes

Escuela Celia Urrutia Prieto

Escuela Presidente Eduardo Frei Montalva

Escuela Pueblo Seco

Escuela Poi-Poi

Escuela Evarista Ogalde Ortega

Escuela Canta Rana

Establecimiento en Contexto de Encierro.

Liceo Polivalente Adultos de Itata

JARDINES INFANTILES JUNJI V.T.F

Jardín InfanHI Mis Pequeños Corazones

Jardín InfanHI Mis Pequeños Duendecifos

Jardín InfanHI Mis Carlñoslfos

Jardín InfanHI Mis Primeros Pasos

Jardín InfanHllnfancla Feliz

Jardín Infantil Mis Angelitos
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ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES SUBVENCIONADOS

EstosEstablecimientos Educacionales mencionados imparten Educación:
Pre-Bósica, sóslco. Enseñanza Media Científico Humanista, Media Técnico
Profesional y Educación Inicial.

Establecimientos Urbanos

Colegio Teresa de Los Andes

Colegio San Esteban de Bulnes

Colegio San Esteban Técnico profesional

Escuela de Lenguaje Bulnes ~

Colegio Amanecer

Colegio Eluney

~" ~-

Jardín Infantil Caracolitos

- -
Jardfn Infantil Globltos

Jardín Infantil Rlncon del Saber

Jardin JUNJI Mis Duendecitos

-,
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EVOLUCiÓN DE LA MATRfcULA GENERAL EDUCACiÓN MUNICIPAL

N° Establecimiento E. 2014 2015 2016 2017 2018 2019
1 Manuel Bulnes 473 506 492 520 518 477
2 Santa Cruz de Larqui 885 801 747 714 775 770
4 Celia Urrutia Prieto 179 163 142 129 118 94
5 Adultos de Itata 72 90 99 66 50 45
6 Pueblo Seco Santa Clara 206 208 189 188 , 185 190
7 Pal-Pal de Santa Clara 203 194 183 174 168 157
8 Batalla del Roble 109 115 122 127 116 90
9 Evarista Ogalde Ortega 140 131 128 134 118 114
10 Canta Rana 159 154 155 139 140 138
11 Las Carmelitas 11 6 5 4 4 5
12 Rinconada de Colt6n 3 5 6 4 3 1
13 Coltón Quillay 40 47 44 41 44 48
14 Milahue 23 27 30 26 21 20
15 Los Estanques 2 O O O O O

16 Los Tilos 74 58 56 57 49 45
17 El Caracol 26 20 26 30 29 25
18 Laura Vicuña 45 37 31 32 O O

19 Eduardo Freí Montalva 181 185 187 150 118 107
Total Matrícula 2831 2747 2642 2535 2456 2326

Nota: Matrfcula al27 septiembre 2019.
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CANTIDAD DE CURSOS Y ALUMNOS POR ESTABLECIMIENTO

N° ESTABLECIMIENTOsEDUCACI CURSOS ALUMNOS

1 Liceo Manuel Bulnes 21 477
__ o

2 Liceo Santa Cruz de Larqui 26 770
3 Escuela Celia Urrutia Prieto 10 94
4 Liceo Adultos de ltata 6 45
5 I Escuela Pueblo Seco Santa 10 190
6 Escuela Pal-Pal de Santa Clara 10 157
7 Escuela Batalla del Roble 9 90
8 Escuela Evarista Ogalde 10 114
9 Escuela Canta Rana 10 138
10 Escuela Las Carmelitas 1 5
11 Escuela Rinconada de Coltón 1 1
12 Escuela Coltón Quillay 6 48
13 Escuela Mllahue 3 20
14 Escuela Los Tilos José 4 45
15 Escuela El Caracol 3 25
16 Escuela Pdte.Eduardo Frei 9 107

TOTALES 139 2326

" .-'
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RESULTADOS SIMCE 2018 ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES

RESULTADOSGENERALES Y SIMCE 2° MEDIO LICEO MANUEL BULNES

LICEO MANUEL BULNES

Simce Puntlje.. ComparaciÓn.

Similar
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RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 4° BÁSICO LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI

LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI

RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 6° BÁSICO LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI
LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI

SELECCIONE GRADO

Ma, b,3;O

Más oe.o
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RES~LTADOS GENERALES Y SIMCE 2° MEDIO LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI

LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI

SElECCIONE GRADO

Ed. Media

Sifri'sr

c~o

C¡en:I'3~ t.stureíes

RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 4° BÁSICO ESCUELA CELlA URRUTIA PRIETO
ESCUELA CELlA URRUTIA PRIETO x

SELECCIONE GRADO

ec Mas al1,;t

i34 r;Ia~ bajo

7:, \16~b5.1C

;;<;- 5111'1.31'
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ESCUELA CEUA URRUTIA PRIETO

RESUL.TADOSGENERALES Y SIMCE 6° BÁSICO ESCUELA CELlA URRUTIA PRIETO

:"flu! Pral ::5;' - BU••1f5
M\iIl1:ipal D~E!'\

SELECCIONE GRADO

7' ',1;3; baje

T:: Más b3jCi

6Q Mas b;3.!()

'.l¿S b3.10

RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 4° BÁSICO ESCUELA PUEBLO SECO

ESCUELA BASICA PUeBLO SECO SANTA CLARA

SELECCIONE GRADO

~.t3senc

~,'a!en:Blic3

x
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RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 6° BÁSICO ESCUELA PUEBLO SECO

ESCUELA BASICA PUEBLO SECO SANTA CLARA

Sl1nlar

\!ás bajo

RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 4° BÁSICO ESCUELA ELPAL PAL
ESCUELA EL PALPAL DE SANTA CLARA x
Calle 1:.&'ga :::-8· ouln€,,,

l\lun¡cipál i::V:,E\l

SELECCIONE GRADO

. 'v1asbajo

Matemanca



PLAN ANUAL DE EDUCACiÓN MUNICIPAL -PADEM 2020

,RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 6° BÁSICO ESCUELA ELPAL PAL
ESCUELA EL PALPAL DE SANTA CLARA

Calle arg:'i 3-59- Dvlr:.:-s

Municlpaf O"Ehl

¿l'" Más ¡;II~

73 5ip'ilar

~:;J :';w'i:~r

T Sto"l!ar

Ctem:ias ~.a:utales Sirri'ar

)(

ESCUELA BATALLA DEL ROBLE

RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 4° BÁSICO ESCUELA BATALLA DEL ROBLE

74 Slrril3r

"T~ Sírt'i ar,'-

SS S¡rri;ar

7:: Sun3f

f> as alto



PLAN ANUAL DE EDUCACIÓN MUNICIPAl-PADEM 2020

ESCUELA BATALLA DEL ROBLE
RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 6° BÁSICO ESCUELA BATALLA DEL ROBLE

K¡!mre!r::¡ s BlliMS - ou!r,es
Mun¡~ípal DAEM

SELECCIONE GRADO

Mas euc

RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 4° BÁSICO ESCUELA EVARISTA OGALDE
ORTEGA

ESCUELA EVARISTA OGALDE ORTEGA

Tres Es{tuinas ,"<n"So - 6ufres

MU'lklpalo.4EM

75- r,·~ásaltc

7e Más alt;)

73 SirnilQjf

E~ SH:~j!ar
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RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 6° BÁSICO ESCUELA EVARISTA OGALDE-
ORTEGA

ESCUELA EVARISTAOGALDE ORTEGA )(

tres Esqvil'la;¡ Km !- • ct;'reS
M niclp··¡ 0."'-='.1

Sln,i1ar

COl1ll*1lCiÓI1 O

Sin·¡'ar

RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 4° BÁSICO ESCUELA CANTA RANA
ESCUELA CANTA RANA x
K1::: Sutresl San 9flS:i~ - 2\.I'1éS

Munidp,,10':'EM

\'--

.30

&3
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RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 6° BÁSICO ESCUELA CANTA RANA
ESCUELA CANTA RANA )(

,{1; 6ulne~1Sen 9n~cIO· 6wtnM

lIluolclpal D..l,::M

RESULTADOSGENERALES Y SIMCE 4° BÁSICO ESCUELA COLTÓN QUILLAY
ESCUELA COLTON QUllLAY )(

Kn- :: ¡ cam.oc (:01::)(1 QuiHey - Eu!nes

T!

Punblie. CCJl1lPM'lllCiÓn.
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RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 6° BÁSICO ESCUELA COLT6N QUILLAY

ESCUELA COL TON QUILLAY

io(ll' ~l C,sJ"lWO Col~~1"a"III03/ • Eulne~

Municipal ¡)'~E"l

SELECCIONE GRADO

CQIIIIPMlIiCJÓft .,

RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 60 BÁSICO ESCUELA MILAHUE

ESCUELA MILAHUE
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RESULTADOSGENERALES Y SIMCE 4° BÁSICO ESCUELA LOS TILOS J.A.V.
ESCUELA LOS TILOS JOSÉ ANDRADES VÁSQUEZ

L~> Tilos Km :: J • Eulnes .

~.lul1lclpal D':'EM

RESULTADOSGENERALES Y SIMCE 6° BÁSICO ESCUELA LOS TILOS J.A.V.
ESCUELA LOS TILOS JOSE ANDRAOES VASQUEZ x
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RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 4° BÁSICO ESCUELA POTE.EDUARDO FREI
MONTALVA.

ESCUELA. BASICA EDUARDO FREI MONTALBA x
r.'\unbpaJ O.l..EM

RESULTADOS GENERALES Y SIMCE 6° BÁSICO ESCUELA POTE.EDUARDO FREI
MONTALVA.

ESCUELA BASICA EDUARDO FREI MONTALBA x
C.¡¡rlgó CO/'l.:!~:11'1' • fh¡fjec~

~<\t¡f\)¡' 1;/$1 OAE M

:;. ~ Sirrll¡¡r
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TABLASRESUMEN HISTÓRICO SIMCE COMUNAL POR NIVEL.

- ,RESUMEN SIMCE 4° ANO BASICO 2016-2018

SIMCE4° AFlo BÁSICO
2016 2017 2018 2016 2017 2018

ESTABLECI MI ENTO LENGUAJE LENGUAJE LENGUAJE MATEMÁTICA MATEMÁTICA MATEMÁTICA
LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI 229 255 251 237 258 250
ESCUELACELlA URRUTIA PRIETO 216 224 210 209 220 208
ESCUELA PUEBLO SECO 270 272 271 244 247 243
ESCUELA ELPAL PAL 226 260 229 209 222 236
ESCUELA BATALLA DEL ROBLE 258 241 276 265 201 281
ESCUELA EVARISTA OGALDE 245 241 280 249 242 282
ESCUELA CANTA RANA 268 246 294 268 226 257
ESCUELACOLTÓN QUILLAY 274 276 244 278 211 249
ESCUELA MILAHUE 218 247 NO APLICA 195 239 NO APLICA
ESCUELA LOS TI LOS JAV 252 279 273 242 261 256
ESCUELA ELCARACOL NO APLICADA 237 NO APLICA NO APLICADA 215 NO APLICA
ESCUELA POTE EDUARDO FREI 223 262 245 207 234 253

RESUMEN SIMCE 2016-2018 6° AÑO BÁSICO

SIMCE 6° AÑO BÁSICO
2016 2018 2016 2018 2016 2018

ESTABLECI MI ENTO LENGUAJE LENGUAJE MATEMÁTICA MATEMÁTICA HISTORIA CIENCIAS
LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI 236 218 243 209 231 215
ESCUELA CELlA URRUTIA PRIETO 222 189 204 193 206 193
ESCUELA PUEBLO SECO 255 249 226 220 247 240
ESCUELA ELPAL PAL 211 215 211 210 206 228
ESCUELA BATALLA DEL ROBLE 248 244 246 241 234 227
ESCUELA EVARISTA OGALDE 276 228 278 239 273 252
ESCUELA CANTA RANA 272 273 247 259 248 241
ESCUELA COLTÓN QUILLAY 209 283 206 291 NO APLICA NO APLICA
ESCUELA MILAHUE 217 218 202 196 NO APLICA NO APLICA
ESCUELA LOSTI LOS JAV 255 239 276 266 NO APLICA NO APLICA
ESCUELA ELCARACOL 195 NO APLICA 192 NO APLICA NO APLICA NO APLICA
ESCUELA POTE EDUARDO FREI 240 216 223 216 243 189
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RESUMENSIMCE 2016-2018 8° AÑO BÁSICO

StMCE 8° AÑO BÁSICO
2015 2017 2015 2017 2015 2017

ESTABLECIMIENTO LENGUAJE LENGUAJE MATEMÁTICA MATEMÁTICA CIENCIAS CIENCIAS
LICEO MANUEL BULNES NO APLICA 232 NO APLICA 249 NO APLICA 250
LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI 224 241 242 226 244 245
ESCUELA CElIA URRUTIA PRIETO 212 229 226 224 236 244
ESCUELA PUEBLO SECO 206 216 212 215 234 231
ESCUELA ELPAl PAL 247 220 245 230 260 252
ESCUELA BATALLA DEL ROBLE 236 220 228 230 244 233
ESCUELA EVARISTA OGALDE 226 267 236 253 241 249
ESCUELA CANTA RANA 232 272 238 255 235 259
ESCUELA POTE EDUARDO FREI 203 217 233 227 237 233

RESUMENSIMCE 2016-2018 2° AÑO MEDIO

SIMCE r AÑO MEDIO
2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018

ESTABLECIMIENTO LENGUAJE LENGUAJE LENGUAJE MATEMÁTICAS MATEMÁTICAS MATEMÁnCAS CIENCIAS CIENCIAS CIENCIAS
LICEO MANUEL BULNES 216 217 228 233 228 234 211 218 222
LICEO SANTA CRUZ DE lARQUI 232 249 246 233 240 237 222 257 236
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RESULTADOS PSU2017-2018 COMUNAL MUNICIPAL

LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI

ASIGNATURAS LENGUAJE MATEMÁTICAS HISTORIA CIENCIAS

PUNTAJE 2018 479,2 439,2 483,0 462,6

PUNTAJE 2017 479 456,7 497,6 428,5

LICEO MANUEL BULNES

ASIGNATURAS LENGUAJE MATEMÁTICAS HISTORIA CIENCIAS

PUNTAJE 2018 427,2 425,6 424,9 456,3

PUNTAJE 2017 406,5 436,6 401,4 400
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íNDICE DE VULNERABILIDAD ESCOLAR COMUNAL (IVE) 2019 IVE ENSEÑANZA BÁSICA
,. TOTAL IVE-SINAE

ESTABLEOMIENTO DEPENDENCIA SECTOR PRIMERA SEGUNDA TERCERA NO SIN MATRICULA BASICA
PRIORIDAD PRIORIDAD PRIORIDAD PRIORIZADO INFORMACION BASICA

20192018
~ ..

ESCUELALASCARMELITAS Municipal DAEM Rural 4 4 100,00%-
ESCUELARINCONADA DECOLTON - Municipal DAEM Rural 2 1 3 100,00%

n
ESCUELAMILAHUE Municipal DAEM Rural 18 18 100,00%

- -
ESCUELAEl CARACOL Municipal DAEM Rural 15 1 1 17 100,00%

ESCUELACELlA URRUTIA PRIETO Municipal DAEM Urbano 81 14 15 2 112 98,21%

ESCUELACANTA RANA Municipal DAEM Rural 109 1 2 112 98,21%
~

ESCUELABATAlLA DELROBLE
a

Municipal DAEM Rural 98,08%- 101 1 2 104

ESCUELAEVARISTAOGALDE ORTEGA MunicipalDAEM Rural 98 1 2 101 98,02%

LICEOMANUEl BULNES MunicipalDAEM Urbano 33 6 6 1 46 97,83%

ESCUELABASICA EDUARDO FREIMONTALBA MunicipalDAEM Urbano 90 7 11 3 111 97,30"10

ESCUELABASICA PUEBLOSECOSANTA CLARA MunicipalDAEM Rural 134 10 8 5 157 96,82% I

ESCUELACOLTON QUllLAY - Municipal DAEM Rural 30 1 31 96,77%
I

ESCUELAEl PALPAL DESANTA CLARA I Municipal DAEM Rural 135 4 3 5 147 96,60"10

LICEOSANTA CRUZ DE LARQUI Municipal DAEM Urbano 360 32 58 17 2 469 95,95%

ESCUELALOSTILOS JOSÉANDRADES VÁSQUEZ Municipal DAEM Rural 33 1 2 36 94,44%
Particular

COLEGIO AMANECER Subvencionado Urbano 197 26 37 25 2 287 90,59%
Particular

COLEGIOTERESADE lOS ANDES Subvencionado Urbano 222 12 42 40 3 319 86,52%
I Particular
COLEGIO SAN ESTEBANDE BULNES ~ Subvencionado Urbano 262 16 58 64 2 402 83,58%"
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íNDICE DEVULNERABILIDAD ESCOLAR IVE ENSEÑANZA MEDIA 2019

PRIMERA SEGUNDA TERCERA
NO PRIORIZADO

SIN
TOTAL

ESTABLECIMIENTO TIPO DEPENDENCIA PRIORIDAD PRIORIDAD PRIORIDAD EN INFORM,ACION MAlRlCULA IVE-SINAE MEDIA 2019
VULNERABILIDAD MEDIA 2018--

LICEO MANUEl BULNES Municipal DAEM 301 20 90 I 9 420 n 97,86% I-
Particular

COLEGIO AMANECER Subvencionado 27 2 10 2 41 u 95,12%
COLEGIO TECNICO PROFESIONAL SAN Particular
ESTEBAN Subvencionado 164 S 55 13 237 94,51%,.

I

LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI Municipal DAEM 145 10 65 14 3 237 92,83%r------
Particular I

COLEGIO TERESA DE LOS ANDES Subvencionado 97 S 32 16 150 u 89,33%g

Particular
-

COLEGIO SAN ESTEBAN DE BULNES Subvencionado 124 1 40 18 3 11186 ~ 88,71%

íNDICE DEVULNERABILIDAD ESCOLAR COMUNAL 2018 -2019

PRIMERA SEGUNDA TERCERA NO SIN
TOTAL MATRICULA IVE-SINAECOMUNA AÑO BASICA-MEDIA 2017-PRIORIDAD PRIORIDAD PRIORIDAD VULNERABLES INFORMAClON 2018 COMUNAL

Bulnes 2018 3.029 155 259 460 14 3.917 87,90%

Bulnes 2019 2782 173 534 243 15 3747 93,11%
I _ " :

.. . - ~- rí l, -11..
I - .. ~
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JARDINES JUNJI y V.T.F PERTENECIENTESA LA ADMINISTRACiÓN DAEM
BULNES

DATOS GENERALES JARDINES VfF

Nro Nombre Tipo Codigo Matricula Nivel que Atiende Directora Cantidad de Dirección
I Funcionarias
:

Mis Sala Sala cuna Enrique
1 Pequeños

cuna y
8402007 50

Heterogenea,Nivel Carolina
12 Munita #

Corazones Jardin Medio Segura 543,MM1Infantil heterogenea ---
San José
de la

I
I Dehesa

2 Mis ¡Sala 8402008 18
Sala cuna

6 VillaAngelitos ¡cuna. Heterogenea
Cordillera.

I
Pueblo
Seco

I Calle el1

Sala Sala cuna Pilar Laurel s/n

3 Infancia cuna y
8402009 48

Heterogenea,Nivel Andrea
10

Villa El
Feliz I Jardin Medio Salgado Sauce

I Infantil heterogenea Cartes Tres
Esquinas

Mis Sala Sala cuna Marisol Arturo
4

Cariñositos Cuna 8402010 20 Heterogenea Contreras 5 Prat #97
Rubilar Sta Clara

Mis I Sala Sala cuna Maria Calle

S
_ 1 cuna y

8402011 52 Heterogenea.Nlvel Graciela 10 Central
pequeno: I Jardln Medio Fuentealba s/n Villa
Duendecltos I Infantil heterogenea Saavedra Fresia

¡sala Sala cuna .Moriso Gonzalez

6 Mis Primeros ! cuna y
8402012 56 Heterogenea,Nivel Sepulveda 10 Urizar s/n

Pasos I Jardin Medio Erices
Pob 03 de

¡Infantil heterogenea Octubre
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FUNCIONARIAS POR ESTABLECIMIENTO JARDINES JUNJI V.T.F

DATOS GENERALES JARDINESVTf SEPTIEMBRE 2019 ,;lo

Educadoras
Auxiliar

Técnico Matrícula
Matricula Cantidad

Nro Nombre Tipo
Tecnicos

de Administrativos Fonoaudióloga
Matricula

Nivel Total
Contratadas Contratadas Diferenciales Total Sala cuna

Servicio Medío Funcionarias

Mis Sala cuna
1 Pequeños y Jardin 3 8 1 O O O 50 19 31 12

Corazones Infantil

2 Mis
Sala cuna. 1 4 1 O O O 18 18 º 6

Angelitos

Infancia
Sala cuna

3
Feliz

y Jardin 2 7 1 O O O 48 16 32 10
Infantil

4 Mis
Sala Cuna 1 4 1 O O O 20 20 O 5

Cariñositos
Mis Sala cuna

5 pequeños y Jardin 2 7 1 O O O 52 2.0 32 10
Duendecitos Infantil
Mis Sala cuna

6 Primeros y Jardin 2 7 1 O O O 56 24 32 10
Pasos __Llnfa~

-- -- -------------------- -- --- ---------- ----- -------- -- -- --------- ----_ .._------ - ---- - ----- --- ----------- -- ---------- -----------
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ESTADíSTICAS PROGRAMA INTEGRACiÓN

CANTIDAD ALUMNOS NECESIDADES EDUCATIVAS TRANSITORIAS (NEET) Y
NECESIDADES EDUCATIVAS PERMANENTES (NEEP)

I ESTABLECIMIENTOS NEET NEEP

LICEO MANUEL BULNES 80 24
LICEO SANTA CRUZ 118 43
ESCUELA CELlA URRUTIA 38 10
LICEO ADULTOS ITATA 15 6

ESCUELA PUEBLO SECO 49 8

ESCUELA PAL PAL 34 9

ESCUELA EL ROBLE 31 6

ESCUELA EVARISTA OGALDE 35 11

ESCUELA CANTA RANA 39 15
ESCUELA CARMELITA 2 O

ESCUELA COLTON QUILLAY 23 7

ESCUELA MILAHUE 12 O

ESCUELA LOS TILOS 19 6

ESCUELA EL CARACOL 15 1
ESC. PDTE EDUARDO FREI 27 14
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TALLERES EXTRAESCOLARES EN ESTABLECIMIENTOS

Unidad Educativa Curso I matricula Categoría (JEC) N' Numero Talleres N'
! talleres Extraescolar

Pedagógico Ciencias Arte Deporte TotalI JEC
Talleresi

ESCUELAP . E . FREI l'-S' básico I lBatucada
O O 2 2 ! 4 1 IND 6

LICEOSTA. CRUZ 10 deporte
Pre-Kinder-4 o medio 25 14 10 6 SS S cien- tec, SS

lS 3rt!!

LICEOMANUEL BULNES 7' 94' Medio 3 2 5 O 10 5 deporte 17
2 artístico

ESCUELACELlA URRUTIA 3 1 8 3 15 1 deporte 16
1'-S' básico

,

ESCUELAPUEBLOSECO 1'_8' básico
O 5 11 4 20 l1ND 21

ESCUELAPAl-PAl 1'_8' básico O O 8 1 9 O 9
I

ESCUELAE.OGALDE Pre-kinder-B básico 5 5 3 1 14 1 deporte 15

ESCUELAEl ROBLE l' -S' básico 1 O 3 O 4 O I 4

ESCUELACANTA RANA l'-S' básico 2 artes
O O O 2 2 1 deporte 6

liNO
ESCUELALAS 4 estud iantes 3 O O O 3 X 3
CARMELITAS I
MILAHUE Klnder-6' básico 1 1 2 3 1 7 1 deporte S

(oficina deporte)

ESCUELAl. TilOS 1"-8' básico 4 O 1 1 6 O 6

ESCUELAEl CARACOl 1'-6' básico X 4 4 2 10 O 10

ESCUELACOlTON 1'-80 básico 2 2 1 . 1 I 6 2 deporte
QUllLAY 2ind 17

I
3 arte

4 ciencia
TOTALES ¡NIVELES Pre-Klnder-4 • 47 34 58 26 I 165 58 223

medio ,
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ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS PERMANENTES Y TRANSITORIAS

Trastorno Trastorno Trastorno Trastorno

BAJA Dificultades Discapacidod fulnclonarniento Trastorno de Retraso del del Específico Especifico Discapacidad Hipoacusia Sindroll1.
ESTABLECIMIENTOCEGUEIA VISION Espedlicas del Intelectual Inteleclual Déficit Global del Espectro Espectro del del MúHiple Severa de DClwn

Aprendizaje Lirnltrote Atencionol Desarrollo Autillo Autisto· Lenguaje Lenguaje

-"-
Asperger Expresivo Mixto

LICEO
MANUEL 1 42 23 36 2
BULNES .
LICEO SANTA 64 33 20 5 2 2 6 4 25CRUZ ,
ESe. CELlA 13 9 11 5 9 1URRUTIA •. --'
LICEO
ADULTOS 6 15
DEITATA C-='

E. PUEBLO 14 6 9 1 2 25SECOr-=-~-------.1---'-- _._---- _______ *_MO ___ ------ -_.__ ._------- ----- ._----- ____ o ---- ¡--_._- ----_. --_.._--- 1----- _.-
E. EL PAL PAL 3 7 16 1 15 1
ESe. BAT DEL 12 3 5 1 14ROBLE ~ _.
ESC EVARISTA 10 8 11 2 3 3 9OGALDE -
ESe. CANTA 11 14 7 1 6 15RANA
ESe.LAS

1 1CARMELITAS
COLTON I 6 5 4 1 1 13QUILLAY I
ESC LOS 1 5 3 2 4 8 2TILOS
E.EL 3 1 12CARACOL
ESC.PDTE_
EDUARDO 6 13 5 3 1 5 8
FREIM.1--'-----_.- ----- - ---¡-_._---- -- -- _._----- ------- -- ----
ESe.MILAHUE 2 1 9
TOTALES 1 I 1 191 131 143 13 3 7 11 28 162 3 1 OI
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ANÁLISIS GESTiÓN DAEM 1

DIAGNÓSTICO FOCO PEDAGÓGICO
FORTALEZAS OPORTUNIDADES

Contar con espacios y tiempos para el trabajo en -Lo mejora continua a partir de las politlcos
red del que surgen acuerdos comunales. ministeria les.
-Buena disposición de los docentes para trabajar -lmplemenrcción ley carrera docente.
con sus estudiantes en condiciones de -lmplementcción de Planes por normativa.
vulnerabilidad. -Contor con redes y osesorlos provinciales.
-Contar con duplas psicosociales de tiempo -Contar con redes de apoyo externo: mesa de la
completo en la mayoría de los establecimientos. infancia por ejemplo.
-Aumento de docentes hacia el nivel superior en
la carrera docente.

DEBILIDADES AMENAZAS
-falta de articulación entre las necesidades reales -Pomlllos que optan por otros establecimientos
del sistema y de 10$ Establecimientos. debido a que no se cubren las licencias médicas.
-Falta priorizar el trabajo pedagógico por sobre - Engorroso Sistema de admisión escolar.
lo administrativo y financiero. -Disminuciónde matrícula por bajos resultados de
-Escasez de tiempo para que los equipos técnicos mediciones externas.
puedan cumplir su rol de facilitadores con los -Oferta académica más atractiva del sector
docentes del Establecimiento y las tareas propias particular subvencionado
del cargo.
-Falta de lineamientos pedagógicos comunales.
-No contar con un sistema de planificación
comunal.
-Entrega a destiempo de los reeurses solicitados.
-No cubrir licencias médicas de docentes
oportunamente.
-Falta de evaluación en la prolongación de
licencias médicas de personal docente y asistente
de la educación.
-No cumplir con la cobertura curricular.
-No contar con financia miento para capacitaci6n
externa para fortalecer el trabajo técnico
pedagógico.
-Bajos resultados en las mediciones externas a
nivél comunal como SIMCEy PSU.
-Oferta académica poca atractiva.
-Insuficiente difusIón de la oferta académica.

lEI diagnóstico trasciende de elementos identificados tanto en PADEM 2018 Y en los PME de los Establecimientos
Educativos
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FORTALEZAS
DIAGNÓSTICO FOCO EXTRAESCOLAR

OPORTUNIDADES

- Profesores especialista (Ed. Física) en todas
las Unidades Educativas, lo que favorece la
preparación y participación de los
estudiantes en las actividades deportivas.

- Coordinador Comunal Competente, Idóneo
y organizado.

-Profesores dispuestos y cooperativos

- Participación y disposición de los
estudiantes

- Condiciones climáticas adecuadas para la práctica
de los deportes (no existe pre-emergencias
ambientales).

-Reuniones Periódicas de coordinadores de las
Unidades Educativas.

-Dlsposición de los directores para participar con
los estudiantes en las actividades comunales
planificadas

DEBILIDADES AMENAZAS
- Falta de infraestructura para realizar acciones
en el área deportiva (Pista atlética, cancha con
medidas adecuadas, multicanchas techadas.

-Capacitación para ProFesores y monitores
deportivos (actualización y reglamentación de
los deportes).

- Falta de competencias Autogeneradas.

- Traslado de estudiantes a las actividades
extraescolares.

-Apoyo de Directivos para generar talleres
deportivos, artísticos, científicos, culturales en el
contexto de la JEC.

- Ruralidad de nuestros estudiantes} que limita la
participación de los estudiantes en las actividades
comunales planificadas.

- Factores climáticos (lluvias y frio entre los meses
del año escolar, que condicionan la participación
de los estudiantes.
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FORTALEZAS
DIAGNÓSTICO FOCO PSICOSOCIAL

OPORTUNIDADES
Estabilidad de las duplas pslcosociales.
Canales efectivos en la resolución de conflictos.
Existencia de Mesa comunal de convivencia.
Reunión Mensual Mesa Comunal Convivencia.
Participación de los estudiantes en las
actividades y talleres.
Contar con protocolos eficaces, que mejoran las

relaciones interpersonales entre pares.
Realización de talleres por parte de la Dupla
psicosocial a la comunidad educativa.
Confianza y comunicación positiva de la
comunidad al equipo de convivencia.
Compromiso y sentido de pertenencia de los
Estudiantes.
Participación de los asistentes de la educación en
actividades.
Compromiso de duplas por resguardar el bien
superior de los niños.

Estabilidad laboral.
Equipo de convivencia estable.
Contar con sep/pie.
Transporte Escolar.
Existencia de trabajo intersectorial.
Facilidad de gestión con las redes de apoyo.
Implementación de programas ministeriales al
servicio del aprendizaje de los alumnos.
Actividades extra programáticas organizadas por
el sostenedor.
Redesde apoyo en materia de salud metal.

Auge ministerial o lo temático de convivencia
escolar.

DEBILIDADES AMENAZAS
Pocas horas del encargado de convivencia.
Definir y delimitar funciones entre inspectoría y
convivencia.
Falta de inducción a los profesionales nuevos
que llegan a trabajar al sistema educocional.
Falta de capacitaciones en materia de
convivencia escolar.
Falta de recursos económicos para convivencia
comunal.
Falta de recursos para movilización (visitas
domiciliarias, teléfonos).

Falta de responsabilidad y compromiso de las
familias.
Agresividad de los estudiantes.
Sistema de salud saturado.
Fuga de alumnos.
Apoderados agresivos.
Escasacapacidad de mediación por parte de
profesores
y asistentesde la educación.
Alumnoscon patologías psiquiátricas en
establecimientos educacionales no capacitados
para atenderlos.
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FORTALEZAS
DIAGNÓSTICO EDUCACiÓN PARVULARIA

OPORTUNIDADES
*Personal comprometido con el desarrollo de los
aprendizajes de sus estudiantes.

*Personal comprometido con la mejora continua
y el análisis periódico de los diversos
procedimientos.

*Contar con Técnicos en Educación Parvularia.

*Áreas diversas y amplias para los aprendizajes
y esparcimiento.

'"Talleres JEC y extraescolares variados (Inglés,
Deportivo, Danza, entre otros) atendiendo a la
diversidad de nuestros estudiantes y sus
familias.

* Material recreativo y de aprendizaje que
permite el trabajo en diversas áreas.

*Biblioteca CRA eon títulos y actividades que
motivan e interesan.

* Salas con material teenológieo y laboratorio de
computación abierto a las inquietudes de los
estudiantes. .

* Seguimiento periódico al aula por parte del
equipo de UTP que gorantizo lo plonifieaci6n y
constante entrega de aprendizaJes de calidad.

*Reeursos SEP

Cursos divididos (Pre-Kínder y Kínder)

*Dupla psicosocial con horario completo que
atiende necesidades de los párvulos

*Trobajo en aula con kinesiólogo.

"'Reuniones de equipos de aula con profesionales
especialistas y equipo de convivencia que
favorecen el conocimiento de cada uno de los
estudiantes por parte de los docentes encargados
de nivel.

"'Contar con transporte escolar de acercamiento.

*Escuelas ubicadas cerca a otros establecimientos
educativos lo que permite la convivenciade niñoscon
estudiantes de otras comunidades.

*Algunas Escuelasestán ubicadas cerca al comercio,
ruta del transporte comunal, radio taxis, hospital,
carabineros y otros servicios. (banco, caja vecina,
servipag, etc.)

'" Ubicación de algunas escuelas en un entorno
alelado del centro lo que permite acceso a sectores
naturales de la comuna, con menor grado de
congestiónvehicular y menoscontaminaciónauditiva.

"'Algunos Establecimientos estón abiertos a otros
estudiantes, que buscan acceso a internet u otras
actividades que se realizan dentro de él.

*Existencia de redes de apoyo comunales.

*Programa de alimentación escolar.

"Reunión Equipo de Aula(semanal, mensual,
semestral)

*La mayoría de las Educadoras participan en Equipo
de Gestión del Establecimiento.

"Cenror con la coordinaci6n de EducaciónParvularia
en el Daem

*Participación en Reuniones mensuales de
Educadoras con apoyo UTP. Educación Parvularia
DAEM.
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DEBILIDADES AMENAZAS

*Baja de matrícula

*Reemplazos de licencias médicas.

*Falta material didáctico concreto.

*Baños adecuados nivel y edad de los párvulos.

*Espacio físico en algunos Establecimientos no
adecuados para la edad de los niños

. *Mejorar infraestructura patio aire libro y tener
patio techado para época lluviosa)

*En algunos establecimientos no se cuenta con el
mobiliario adecuado a los niños pára los
estudiantes.
+Falta de conocimiento sobre el programa de
trabajO de Educación Parvulario (Bases
Curriculares)
*En los Establecimientos rurales no hay
conectividad o es muy deficiente.
*En algunos establecimientos falta transporte
escolar de acercamiento.
*Falta perfeccionamiento para Educadoras y
Técnicos en Educación Parvularia
POCa tolerancia o poco entendimiento, en
ocasiones del cambio que se necesita para lograr
la mejora constante en educación por parte del
personal de la escuela, apoderados y comunidad
en general.
*Resistencia ante actividades de articulación.

*Baja de matrícula. (Competencia con mejor
infraestructura)

*Falta de compromiso e interés de algunos
apoderados.

*No se cubren las licenciasmédicas.
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FORTALEZAS
DIAGNÓSTICO FOCO INCLUSiÓN

OPORTUNIDADES
-Validación de parte de los profesores y
comunidad educativa
-Visibilizarían del Programa lo que genera
mejores relaciones entre pares
-Coordinación en terreno, lo que facilita la
comunicación y la resolución de problemas.
-Realizar trabajo colaborativo de manera
efectivo y que es supervisodo por coordinodoro
comunol
- Comenzar o dar importancia al proceso de co
docencia.
-Monitoreo de la co docencia y retroalimentación
de ésta para obtener retroalimentación
-Coordinadora presente en las escuelas
Que existan instrucciones claras por parte de
coordinoción de las funciones y procedimientos
Que existo monitoreo de roles de cada uno de
las personas que pertenece al pie
Con el rol activo de la coordinadora existe mayor
seguridad en la ejecución del trabajo

-Coordinadora en terreno lo que implica la
evaluación desde la coordinación comunal del
trabajo en los establecimientos
·Mantener los equipos
-Más participación de los docentes especialistas en
el proceso de enseñanza y aprendizaje.
- realizar trabajo colaborativo
Visibilización del programa frente a UTPcomunal y
de cada establecimiento
Participación de coordinadores pie en reunionesy
que hacer de UTP
Reunionesperiódicas, con temáticas claras del
funcionamiento comunal del programa

DEBILIDADES AMENAZAS
-Rotación de equipos
- Resistencia de profesores a los cambios que se
sugieren en el proceso de enseñanza y
aprendizoje
-lo practica con docencia no siempre se efectúa
de manera efectiva por la resistencia de los
profesores de aula
Practicas poco inclusivas que no se han
erradicado en las escuelas sobre todo por parte
de directores

Termino de contrato.
Cambio en los equipos que están conformados en
las escuelas
limites del que hacer de las duplas
Termino de contrato.
Invalidación de profesores, en prácticas como
cuidar cursosy otras funciones que no corresponden
No contar con los tiempos necesarios para la
ejecución de la coordinación.
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DIAGNÓSTICO COMUNIDAD EDUCATIVA Y PROTECCiÓN DE LA INFANCIA
FORTALEZAS OPORTUNIDADES

Nivel Alumnos:
Existencia de Trasporte Escolar
Equlpamlento de salas de computación
Bllbliotecas eRA.
Duplas PIEY SEP
Talleres Extraescolares
Bandas Instrumentales
Profesores con Vocación

Nivel Apoderados:
Unión Comunal Centro General de Padres
y Apoderados

Nivel Escuelas:
Taller socioeducatlvo

Sistema Municipal:
Trasporte Escolar, becas
Programa Residencia.

Nivel Alumnos:
Apoyo de Trabajo Intersectorial ( OPD.
SENDA,CARABINEROS,PDI, PPF,ETC)

Nivel Apoderados:
Unión Comunal de Centros General de
Padres y Apoderados.
Programa de ResIdencia Estudiantil.
Charlas Educativas para padres y
apoderados en temáticas de
parentalidad positiva.

Nivel Escuelas:
Redes de Apoyo Intersedorial ( ONG,
Gubernamentales)

Sistema Municipal:

Programa Residencia
Programa de Salud Escolar

DEBILIDADES AMENAZAS
Nivel Alumnos:
Ausentismo escolar injustificado.
Espacios físicos pequeños.
Infraestructura precaria y deficiente y/o en
mal estado.

Nivel Apoderados:
Falta de compromiso en el rol como
padres y apoderados.
Directores no bajan información a los
Centros de Padres

Nivel Escuela:
.' Espacios Físicos Insuficientes
Burocracia para atender y resolver las
demandas y necesidades de los
Establecimientos Educacionales

Sistema Municipal:
Ausencia de las autoridades en reuniones
de la unión comunal.

Nivel Alumnos:
Consumo de Drogas, OH, Bullying

Nivel Apoderados:
Violencia Intrafamiliar
Profesores no idóneos y "cansados" (gritos

en la forma de enseñar
Falta de Seguridad en la salida de la
Escuela. (no se ve la presencia de
Carabineros.
Apoderados violentos física y
verbalmente.

Nivel Escuela:
Ubicación de la escuela aliado de
plantel porcino (contaminación
ambiental, malos olores y moscas. Pueblo
Seco)
Escuela ceca de un canal de regadío sin
protección. (Escuela Canta Rana).

Sistema Municipal:
Colegios Subvencionados y Partlculares-
Cambios en los gobiernos Comunales
Licitación de furgones inadecuada, ya
que no responden a las reglas y
necesidades de los estudiantes.
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EVALUACiÓN PLANlflCACION ESTRATÉGICADAEM 2019

GESTiÓN PEDAGÓGICA:

Objetivo: Sistematizarla organización, preparación, implementación y evaluación del

proceso educativo; por parte de los Directores, equipos técnicos pedagógicos y el

cuerpo docente de los establecimientos; mediante la coordinación, planificación,

monitoreo y evaluación del proceso de enseñanza - aprendizaje, asícomo también los

procedimientos y prócticas que implementan los profesoresen clase para asegurar el

logro de los Objetivos de Aprendizaje, y la identificación y apoyo oportuno a los

estudiantes que presenten dificultades, y se desarrollen en concordancia con sus

potencialidades.

Meta: LosDirectores, equipos técnicos pedagógicos y cuerpos docentes coordinan,

planifican, monitorean y evalúan la totalidad del proceso de enseñanza - aprendizaje,

además de los procedimientos y prácticas que implementan losdocentes en clase, e

identifican lasnecesidades o dificultades que presenten losestudiantespara ofrecerles

apoyo oportuno.
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ÁREA PEDAGÓGICA

LlNEADE ACCION METAS % AVANCE

Durante el año 2019 se mantendrá la 0%
práctica de observación y monitoreo de
las clases de todas las modalidades de ya que se estableció una nueva
enseñanza, se genera el apoyo a través jerarquización de prioridades. No hubo

Fortalecimiento de un Sistema de de plataforma web, para planificaciones disponibilidad presupuestaria para la
Monitoreo, ylo Acompañamiento ~ocentes e instrumentos de evaluación contratación de plataforma
al quehacer del docente en el 50% ejecutado.
aula y medición de los Elaño 2019 se implementará en todos los
aprendizajes, en las diversas Establecimientos, mediciones que Luego del paro comunal se pidió un
modalidades de enseñanza. ncluyan Cobertura Curricular en las plan de cierre del 1er semestre

psignaturas de Lenguaje - Comunicación considerando la cobertura curricular
~ Educación Matemática, se contratara correspondiente
servicio externo.

Elaboración e implementación Durante el año 2019 el 80% de los

plan de desarrollo profesional Docentes de la comuna, podrá acceder 100%ejecutado.

docente de la comuna, p algún tipo de perfeccionamiento o

conjuntamente con Ministerio copocltcclón según necesidades de con modificaciones en base al Plan de
formación detectadas, además, se Superación Profesional requerido por el
contempla un ciclo de charlas para los Ministerio de Educación
docentes, alumnos y apoderados
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50%

Ejecución parcial con modificaciones

Ambos liceos entregaron en el mes de
mayo una propuesta escrita de

100%de los estudiantes de 111 y IV medio
preuniversitario comunal, el que se

Fortalecimiento de Preuniversitario llevaría a cabo con una extensión de

para los Estudiantes de los Liceos podrán acceder a Preuniversitario en jomada los días viemes en la tarde y

Santa Cruz de Larqui y Manuel ambos liceos, con la adquisición de días sábados en la mañana.

Bulnes.
textos de trabajo Santillana para los
estudiantes y profesores. La propuesta no pudo concretarse por

tener que priorizar la recuperación de
clases por el tiempo de Paralización
comunal y Nacional. Sin embargo, en
ambos liceos existen dentro de las
horas lectivas talleres enfocados a

apoyar la preparación de estudiantes
para la PSU.

Los establecimientos postularán a la
100%Certificación de Reconocimiento Medio

Ambiental.
1} Durante el 2019, el Daem establece

Fomentar en los establecimientos, Escuela Evarista Ogalde presenta un convenio con CONAF para que un

conductas tendientes a la proyecto de alimentación saludable y grupo de escuelas participe del

protección ambiental Y, que sustentoble. En asociación con la programa de Educación Ambiental,

impacten positivamente el comunidad. con monitoreo frecuente por parte de

entomo y el desarrollo sustentable
Concf, con entrega de material

de nuestra ciudad, incorporando Insertar en la Carrera TPde Terminaciones
didáctico para ser trabajado por los

valores, hábitos y conductas. Habitacionales del Liceo Manuel Bulnes estudiantes.

certificación en instalación de energía
2) Durante el año 2019, cuatrorenovables domiciliarias.
establecimientos de la comuna

mantienen vigente su certificación
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ambiental por parte del Ministerio del
Medio Ambiente.

7) Escuelas participan de concursos
comunales como: Dia mundial del
medio ambiente, Día del árbol,

organizados por Dpto. de Gestión
Ambiental Municipal.

3) Durante el 2019, el Liceo Manuel
Bulnes se adjudica un Fondo de

Protección Ambiental para desarrollar
proyecto

4) Tresestablecimientos de la comuna
declaran en su Proyecto Educativo

declaración de principios de
protección del medio ambiente.

5j Dos Establecimientos de la comuna
desarrollan proyectos de agroecología
¡Conmonitores certificados contratados

porel Daem.

6) Escuela Batalla ElRoble desarrolla
campaña de consumo eficiente de

agua en convenio con Essbio.

8J la unidad de extraescolar del Daem
organiza concursos comunales de

fechas del calendario escolar
relacionadas con el medio ambiente
como Día del Agua, Día de la Tierra,

mes del mar.
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9) ElDAEM hace entrega de mochilas
reutilizables para todos los estudiantes

del sistema municipal.

Enel 100%de los Establecimientos Meta prorrogada y en
reconsideración, ya que existenEducacionales, se consolidará el sistema realidades diferentes que no puedentrabajo colaborativo, dando paso a la configurar consolidación de la

Coenseñanza. coenseñanza

Potenciar el trabajo en aula de
50%los docentes en la consecución Durante el año 2019 se llevará a cabo en

de establecimientos inclusivos, cada establecimiento educacional un
1- Se realizan acciones deprograma de sensibilización de inclusión, sensibilización TEAcon el apoyoademás de generar diagnóstico del plan de red de protección dede inclusión escolar. Potenciando la

derechos de la infanciaevaluación y apoyo de los estudiantes
2- No se contó con lacon condición de TEA. disponibilidad presupuestaria

Instalación en la Escuela de Rinconada
para instalar escuela de
equinoterapia

de Colton de Centro de Equinoterapia.
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Implementación de Plan de Ejecución en el 100%de los Jardines VTFy
Articulación de Jardines VTFy los Escuelas de la comuna plan de 100%
NTde las Escuelas de la comuna articulación del Nivel de Educación

Parvularia: potenciar el trabajo de las
directoras con mayor autonomía
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. GESTiÓN DE LlDERAZGO:

Objetivo: Fortalecer el diseño, articulación, conducción y planificación

institucional, a cargo de los Directores y los equipos directivos; a través del

diseño de los procedimientos generales, el compromiso de la comunidad

educativa con el Proyecto Educativo InstitucionaL y la planificación de los

grandes lineamientos de la Escuela, con el fin de asegurar el funcionamiento

organizado y sinérgico del establecimiento.

Meta: Elsostenedor y los equipos directivos diseñan la totalidad de los

procedimientos generales que se llevarán a cabo en la Escuela, logran la

participación de al menos el 60%de la comunidad educativa en la

elaboración y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y planifican el

100%de los grandes lineamientos del establecimiento.

51



J

PLAN ANUAL DE EDUCACiÓN MUNld"JL -PADEM 2020
I ')

"GESTIÓNDELLlDERAZGO

METAS % AVANCEL1NEADEACCION

Consolidar un Sistema de
50%Aseguramiento de la

Los Establecimientos EducacionalesCobertura Curricular en
abordan en un 100%los Objetivos de Luego del paro comunal se pidió unodos los establecimientos
aprendizaje establecidos para cada

plan de cierre del 1er semes:redependi-entes del DAEM
nivel en las Bases Curriculares, para considerando la cobertura curncularen las distintas
asegurar la cobertura Curricular.

correspondienteModalidades de
Aplicativo web para el seguimiento deenseñanza.
las clases por partes de la UTP

- --
Fortalecer el trabajo
~écnico pedagógico de
todos los establecimientos
¡educativos de la comuna 'El 100%de los establecimientos delpor medio de la DAEM, consolidarán y/o participarán de

80%¡organización de Redes:
una red Técnico Pedagógica de apoyo sDirectores, Coordinadores mutuos, para la elaboración de

Faltó constituir las redes de Lenguaje y~écnicos, Microcentro,
proyectos e intercambio de ..

MatemáticasEncargados CRA, experiencias pedagógicas, continuidadEducadoras de Párvulos,
del año 2018.Departamento Inglés,

Departamento lenguaje
rY Departamento de
Matemática.
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100%de las áreas del DAEM podrán
acceder a capacitación y/o
perfeccionamiento según

Meta reformulada en base a losrequerimientos Profesionales y de
demanda de desempeño. lineamientos establecidos en el informe

258 de la CGR donde se establece

Fortalecimiento de la 100%de las áreas del DAEM trabajará
como prioridad la normalización

Gestión Institucional del k:lemanera articulad a y coordinada
administrativa y financiera del DAEM

DAEM para mejorar procedimientos de
comunicación y gestión. Se potenciara
las actividades extraprogramáticas

100%

Programa de Difusión de la Oferta de
Educación Municipal DAEM En estado de ejecución
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GESTiÓN CONVIVENCIA ESCOLAR:

ObJetivo: Favorecer el desarrollo personal y social de los estudiantes, en manos de los

equipos de psicorientaci6n y de convivencia escolar, a través de la formación ético,

moral, afectiva y física, el aseguramiento de un ambiente adecuado y propicio para el

desarrollo de habilidades y actitudes participativas y democráticas para permitir el

adecuado despliegue de los procesos educativos, favorecer una autoestima positiva en

los educandos y el desarrollo de habilidades para relacionarse con los demás y vivir en

sociedad.

Meta: Elequipo de psicorientación y de convivencia escolar de los establecimientos

organiza e implementa estrategias en el ámbito de formación ético, moral, afectivo y físico

al 100%de los cursos de la escuela. Elequipo de convivencia escolar propicia un ambiente

adecuado para el desarrollo de habilidades y actitudes participativas y democráticas en

la totalidad del estudiantado. Tanto el equipo de psicorientación, como el de convivencia

escolar generan estrategias que favorecen el desarrollo de una autoestima positiva y

habilidades de sociabilidad al menos en el 60% de los alumnos de los establecimientos.
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% de avance por definir. Faltan acciones
~O%de los representantes de los por realizar
Microcentros participarán de la Unión
comunal de Centro de Padres y
Apoderados.

Generación de plan comunal de las
[cosas buenas se contagian Meta derogada en base a déficit

presupuestario
Instalación de Sala cuna para
Estudiantes y funcionarias en el Liceo Meta derogada por déficit presupuestario
Manuel Bulnes.

El 100%de los Establecimientos
Educacionales al finalizar el año 2018
continuará con la práctica de evaluar % de avance por definir. Acción se
el grado de satisfacción de la Gestión desarrolla en noviembre de 2019
Institucional.

100%de los Establedmientos
Educacionales actualizarán e 100%actualizados
implementorón los protocolos de
gestión de convivencia escolar que
estén contenidos en el Reglamento
Interno.
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Durante el año 2018 se elaborará el plan 100% ejectutado
de, d:sarrollo deportivo recreativo y

Fomentar las actividades deportivas
ortístlco que se ejecutará en cada

f- recreativas, artísticas y culturales
establecimiento Educativo.

de los distintos actores que
~e ejecutará programa de Tenis Escolar Meta derogada por priorización

componen las Unidades Educativas a cargo de Horacio de la Peña. presupuestaria en otros ítem
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GESTiÓN DE RECURSOS:

Objetivo: Elsostenedor, Directores y equipos directivos de los establecimiento aseguran contar con un equipo de trabajo calificado y

motivado, con un clima laboral positivo, con los recursos financieros bajo una administración ordenada y eficiente, la adecuada provisión,

organización y uso de recursos educativos, además del aprovechamiento de las oportunidades de los programas de apoyo, redes y alianzas

disponibles, con el fin de garantizar la adecuada implementación de los procesos educativos.

Meta: Elsostenedor y Directores evalúan periódicamente la calificación y el clima laboral de la totalidad de los establecimientos. Los

directores y equipos directivos administran la adecuada provisión, organización y uso de recursos educativos por la totalidad de los docentes

y estudiantes de la escuela. ElDirector y el equipo directivo emplean las oportunidades que brindan el 100%de los programas de apoyo,

redes y alianzas.
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ÁREA RECURSOS

IApoyar en la difusión,

LlNEA DE ACCION METAS % AVANCE

Durante el año 2019 el DAEM y los Equipos
de Gestión de los Establecimientos
Icontinuarán con el sistema de registro de los
recursos SEPy ministeriales según
procedimientos administrativos de la
ISuperintendencia de Educación, y se
Icautelará el uso adecuado del 100% de
:ellos.

100%

¡Consolidar un procedimiento para inventariar
~ monitorear el uso adecuado y efectivo de
los recursos, aportados por la SEP,PIEu otros
proyectos ministeriales.

En base a los lineamientos señalados por
el informe 258 de la CGR y el reporte

entregado DCI

Potenciar la unidad de Adquisiciones DAEM
con una persona de apoyo

!80% de los Establecimientos Educacionales
participan en instancias de capacitación
ocorde a las necesidades de los diversos
lactores.

postulación y participación en instancias de
!capacitación a los diversos actores de la
!comunidad escolar. 100%

(
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100%de los recursos obtenidos por 100%

Apoyo a los estudiantes por medio de programas y subvenciones son destinados Plan de acción de redes de apoyo yProgramas, subvenciones y servicios para apoyar el desarrollo de los estudiantes.
adicionales. asistencia estudiantil

Mejorar y acotar los procesos de adquisiciones 100%
de bienes y servicios.

100%de los recursos solicitados llegan Licitaciones aprobadas por el Concejo
oportunamente a los Establecimientos. Municipal

Proyecto de Conservación Liceo Manuel
Bulnes

100%
Proyecto de Conservación Escuela ElPoi Pal

Presentar desde el DAEM a la unidad de
de Santa Clara Meta reformulada en base a mejora del

SECPLANun 11 Plan de mejoramiento de Mejoramiento de los servicios Higienicos
proyecto de emergencia Escuela Los

infraestructura" para la búsqueda de recursos Tilos,Proyecto de Conservación de

de financiamiento. Escuela Celia Urrutia Prieto. Escuela Celia Urrutia, diseño de servicios
higiénicos Escuela Celia Urrutia Prieto,

Proyecto Fortalecimiento carreras TPde postulación a proyecto equipa miento TP
Equipamiento. 5.0

Proyecto comunal aulas inclusivas.
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GESTIÓN DE RESULTADOS:

Objetivo: Incrementar los resultados institucionales en las mediciones externas: SIMCEy PSU,a cargo de los equipos directivos y técnicos pedagógicos al

cabo de cuatro años, a través de aplicación de estrategias de apoyo a estudiantes con dificultades, apoyos metodológicos y evaluativos para los

docentes y mecanismos de perfeccionamiento continuo, con el objeto de mejorar el desempeño de los estudiantes en los ejes curriculares evaluados.

Meta: Losequipos directivos en concordancia con el equipo técnico pedagógico de los establecimientos aplican estrategias de apoyo al 100%de los

estudiantes con dificultades y generan apoyos metodológicos y evaluativos para la totalidad del plantel docente, lo mismo que perfeccionamiento

continuo para al menos 60%de los equipos docentes del establecimiento.
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GESJtQN DE RESULTADOS

METAS %DE AVANCE
LlNEA DE ACCION

Aumentar los índices de Asistencia Media,
Promoción y Retención en un 5% %de logro en monitoreo

Desarrollar estrategias que permitan
Disminuir en un 5% respecto del año anterior, los
conflictos entre estudiantes en escuelas y liceos

aumentar progresiva y de la comuna. % de logro en monitoreo, ya que etapa de
sistemáticamente la matrícula, los matrículas se cierra en diciembre

resultados e indicadores de eficiencia
interna en los establecimientos. Retener la matrícula 2017-2018 en el 100%de los

Establecimientos

Incrementar los resultados Incrementar en el 100%de los establecimientos
de la comuna los resultados de las medicionesinstitucionales en las mediciones externas, sin un porcentaje determinado, % de logro en análisisexternas: SIMCEy PSU ~iempre al alza.

Mejorar la evaluación obtenida por los Al menos el 60%de los Establecimiento seestablecimientos ante la Agencia de ubicará en la categoría de desempeño Alto. 10%de logroCalidad de Educación
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PLANIFICACiÓN ESTRATÉGICA DAEM BULNES2020

En el marco de la Estrategia Comunal de Educación, del gobierno municipal del
Alcalde Jorge Hidalgo Oñate, se ha puesto especial énfasis en centrar esfuerzos
para diseñar e implementar un plan de fortalecimiento de la Educación Pública
Municipal, aplicando innovaciones educativas en forma sistémica, y centradas en
el aprendizaje de nuestros estudiantes. Todo lo señalado, ha sido fruto del esfuerzo
participativo de los miembros de la comunidad educativa, tales como Directores,
Profesores, Asistentes de la Educación, Estudiantes y los Padres y Apoderados. Todos
estos actores han sido convocados a diferentes instancias, que han permitido validar
la propuesta de trabajo.

Nuestro objetivo como sistema es la formación de una Persona Integral, que tenga
garantías para su desarrollo físico, valórico, intelectual y artístico, y además,
alternativas para su formación profesional y felicidad para su incorporación
constructiva al mundo laboral y ciudadano.

PRINCIPIOS

Los principios que motivan la generación de la Estrategia Comunal de Educación
son:

Equidad: Valor de connotación socíol. que se deriva de lo que entendemos
como igualdad. En las Escuelas y Liceos de Bulnes debe ser empleado en
forma permanente, para garantizar condiciones dignas e igualitarias de
aprendizaje, sin hacer diferencias entre uno y otro, sin importar la raza, sexo,
religión, etnia, ni impedimento físico o mental. Todos tienen acceso y
oportunidad.

- Mejor Calidad: La calidad en educación la percibimos de forma integral,
donde las emociones, los resultados académicos, el optimismo, la ciudadanía,
el valor por la vida, el medio ambiente y las personas; se conjugan para
garantizar el bienestar y la felicidad de las personas, para así, integrar en forma
constructiva una comunidad que respeta los derechos humanos, la
diversidad, el respeto por la democracia y el desarrollo económico en
equilibrio con el medio ambiente.
Convivencia: Es considerada una de los factores más trascendentes para
establecer el bienestar, la felicidad y la salud de las personas. Desarrollar un
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trabajo focalizado en mejorar la calidad de losclimas escolares y de trabajo,
seró prioridad para definir a la escuela como un mejor lugar para desarrollar
el aprendizaje.
Evaluación, seguimiento y acompañamiento: La necesidad de establecer un
sistema de evaluación, seguimiento y acompañamiento comunal, nos
permitirá establecer mecanismos de mejora continua de todos los aspectos
del sistema educativo municipal de Bulnes.

. Transparencia y rendición de cuentas: La rendición de cuentas permite
establecer claridad frente a la responsabilidad de los distintos actores de la
comunidad educativa dentro del complejo proceso de enseñanza-
aprendizaje.
Participación: Garantizar espacios de participación efectiva de la
comunidad, es uno de los ejes prioritarios del PADEM2020.Todo esto se hará
efectivo a través del fortalecimiento del Consejo Escolar, el Centro de
Estudiantesy el Centro General de Padresy Apoderados.

IMPLEMENTANDO JUNTOS UNA EDUCACiÓN PÚBLICA DE CALIDAD

Una primera mirada respecto del Proceso de Planificación Estratégica es la
que se enmarca en el contexto de la necesidad del mejoramiento del sistema
escolar municipal de Bulnes en su conjunto, cuyo propósito es incorporar
herramientas de gestión que permitan identificar los procesos críticos, estrategias y
mecanismos internos de las escuelas y liceos, que impactan en los resultados,
entendidos como foco losaprendizajes de nuestrosestudiantes.
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MODELO INTEGRAL DE EDUCACiÓN PÚBLICO MUNICIPAL DE BULNES

Un segundo elemento relevante, dice relación con el ordenamiento de los
procesos centrales, la identificación de las fortalezas y oportunidades, el poder
asentar la definición de objetivos, indicadores, planes de acción y metas de corto,
mediano y largo plazo, que en definitiva focalicen el accionar de los
establecimientos, priorizando las acciones que otorgan mayor impacto educativo y
valor público a la educación de Bulnes.
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MODELO DEGESTiÓN EDUCATIVA
Normalización administrativa y financiera, nuestro compromiso
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¡
~
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¡
I
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Plal'tifkadón
Estratégica

Aumeotdf1d<¡ Calidad
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1
Ú1!'l!Jado en lo que
genela Valor Púhlico

...•..
Proceso Metodológico

de PlanifICación

...•..
Foco Estratégico

...•..
Resultados de Mediano y

Largo Plazo

En este contexto, DAEM Bulnes, debe promover y apoyar procesos
conducentes a que cada establecimiento construya un sistema educativo con
coherencia insfitucional y oferta atractiva para los estudiantes y apoderados de la
comuna, y donde existe responsabilización respecto de los resultados de
aprendizajes, así como el desarrollo de capacidades perdurables entre actores para
generar más y mejores aprendizajes. Como ya se señaló, la planificación estratégica
diseñada, coloca especial énfasis en alinear los objetivos, indicadores, planes de
acción y metas, en función de las políticas y directrices estratégicas comunales, así
como aquellas definidas por el Sistema de Aseguramiento de la Calidad de la
Educación.
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La herramienta de planificación utilizada tiene un enfoque sistémico que
permite trabajar con un solo instrumento global que evita la duplicidad de acciones
y metodologías, donde la implementación curricular y la mejora de la pr6ctica
docente en aula, es la herramienta para lograr mejores aprendizajes.

Uno de los propósitos institucionales prioritarios es avanzar en base a los lineamientos
que establece la ley 21.040 que establece el Sistema Nacional de Educación Pública, por lo
que se solicitará la MINEDUC un convenio de apoyo transición, ya que la comuna de Bulnes
desea financiar acciones que permitan facilitar la generación de estrategias, fortalecer y
mejorar la presentación del servicio educacional, para el adecuado traspaso de dicho servicio
del sostenedor municipal al futuro servicio local respectivo. Además, el actual PADEM 2020
establece acciones específicas para la.normalización financiera y administrativa, con el
objetivo de ajustar progresivamente la.dotación docente y de asistentes de la educación.
Como también, el PADEM 2020 establece un plan de inversiones para el mejoramiento de
la. infraestructura y el mobiliario.

LlNEAMIENTOS COMUNALES DE EDUCACiÓN

Losobjetivos y metas estratégicas del sistema educativo municipal de Bulnes surgen
del análisis y decisiones señaladas por los Establecimientos Educacionales de la
comuna y que se encuentran contenidos en los objetivos y metas de los Planes de
Mejoramiento Educativo (PME). A su vez, éstos han sido complementados con los
est6ndares indicativos para el liderazgo del sostenedor y que han sido establecidos
por el Ministerio de Educación y el Consejo Nacional de Educación en el marco del
Sistema Nacional de Aseguramiento de la Calidad de la Educación, consagrado en
la ley 20.529. Señalado esto, los lineamíentos comunales de educación son:

• Lineamientos comunales con foco pedagógico y curricular cuyo objetivo es que
el sostenedor se responsabiliza del logro de los Estándares de Aprendizaje:

j , Fortalecimiento de la reflexión pedagógica para la mejora de la pr6ctica
docente en el aula.

2- Fortalecimiento de los mecanismos de monitoreo y evaluación de la
implementación de la cobertura curricular en cada nivel de la trayectoria
escolar

3- Construcción de un sistema educativo inclusivo; a través del fortalecimiento
del trabajo colaborativo y en red del Programa de Integración Escolar (PIE)

4- Generación de oportunidades para que nuestros/as estudiantes se proyecten
para la educación superior.
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5- Creación de una Política Comunal de Desarrollode todos losfuncionarios del
sistemaeducativo

6- Mantener lossectores de Historiay Educación Físicaen todos los niveles de la
trayectoria escolar

7- Fomentar el cuidado del medio ambiente, la vida saludable y la actividad
física

• Lineamientos comunales con foco en el Liderazgo Directivo Escolarcuyo objetivo
es que el sostenedor se responsabiliza del cumplimiento del Proyecto Educativo
Institucional y la normativa legal vigente:

1- Avanzar el profesionalización y meritocracia de los equipos directivos de
escuelas y liceos de la comuna

2- Fortalecer la red de directores y jefes de utp de los establecimientos
educacionales de la comuna

• Lineamientos comunales con foco en el desarrollo pslcosoclol de losestudiantes y
la comunidad educativa cuyo objetivo es que el sostenedor se responsabiliza del
logro de losOtros Indicadores de Calidad, asícomo del cumplimiento del Proyecto
Educativo Institucional y de la normativa vigente.:

1- Implementar la nueva política de convivencia escolar establecida por el
Ministeriode Educación

2- Fortalecer el apoyo y la asistencia estudiantil a través de programas
provenientes de instituciones gubernamentales, municipales, no
gubernamentales y de la sociedad civil

3- Fortalecer la participación de la comunidad educativa; a través de los
ConsejosEscolares

4- Fortalecer la formación emocional de las y los estudiantes como eje
fundamental de los que se llama la educación integral. La formación
emocional debe serabordada de manera colaborativa e intersectorial entre
docentes y profesionales asistentesde la educación.
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• Lineamientos comunales con foco en la normalización administrativa y financiera
del sistema educativo municipal de Bulnes y cuyo objetivo es que el sostenedor
introduce los cambios estructurales necesarios para asegurar la viabilidad y buen
funcionamiento de los establecimientos educacionales.:

1- Normalizar la dotación docente, asistentes de la educación y funcionarios del
DAEM considerando criterios legales, financieros y pedagógicos del sistema
educativo municipal de Bulnes. Los criterios para la normalización de la
dotación son:
al Titularidad: La dotación docente posee estatus jurídicos entregados por las

leyes 19.070Y20.903 con susrespectivas leyes misceláneas de los años 2014
Y2019. Frente a ésta situación losdocentes con estatus de titularidad gozan
prioridad en la conformación de la dotación comunal.

b) Cobertura del plan de estudios: Los docentes con estatus de titularidad
deberón cubrir la mayor cantidad de horas de los planes de estudio
establecidos por el MINEDUC y aprobados por el Consejo Nacional de
Educación

e) Inclusión: ElMinisterio de Educación ha establecido un coeficiente técnico
para dar cobertura funcionaria a las necesidades educativas transitorias
(NEET)y permanentes (NEEP).A partir de esto se fijaran las cantidades de
educadoras/es diferenciales y asistentes de la educación, ya sea
profesionales como técnicos, cuya imputación de remuneraciones sea con
cargo a la subvención del Programa de Integración Educacional.

d) Salud: Conformar la dotación considera los funcionarios docentes y
asistentes de la educación que tienen pronunciamiento por casos de
enfermedad profesional y/o salud irrecuperable en base a los dictámenes
de los organismos competentes en la materia

e) Matrícula y asistencia: Conformar la dotación implica considerar la
cantidad de matrícula y asistencia que tiene cada curso de la trayectoria
escolar que tiene un establecimiento educativo. Se debe garantizar un
mínimo de estudiantes por curso para hacer viable el financiamiento de la
dotación docente y asistentes de la educación que daró la cobertura

Meta: Dotación comunal normalizada en base a los criterios señolodos

2- Normalizar la dotación de funcionarios de la casa central del Departamento
de Educación Municipal en base al nuevo organigrama
Meta: Dotación de DAEM ajustada en base a organigrama actualizado
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• Lineamientos comunales con foco en la mejora de la infraestructura y
equipamiento de los establecimientos educativos de la comuna y cuyo objetivo es
que el sostenedor define las funciones de apoyo que asumiró centralizadamente y
los recursos financieros que delegará al establecimiento, y cumple con sus
compromisos.

1- Desarrollar un plan de inversiones para la mantención, reparación,
conservación y/o reposición de la infraestructura de lasescuelas y liceos de la
comuna; a través de la priorización de necesidades de infraestructura y la
generación de una cartera de proyectos arquitectónicos con financiamiento
del gobierno central como regional.

2- Renovar equipamiento tecnológico y mobiliario en los establecimientos
educativos que lo requieran.
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ELCOMPONENTE DE LA PARTICIPACiÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

La participación de la comunidad se implemento a través del siguiente cronograma:
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, -PLANDEACCION ANO 2020
Uneamientos comunales con foco pedagógico y currlcular cuyo objetivo es que el sostenedor se responsablliza del

logro de los Estándares de Aprendizaje

Vinculación con Estándar Indicativo estcblecído por la normativa

El sostenedor se responsabiliza del logro de los Estándares de Aprendizaje y de los Otros Indicadores de Calidad, así
como del
cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional y de la normativa vigente.

,

LlNEA DEACCIÓ~ ._.-META MEDIO DE
VERIFICACiÓN

RESPONSABLEINDICADORES

100% de los I Número de I Informe de monitoreo I Área Pedagógica del
e ejecución PME DAEM

Fortalecimiento de la
reflexión pedagógica
para la mejora de la
práctica docente en el
aula.

Establecimientos acciones
Educativos definen y contenidas y
ejecutan acciones ejecutadas en el
destinadas para la PME
observación en el
aula, la
retroalimentación
pedagógica entre
pares.

Fortalecimiento de los 100% . ~e los Nún:ero de I Reporte de jefes de
mecanismos de estobleclmientos acciones de UTP
monitoreo y evaluación educativos monitoreo de la
de la implementación impl.ementan c?bertura curricular

acciones de ejecutadas por los
de la cobertura monitoreo trimestral establecimientos
currícular en cada nivel de la cobertura educativos
de la trayectoria escolar curricular

Área Pedagógica del
DAEM

Jefes de UTPde los
Establecimientos
Educacio nales

Construcción de un 1100% de los I Número
sistema educativo Establecimientos acciones

de I Reporte de trabajo
colaborativo en red
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inclusivo; a través del
fortalecimiento del
trabajo colaborativo y
en red del Programa de
Integración Escolar (PIE)

Educativos
participan de la red
de colaboración del
PIE
100% de los
establecimientos
definen a lo menos
una acción en el
PME cuyo foco sea
el fortalecimiento de

de

Reporte de
monitoreo y
ejecución
Fotografías

ejecutadas y
contenidas en el
plan de 1 Reporte de
colaboración en red monitoreo y

ejecución de PME

y

Área Pedagógica del

DAEM

Generación de
oportunidades para
que nuestros/as
estudiantes se
proyecten para la
educación superior.

una educación I establecimiento
inclusivo en base al
marco l~gºl"igente
100% de
Establecimientos

Número
acciones
contenidas
ejecutadas
de

y
en PME

cada

Número de Reporte

monitoreo

ejecución

Área Pedagógica del
DAEM

de I A' P d ,. d Irea e agoglca e

DAEM

Creación de
Política Comunal

una
de

Educativos con acciones
educación medio contenidas y
implementan ejecutadas en PME

de de Liceo Santa Cruz
y de Larqui y liceo

Manuel Bulnes

acciones
preuniversitario
certifica ción
intermedia TP
70% del plan
desarrollo

de I Número
acciones
contenidas en
plan comunal

de

el

Área Pedagógica y

RR.HH.del DAEMDesarrollo de todos los I funcionario
funcionarios del sistema ejecutado
educativo

Mantener los sectores 100% de escuelas y
de Historia y Educación liceos importen el
Física en todos los sector de Historia y
niveles de la trayectoria Educación Física
escolar

Implementación Reporte de
curricular y implementación
evaluaciones curricular
ejecutadas en todas Reporte de
las escuelas y liceos evaluaciones y

calificaciones
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Fomentar el cuidado 80% de escuelas y Número de Reporte de
del medio ambiente, la liceos incluyen acciones monitoreo y Área Pedagógica delvida saludable y la acciones en el PMEy contenidas y ejecución
actividad física vinculadas al ejecutadas en PME Fotografías DAEM

lineamiento de cada
comunal establecimiento

... - -------------------------

Lineamientos comunales con foco en el Liderazgo Directivo Escolar cuyo objetivo es que el sostenedor se

responsablliza del cumplimiento del Proyecto Educativo Instltuclonal y la normativa legal vigente

Vinculación con Estándar Indicativo establecido por la normativa

El sostenedor se responsabiliza del logro de los Estándares de Aprendizaje y de los Otros Indicadores de Calidad, así
como del
cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional y de la normativa vigente.

lINEAS DE ACCiÓN METAS INDICADORES Medio de Responsable de la
Verificac ión Acción--

Dar cumplimiento en - Número de - llamado público en
un 100% al proceso acciones realizadas página web de Ilustre Municipalidad
de llamado a según cronograma. servicio civil de Bulnes
concurso para Cronograma del

Avanzar en la proveer el cargo de concurso.
profesionalización y Jefatura de Daem
meritocracia de los seoún cronoororno.
equipos directivos de Dar cumplimiento en Número de
escuelas y liceos de la un 100% al acciones - Cronograma de Jefatura de DAEM(s)
comuna cronograma de ejecutadas del acciones

acciones para cronograma para Municipalidad de
llamar a concurso los llamar a concurso Bulnes
liceos Santa Cruz de público los cargos
Larqui y Manuel
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Bulnes de Directores de los
mencionados. EEmencionados.
El 100% equipos Número de equipos Reporte de

IFortalecer la red de directivos participan directivos por monitoreo y
Jefe DAEM

Idirectores y jefes de utp en la red establecimiento ejecución
de los establecimientos 90% de asistencia a educativo que Lista de asistencia Área Pedagógica
educacionales de la la red por equipo participan en las Fotografías DAEMcomuna directivo reuniones

Número de I
I

reuniones en las I

que participan los
equipos directivos

-
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)

Lineamientos comunales con foco en el desarrollo psicosocial de los estudiantes y la comunidad educativa cuyo

objetivo es que el sostenedor se responsoblñzc del logro de los Otros Indlcadores de Calidad, así como del

cumplimiento del Proyecto Educativo Institucional y de la normativa vigente

Vinculación con Estándar Indicativo establecido por la normativa

El sostenedor se responsabiliza del logro de los Estándares de Aprendizaje y de los Otros Indlcadores de Calidad, así
como del
cumplimiento del Proyecto Educativo Instltucional y de la normativa vigente.

Elsostenedor genera canales fluidos de comunicación con los directores y las comunidades educativas

}

L1NEADEACCiÓN I META I INDICADORES I MEDIO DE I RESPONSABLE
VERIFICACiÓN

Implementar la nueva 100% de los Número de Plan anual de
política de convivencia Establecimientos acciones convivencia escolar Área psicosocial
escolar establecida por educacionales se contenidas en plan Registro de asistencia DAEM-Unidad de
el Ministerio de apropian y comunal de a actividades Convivencia Escolar
Educación contextualizan la convivencia escolar Fotografías

nueva política Informes
nacional de

Fortalecer el apoyo y la
asistencia estudiantil a
través de programas
provenientes de
instituciones
gubernamentales,
municipales, no
gubernamentales y de
la sociedad civil

convivencia escolar

100% de I Reportes de gestión
Lista de asistencia

en I Fotografías
los
y

Área psicosocial
DAEM-Unidad de

Asistencia Estudiantil

de los Número
acciones
ejecutadas
beneficio de
estudiantes

establecimientos
educacionales
cuentan con
iniciativas de apoyo
y asistencia social
para sus estudiantes
y familias

articuladas con
otras instituciones
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Fortalecer
participación de la
comunidad educativa;
a través de los Consejos
Escolares

la

establecimientos
educacionales
realizan dos
acciones en el año

los

Acciones Reporte seguimiento
contenidas en el y monitoreo del PME
PMEYejecutadas Fotografías

Área psicosocial
DAEM-Unidad de
Participación de la
Comunidad Escolar

Fortalecer la formación
emocional de las y los
estudiantes como eje
fundamental de los que
se llama la educación
integral. La formación
emocional debe ser
abordada de manera
colaborativa e
intersectorial entre
docentes y
profesionales asistentes
de la educación.

100% de
Número de Actas de Consejos
acciones Escolares
ejecutadas para el Lista de asistencia
fortalecimiento de Fotografías
los consejos
escolares

los
Área psicosocial
DAEM-Unidad de
Convivencia Escolar

establecimientos
educacionales
tienen sus consejos
escolares
funcionando y con
temáticas
vinculadas a los
desafíos de cada
proyecto educativo
institucional

100% de

77



)
PLANANUAL DEEDUCACiÓNMUNICIPAl-PADEM 2020

• Llneamientos comunales con foco en la normalización administrativa y financiera del sistema educativo municipal

de Bulnes y cuyo objetivo es que el sostenedor inltroduce los cambios estructurales necesarios para asegurar la

viabilidad y buen funcionamiento de los establecimientos educacionales:

Vinculación con Estándar Indicativo establecido por la normativa

Elsostenedor introduce los cambios estructurales necesaños para asegurar la viabilidad y buen funcionamiento de los

establecimientos educacionales

)

LlNEA DEACCiÓN I META INDICADORES I MEDIO DE I RESPONSABLE
VERIFICACiÓN

Números de Decretos de Jefe de Educación
gestiones titularidad RecursosHumanos
destinadas a Decreto aprobación Asesoría Jurídica
normalizar la PADEM2020 Área Pedagógica
dotación

Normalizar la dotación Dotación comunal
docente, asistentes de normalizada en
la educación y base a los criterios
funcionarios del DAEM señalados
considerando criterios
legales, financieros y
pedagógicos del
sistema educativo
municipal de Bulnes
Normalizar la dotación Dotación del DAEM
de funcionarios de la normalizada en
casa central del base a organigrama
Departamento de actualizado
Educación Municipal
en base al nuevo
organigrama

Número de Ficha de dotación
gestiones realizadas funcionarios DAEM
para normalizar Decreto de
dotación del DAEM aprobación PADEM

2020
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Lineamientos comunales con foco en la mejora de la infraestructura V equipamiento de los establecimientos
educativos de la comuna y cuyo objetivo es que el sostenedor define las funciones de apoyo que asumirá
centralizada mente V los recursos financieros que delegará al establecimiento.
Vinculación con Estándar Indicativo establecido por la normativa
El sostenedor define las funciones de apoyo que asumirá centrallzadamente y los recursos que delegará a los
establecimientos educacionales

LlNEA DEACCiÓN META

los

de inversión
Número
inversiones
ejecutadas

MEDIO DE
VERIFICACiÓN

RESPONSABLE

Desarrollar un plan de I Todos
inversiones para
mantención,
reparación,

INDICADORES

los I Número de fichas I Fichas de inversión
la I establecimientos

educativos cuentan
con proyectos de

Jefe DAEM
Unidad de

de I planificación y
de proyectos DAEM

SECPLAN

de I Convenios
transferencia
recursos
Recepciones
obras

conservación vto inversión en
reposición de la infraestructura, ya
infraestructura de las sea en etapa de
escuelas y liceos de la diagnóstico, diseño
comuna; a través de la o ejecución, con
priorización de fuente de
necesidades de financia miento
infraestructura y la definida.
generación de una
cartera de proyectos
arquitectónicos con
financiamiento del
gobierno central como

I regional. ---+- t _
Renovar equipamiento
tecnológico y mobiliario
en los establecimientos
educativos que lo
requieran

100% de Número de órdenes Orden de compra
de compra Orden de entrega
ejecutadas por Facturas
establecimiento
educativo

de

Jefe DAEM
Área de

administración y
finanzas

Soporte Tecnológico

establecimientos
educativos
renuevan
equipamienfo
tecnológico y
mobiliario escolar en
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PLANANUAL DE EDUCACiÓN MUNICIPAL -PADEM 2020

NORMALIZACiÓN DE LA DOTACiÓN

Los criterios para la normalización de la dotación docente y asistentes de la
educación son:

f) Titularidad: La dotación docente posee esta tus jurídico de prioridad,
el cual es establecido por las leyes 19.070Y20.903 con susrespectivas
leyes miscelóneas de los años 2014 Y2019. Frente a ésta situación los
docentes con estatus de titularidad gozan prioridad en la
conformación de la dotación comunal.

g) Cobertura del plan de estudios: Los docentes con estatus de
titularidad deberán cubrir la mayor cantidad de horas de los planes
de estudio establecidos por el MINEDUC y aprobados por el Consejo
Nacional de Educación

h) Inclusión: El Ministerio de Educación ha establecido un coeficiente
técnico para dar cobertura funcionaria a las necesidades
educativas transitorias (NEET)y permanentes (NEEP).A partir de esto
se fijarán las cantidades de educadoras/es diferenciales y asistentes
de la educación, ya sea profesionales como técnicos, cuya
imputación de remuneraciones sea con cargo a la subvención del
Programa de Integración Educacional.

i) Salud: Conformar la dotación considera los funcionarios docentes y
asistentes de la educación que tienen pronunciamiento por casos de
enfermedad profesional y/o salud irrecuperable en base a los
dictámenes de los organismos competentes en la materia

j) Matrícula y asistencia: Conformar la dotación implica considerar la
cantidad de matrícula y asistencia que tiene cada curso de la
trayectoria escolar que tiene un establecimiento educativo. Se debe
garantizar un mínimo de estudiantes por curso para hacer viable el
financia miento de la dotación docente y asistentes de la educación
que daró la cobertura

A continuación, se realizará un análisis estadístico de las horas de los docentes
sujetos a titularidad, tanto para quienes se les asignó dicho estatus en el 2014
como en el 2019. Mencionado análisis considera la extensión horaria que aún
no ha sido publicada en el diario oficial, lo que nos permite proyectar las horas
docentes para el año 2020:
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HORAS ASIGNADAS A LA TITULARIDAD 2014

JORNADA

DAEM PIE D· SEP170
LICEO MANUEL BULNES 712 208 O 12
LICEO SANTA CRUZ 771 248 O O
EDAURDO FREI 194 44 O O
CELlA URRUTlA 345 O O O
ADULTO ITATA 44 44 O O
PUEBLOSECO 211 38 O O
PAL PAL 202 O O O
BATALLA ELROBLE· 233 44 3 O
EVARISTA OGALDE 252 O O O
CANTA RANA 304 88 O O
ELCARACOL 105 7 3 O
CARMELITAS 41 O O O
RINCONADA DECOLTON 30 O O O
COLTON QUILLAy 30 44 O O
MILAHUE 102 O O OJ
LOS TILOS 63 O O O
TOTAL 3639 765 6 121
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Si consideramos las extensiones horarias que los docentes en calidad de titular
tienen desde el 2014 la distribución de aquellas horas por establecimientos
queda de la siguiente forma:

EXTENSIONES HORARIAS A DOCENTES
TITULARES2014

JORNADA
DAE PIE D- SEPM 170

LICEO MANUEL BULNES 75 16 18 108
LICEO SANTA CRUZ 145 40 17 134
EDAURDO FREI 28 14 O 14
CElIA URRUTlA 40 55 20 20
ADULTO ITATA O O O O
PUEBLOSECO 35 6 15 29
PALPAL 20 17 3 34
BATAllA ELROBLE 9 O 16 30
EVARISTA OGALDE 45 O 16 12
CANTA RANA 16 O 18 51
ELCARACOL 13 O 4 O
CARMELITAS O O 3 O
RINCONADA DE COLTON 14 O O O
COlTON GUilLA y 11 O 3 O
MILAHUE 25 O 9 O
LOS TILOS 16 O 6 3
TOTAL 492 148 148 .435
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La titularidad que se asigna a los docentes durante el año 2019 amplía a las
horas a los docentes en los siguientes términos:

HORAS ASIGNADAS A LA TITULARIDAD 2019

JORNADA

DAEM PIE D-170 SEP

LICEO MANUEL BULNES 337 104 17 20
LICEO SANTA CRUZ 444 190 10 63

EDAURDO FREI 168 47 3 O
CELlA URRUTIA 41 88 3 40
ADULTO ITATA 124 9 8 O
PUEBLO SECO 111 44 9 12
PALPAL 314 3 9 6
BATALLA EL ROBLE 158 88 3 10

EVARISTA OGALDE 171 44 11 12
CANTA RANA 141 44 10 16

EL CARACOL 49 O 3 O
CARMELITAS 3 O O O
RINCONADA DE COLlON 3 O O O
COlTON QUILLA y 55 44 3 O
MILAHUE 8 O O O
LOS TILOS 83 44 6 10

TOTAL 2210 749 95 189
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La sumatoria de las horas asignadas a las titularidades 2014 Y2019, incluidas las
extensiones horarias es:

--

TOTAL DE HORAS TITULARIDAD 2014 4422 hrs

TOTAL DE HORAS DE EXTENSiÓN
TITULARIDAD 2014 1523 hrs

TOTAL DE HORAS TITULARIDAD 2019 3243 hrs

TOTAL 9188 hrs

En relación a los docentes a contrata la totalidad de horas asignadas es:

Total Horas docente a contrata 3768 hrs

Al sumar las horas docentes titulares, incluidas la extensión, con las horas de los
docentes a contrata tenemos el siguiente resultado

Total horas docentes titularidad 9188 hrs

Total horas docentes contrata 3768 hrs

Total 12956 hrs
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Encuanto a los asistentes de la educación cabe señalar que se establecerá un
análisis diferenciado según la calidad jurídica de los funcionarios.
Considerando a quienes están en situación contractual de indefinidos el
panorama es el siguiente:

HORAS ASISTENTES DE LA EDUCACiÓN INDEFINIDOS

JORNADA
DAEM PIE 0-170 SEP

LICEO MANUEL BULNES 892 88 O 220
LICEO SANTA CRUZ 462 319 O 941
EDAURDO FREI 244 O O 146
CElIA URRUTIA 433 84 O 132
ADULTO ITATA 44 70 O O
PUEBLOSECO 202 44 O 213
PAL PAL 170 22 O 332
BATALLA ELROBLE 162 16 O 120
EVARISTA OGALDE 215 22 O 120
CANTA RANA 44 119 O 236
ELCARACOL O 9 O 16
CARMELITAS 22 5 O 8
RINCONADA DE COlTON O 5 O O
COLlON QUILLAy O 53 O 10
MllAHUE 22 9 O 20
LOS TilOS O 42 O 124
TOTAL 2912 907 O 2638
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En relación a aquellos que están en calidad de contrata la situación es :

HORAS ASISTENTESDE LA EDUCACiÓN A CONTRATA

JORNADA

DAEM PIE D- SEP170
LICEO MANUEL BULNES O 127 O 9
LICEO SANTA CRUZ 30 229 O 114
EDAURDO FREI 30 69 O 148
CELlA URRUTIA O 35 O O
ADULTO ITATA O O O O
PUEBLOSECO O 44 O 106
PAl PAL O 58 O 6
BATALLA ELROBLE O 130 O 36
EVARISTA OGALDE 40 27 O 38
CANTA RANA O 5 O 88
El CARACOL 44 18 O O
CARMELITAS - O 12 O O
RINCONADA DE COlTON O O O O
COLTON QUILlA y O 42 O 44
MILAHUE O 22 O O
LOS TILOS O 81 O 26
TOTAL 144 899 O 615

La sumatoria de horas de asistentes de la educación en calidad jurídica de
indefinidos y a contrata es:

HORAS ASISTENTESINDEFINIDOS 6457 hrs.
HORAS ASISTENTESA CONTRATA 1658 hrs.

TOTAL 8115 hrs.

Si establecemos un coeficiente mínimo de dotación que considere por
establecimiento educativo la matrícula y asistencia de los estudiantes, la
cantidad de número de estudiantes por sala, las horas del plan de estudios y
las necesidades educativas especiales, se puede considerar el siguiente piso
de dlstrlbucl6n de las horas de dotación en las escuelas y liceos de la comuna:
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Docentes
directivos

I
mspeaor

I
O

Educadoras de
44 44 44 88 44 44 88 O 44 44 44 44 O O 88

94 76 188 188 141 141 188 41 88 124 44 88 44 O 376
Docooltes

especialisltai lIIo
ddo I 188 I 152 I 188 I 188 I J!8 I 188 i 188 I O i 88 I 44 I 44 I O I 88 I 66 I 376

Docentes
Doc€flltes

:ialistas I
O O I O I O I O I O I O I O ! O I O I O I O I O I 470 I 400
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Si realizamos un análisis comparativo entre la cantidad de horas de la dotación docente
titular, asistentes de la educación indefinidos y a contrata con el coeficiente mínimo
planteado, la diferencia es la siguiente:

HORAS SITUACION COEFICIENTE DIFERENCIA
ACTUAL MrNIMO

HORAS DOCENTE 12.956 8.010 4.946
HORAS ASISTENTE 8.115 5.734 2.381

Cabe señalar que el coeficiente mínimo de dotación es una herramienta referencia I que
propone un piso metodológlco para establecer la dotación de un sistema educativo
municipal, el cual varía según las características particulares que tiene cada Proyecto
Educativo Institucional. A su vez, resulta imperativo considerar los aspectos legales de la
situación contractual y como se ha señalado, la normalización de la dotación prioriza a los
docentes titulares y a asistentes de la educación en calidad de indefinidos.

Al Considerar los criterios pedagógicos, financieros y legales se proyecta el siguiente ajuste
de horas docentes y de asistentes de la educación

PROYECCiÓN DE HORAS AJUSTADAS

Asistentes
Docentes de la

Educación
HORAS HORAS

LICEO MANUEL BUlNES 100 44
LICEO SANTA CRUZ 183 88
EDUARDO FREI 167 88
CELlA URRUTIA 230 44
ADULTO ITATA 70 44
PUEBLOSECO 153 44
PALPAL 88 44
BATALLA ELROBLE 134 44
EVARISTAOGALDE 158 44
CANTA RANA 88 44
El CARACOL 44 30
CARMELITAS 30 12
RINCONADA DE COlTON 20 5
COLlON QUILlA Y 44 40
MILAHUE 55 10
LOSTILOS 60 20

I VALORES 1624 645

La proyección de las horas a ajustar puede varias en base a los criterios curriculares,
pedagógicos, de inclusión, salud, matrícula y asistencia ya planteados.
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FUNCIONARIOS DAEM CODIGO DELTRABAJO

FUNCIONARIOS
SUBVENCiÓN ¡JORNADA

CODIGO DELTRABAJO

RUT DAEM PIE S~P
11.958.XXX-X 44
7.514.xxx-X 44

121477&4-5 44

10.9S1.XXX-X 44
15.877.xXX·X 44
10.174.xXX-X 44

16.992.XXX-X 44
lt..405.xXX-X 44
10.807.xXX-X 44
15.164.xxx-X 44

15.074.XXX-X 44
9.700.xxX-X 44
14.346.XXX-X 12 32
16.405.xXX-X 44

9.152.XXX-X 44

12.040.xXX-X 44
13.601.xxx·X 44

13.797.xXX-X 44

9.649.XXX-X 44

16,685.XXX-X 44
8.148.xxx-X 44

8.069.XXX-X 44

18.453.XXX-X 44

18.746.XXX·X 44

10.558.xXX-X 44

9.820.xxX-X 44

12.524.xXX-X 44

7.830.XXX-X 45

8.980.XXX·X 44
12.976.xXX·X 44

14.519.xXX-X 24

10.041.XXX-X 44

4.939.XXX-X 44

13.642.XXX·X 44
10.968.xxx-X 45

16.992.xXX-X 44

5.456.XXX-X 44

1.226 44 340
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MOVILIDAD DE LA DOTACiÓN ENTREESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

La movilidad de la dotación debe ser entendida como la disposición de los funcionarios
docentes y asistentes de la educación para cubrir las necesidades pedagógicas,
curriculares y biopsicosociales de los párvulos y estudiantes del sistema educativo municipal
de Bulnes. La movilidad de la dotación se generará en los siguientes casos:

No cobertura del plan de estudios de un establecimiento educativo municipal de la
comuna
Licencia Médica. Siel establecimiento educativo no tiene la capacidad de hacer la
cobertura de las horas del funcionario con licencia médica, se procederá a buscar
cobertura dentro de la dotación docente y asistente de la educación respectivo. Si
realizado esto no hay posibilidad de cobertura se procederá a contratar a un
reemplazo.

La movilidad de la dotación entre establecimientos educativos municipales de Bulnes se
basará en los siguientes criterios:

a) Estatusjurídico contractual: Tendrán prioridad en la movilidad de la dotación aquellos
funcionarios docentes titulares y asistentes de la educación en calidad de indefinidos

b] Naturaleza de las funciones docentes: Se considerarán funcionarios sujetos a
movilidad a aquellos que estén realizando funciones no lectivas que no sean críticas
para el normal funcionamiento del establecimiento educativo. Se entenderán como
funciones críticas aquellas que ponen en riesgo la normal provisión del servicio
educativo.

c) Cantidad de matrícula y número de estudiantes por curso: La cantidad de matrícula
del establecimiento educacional y la cantidad de estudiantes por curso definirá si
hay excedentes de horas funcionarias de docentes y asistentes de la educación, ya
sea profesionales. paradocentes, asistentes de aula. administrativos, maestros ylo
auxiliares de servicios menores.

d) Criterio pedagógico y curricular: Elcumplimiento del plan de estudios y resguardar la
cobertura curricular se transforma en un eje organizador de la movilidad de la
dotación. Si dentro de la dotación docente titular existe profesionales de la
educación generalista vlo especialista. educadoras de pórvulos ylo educadores
diferenciales en funciones no lectivas que no sean consideradas como críticas para
el normal funcionamiento del jardfn infantil vto establecimiento educativo, el
funcionario queda a disposición del empleador para ir a cubrir las respectivas horas
del plan de estudio.

e) Criterio de inclusión: Las Necesidades Educativas transitorias y. en especial.
permanentes es otro eje que determina la movilidad de la dotación de educadores
diferenciales y asistentes de la educación. Si la organización del recurso humano PIE
de un establecimiento esta por sobre las orientaciones que establece el Ministerio de
Educación, los funcionarios quedan a disposición para ir a generar la cobertura a
aquellos establecimientos que no cumplen con el piso técnico planteado por la
autoridad.

f) Salud: Aquellos funcionarios que no poseen pronunciamiento de la COMPIN vl o
ACHS son susceptibles de movilidad.
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FUSIONES DE CURSOS

Loscursos a fusionar en el año 2020 se explicitan en la siguiente tabla:

Nivel/EE Escuela Escuela ·Celia Escuela Eduardo Escuela
Batalla del Urrutia Frei Evarista
Roble Ooolde

Prekinder- X
Kinder
lero-2do X X X X
básico
3ero-4to X X
básico

Cabe señalar que las escuelas del microcentro rural ya trabajan en sistema de
multigrado por lo que no han sido consideradas en la tabla anterior.

CIERRE DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

1- Debido a incremento en la baja de la matrícula, donde queda 1 estudiante,
la Escuela Rinconada de Coltón será cerrada durante el año 2020.
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PRESUPUESTODAEM BULNESAf'lO 2020

INGRESOS
CODIGO DENOMINACION PROYECCION 2020

CONSOUDADO M$

00-00-000-000-000 DEUDORES PRESUPUESTARIOS
7.493.489

05-00-000-000-000 C X C TRANSFERENCIAS CORRIENTES
7.033.489

05-03-000-000-000 DE OTRAS ENTIDADES PÚBLICAS
7.033.489

05-03-003-000-000 DE LA SUBCRETARíA DE EDUCACiÓN
6.566.535

05-03-003-001-000 SUBVENCiÓN DE ESCOLARIDAD
3.483.256

05-03-003-001 -001 SUBVENCION FISCAL MENSUAL
2.588.363

05-03-003-001 -002 SUBVENCION PARA EDUCACION ESPECIAL
894.893

05-03-003-002-000 OTROS APORTES
3.033.279

05-03-003-002-001 SUBVENCION ESCOLAR PREFERENCIAL, LEYN° 20.248
962.994

05-03-003-002-002 FONDO DE APOYO A LA EDUCACION PUBLICA
552.477

05-03-003-002-999 OTROS
1.517.808

05-03-003-003-000 ANTICIPO DE SUBVENCIÓN ESCOLAR
50.000

05-03-099-000-000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS
246.954

05-03-101-000-000 DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS INCORPORADOS A SU
GESTIÓN 220.000

08-00-000-000-000 C X C OTROS INGRESOS CORRIENTES
310.000

08-01-000-000-000 RECUPERACIÓN Y REEMBOLSOS POR LIC. MEDICAS
300.000

08-01 -001-000-000 REEMBOLSO ARTA LEYN°19.345
20.000

08-01-002-000-000 RECUPERACIONES ART.12 LEYN°18.196
280,000

08-99-000-000-000 OTROS
10,000

08-99-999-000-000 OTROS
10.000

12-00-000-000-000 C X C RECUPERACION DE PRÉSTAMOS -
12-10-000-000-000 INGRESOS POR PERCIBIR
15-00-000-000-000 SALDO INICIAL DE CAJA

- 150.000
TOTAL

7.493.489
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GASTOS
EDUCACION

CODIGO DENOMINACION

CONSOLIDADO 2020

00-00-000-000-000 ACREEDORES PRESUPUESTARIOS
7.493.489

21-00-000-000-000 C X P GASTOS EN PERSONAL
6.437.820

21-01-000-000-000 PERSONAL DE PLANTA ti 2.419:,640
21-01 -001-000-000 SUELDOS y SOBRESUELDOS

2.308.212
21-01-001-001-000 SUELDOS BASE

824.517
21-01-001-004-000 ASIGNACION DE ZONA

-- 123.678
21-01-001-004-004 COMPLEMENTO DE ZONA

123.678
21-01-001-009-000 ASIGNACIONES ESPECIALES

27.448
21-01-001-009-004 BONIFICACION ESPECIAL PROFESORESENCARGADOS

DE ESCUELAS RURALES, ART.13, LEYN J 19.715
27.448

21-01-001-014-000 ASIGNACIONES COMPENSATORIAS I

32.533
21-01-001-014-999 OTRAS ASIGNACIONES COMPENSATORIAS

32.533
21-01 -001-046-000 ASIGNACION DE EXPERIENCIA

299.887
21-01-001-047 -000 ASIGNACION POR TRAMO DE DESARROLLO

PROFESIONAL 385.401
21-01 -001-048-000 ASIGNACION DE RECONOCIMIENTO POR DOCENCIA

EN ESTABLECIMIENTOS DE ALTA CONCENTRACI 1:N DE I
ALUMNOS PRIO 160.874

21-01-001-049-000 ASIGNACiÓN POR RESPONSABILIDAD DIRECTIVA Y
ASIGNACiÓN DE RESPONSABILIDAD TÉCNICO .
PEDAGOGICA

21-01-001-049-001 ASIGNACiÓN POR RESPONSABILIDAD DIRECTIVA
I

BONIFICACiÓN POR RECONOCIMIENTO PROFESIONAL f- --
21-01-001-050-000

453.874
21-01-001-051-000 BONIFICACION POR EXCELENCIA ACADEMICA

-
21-01-002-000-000 APORTES DEL EMPLEADOR

63.818
21-01 -002-002-000 OTRAS COTIZACIONES PREVISIONALES

63.818
21-01-003-000-000 ASIGNACIONES POR DESEMPEÑO

i-21_01-003-002-000
4.873

DESEMPEÑO COLECTIVO
4.500

21-01-003-002-002 ASIGNACiÓN VARIABLE POR DESEMPENO COLECTIVO
4.500
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21-01-003-003-000 DESEMPEÑO INDIVIDUAL
373

21-01-003-003-003 ASIGNACION ESPECIAL DE INCENTIVO PROFESIONAL.
ARTA7. LEYN ::¡ 19.070 -

21-01-003-003-004 ASIGNACION VARIABLE POR DESEMPENO INDIVIDUAL
373

21-01 -005-000-000 AGUINALDOS Y BONOS
42.737

21-01-005-001-000 AGUINALDOS
11.251

21-01-005-001-001 AGUINALDO DE FIESTASPATRIAS
6.592

21-01-005-001-002 AGUINALDO DE NAVIDAD
4.659

21-01-005-002-000 BONO DE ESCOLARIDAD
3.877

21-01-005-003-000 BONOS ESPECIALES
27.549

21-01-005-003-001 BONO EXTRAORDINARIO ANUAL
27.549

21-01 -005-004-000 BONIFICACION ADICIONAL AL BONO DE
ESCOLARIDAD 60

21-02-000-000-000 PERSONAL A CONTRATA 2.170.020
21-02-001-000-000 SUELDOS Y SOBRESUELDOS

2.056.246
21-02-001-001-000 SUELDOS BASE

940.516
21-02-001-004-000 ASIGNACiÓN DE ZONA

140.567
21-02-001-004-003 COMPLEMENTO DE ZONA

140.567
21-02-001-013-000 ASIGNACIONES COMPENSATORIAS

1.526
21-02-001-013-999 OTRAS ASIGNACIONES COMPENSATORIAS

1.526
21-02-001-044-000 ASIGNACION DE EXPERIENCIA

154.836
21-02-001-045-000 ASIGNACiÓN POR TRAMO DE DESARROLLO

PROFESIONAL 235.814
21-02-001-046-000 ASIGNACION DE RECONOCIMIENTO POR DOCENCIA

EN ESTABLECIMIENTOSDE ALTA CONCENTRACIÓN DE
ALUMNOS PRIO 143.119

21-02-001-048-000 BONIFICACION POR RECONOCIMIENTO PROFESIONAL
439.868

21-02-001-049-000 BONIFICACION DE EXCELENCIA ACADEMICA
-

21-02-002-000-000 APORTES DEL EMPLEADOR 57.813
21-02-002-002-000 OTRAS COTIZACIONES PREVISIONALES 57.813
21-02-003-000-000 ASIGNACIONES POR DESEMPEÑO 7.875
21-02-003-002-000 DESEMPENO COLECTIVO 7.161
21-02-003-002-002 ASIGNACiÓN VARIABLE POR DESEMPEÁ O COLECTIVO

7.161
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21-02{)03{)03{)00 DESEMPEÑO INDIVIDUAL 714
21-02{)03-003{)02 ASIGNACION ESPECIAL DE INCENTIVO -

PROFESIONAL, ART.47, LEYN J 19.070
21-02{)03{)03{)03 ASIGNACION VARIABLE POR DESEMPEÑO INDIVIDUAL 714

21-02{)05{)00{)00 AGUINALDOS Y BONOS 48.086
21-02{)05{)01 {)OO AGUINALDOS 12.791
21-02{)05{)01 {)O 1 AGUINALDO DE FIESTASPATRIAS 8.035
21-02{)05-O01 {)02 AGUINALDO DE NAVIDAD 4.756
21-02-00S-002-000 BONO DE ESCOLARIDAD 3.807
21-02-005-003-000 BONOS ESPECIALES 31,369
21-02{)05{)03{)01 BONO EXTRAORDINARIO ANUAL 31.369
21-02-O05-O04{)00 BONIFICACION ADICIONAL AL BONO DE 119

ESCOLARIDAD
21-O3{)00{)00{)00 OTRAS REMUNERACIONES 1.848.160
21-03{)01-000-O00 HONORARIOS A SUMA ALZADA - PERSONAS

NATURALES 27.000
21-03{)04-000{)00 REMUNERACIONES REGULADAS POR ELCODIGO DEL

TRABAJO 1.652.918
21-03{)04-O01 {)OO SUELDOS 1.395.326
21-03-O04-002{)00 APORTES DEL EMPLEADOR 73.932
21-03{)04-003{)00 REMUNERACIONES VARIABLES 2.528
21-O3{)04-O04{)00 AGUINALDOS Y BONOS 181.132
21-03-00S-000-000 SUPLENCIAS Y REEMPLAZOS 131.277
21-03{)07 -OOO{)OO ALUMNOS EN PRÁCTICA -

<

21-03-999{)00{)00 OTRAS -
21-03-999-001 {)OO ASIGNACION, ART.1, LEYN°19 .464 33.371
21-03-999-999-000 OTRAS 3.594
22-00-000-000-000 C X P BIENESY SERVICIOS DE CONSUMO 826.553
22-01-000-000-000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 15.000
22-01-001-000-000 PARA PERSONAS 15.000
22-02{)00-000-OOO TEXTILES,VESTUARIO Y CALZADO 32.500
22-02-001-000-000 TEXTILESY ACABADOS TEXTILES 5.000
22-02-002-000-000 VESTUARIO, ACCESORIOS Y PRENDAS DIVERSAS 25.000
22-O2{)03-O00-O00 CALZADO 2.500
22-03-000-000-000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 1.500
22-03-001-000-000 PARA VEHICULOS -
22-03-003-000-000 PARA CALEFACCION -
22-03-999-000-000 PARA OTROS 1.500
22-04{)00-OOO-OOO MATERIALES DE USO O CONSUMO 245.603
22-04-001-000-000 MATERIALES DE OFICINA 24.000

-
22-04-002-000-000 TEXTOSY OTROS MATERIALES DE ENSENANZA 119.100
22-04-004-000-000 PRODUCTOS FARMACEUTICOS 1.000
22-04-00S-000-000 MATERIALES y UTILESQUIRURGICOS 1.000
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22-04-006-000-000 FERTILIZANTES.INSECTICIDAS. FUNGICIDAS y OTROS -
22-04-007-000-000 MATERIALES Y UTILESDE ASEO 7.000
22-04-008-000-000 MENAJE PARA OFICINA. CASINOS Y OTROS 3.000
22-04-009-000-000 INSUMOS, REPUESTOSy ACCESORIOS 9.000

COMPUT ACIONALES
22-04-01 0-000-000 MATERIALES PARA MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 40.503

DE INMUEBLES
22-04-011-000-000 REPUESTOSY ACCESORIOS PARA MANTENIMIENTO Y -

REPARACIONES DE VEH!\ CULOS
22-04-012-000-000 OTROS MATERIALES, REPUESTOSY UTILESDIVERSOS 5.000

22-04-013-000-000 EQUIPOS MENORES 6.000
22-04-999-000-000 OTROS 30.000
22-05-000-000-000 SERVICIOS BASICOS 153.050
22-05-001-000-000 ELECTRICIDAD 84.000
22-05-002-000-000 AGUA 65.000
22-05-004-000-000 CORREO 550
22-05-005-000-000 TELEFONIA FIJA -
22-05-006-000-000 TELEFONIA CELULAR -
22-05-007-000-000 ACCESO A INTERNET 3.500
22-06-000-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 97.500
22-06-001-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE EDIFICACIONES 56.000

22-06-002-000-000 MANTENCI t N Y REPARAClON DE VEHICULOS 35.000
22-06-004-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE MAQUINAS y 4.500

EQUIPOS DE OFICINA
22-06-006-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARAClON DE OTRAS 2.000

MAQUINARIAS Y EQUIPOS
22-06-007-000-000 MANTENIMIENTO Y REPARAClON DE EQUIPOS -

INFORMÁTlCOS
22-07-000-000-000 PUBLICIDAD Y DIFUSiÓN 13.000
22-07 -001-000-000 SERVICIOS DE PUBLICIDAD 5.000
22-07 -002-000-000 SERVICIOS DE IMPRESION 5.000
22-07 -999-000-000 OTROS 3.000
22-08-000-000-000 SERVICIOS GENERALES 5.050
22-08-001-000-000 SERVICIOS DE ASEO 500
22-08-002-000-000 SERVICIOS DE VIGILANCIA -
22-08-007-000-000 PASAJES. FLETESY BODEGAJES 1.550
22-08-008-000-000 SALAS CUNAS Y/O JARDINES INFANTILES -
22-08-01 0-000-000 SERVICIOS DE SUSCRIPCiÓN Y SIMILARES 1.000
22-08-999-000-000 OTROS 2.000
22-09-000-000-000 ARRIENDOS 230.500
22-09-003-000-000 ARRIENDO DE VEHICULOS 210.000
22-09-005-000-000 ARRIENDO DE MAQUINAS y EQUIPOS 10.000
22-09 -006-000-000 ARRIENDO DE EQUIPOS INFORMATICOS -
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22-09-999-000-000 OTROS 10.500
22- 10-000-000-000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 350
22- 10-002-000-000 PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS 350
22-11-000-000-000 SERVICIOS TECNICOS y PROFESIONALES 25.000
22-11-002-000-000 CURSOS DE CAPACITACION 20.000
22-11-999-000-000 OTROS 5.000
22-12-000-000-000 OTROS GASTOS EN BIENESY SERVICIOS DE CONSUMO 7.500

22- 12-002-000-000 GASTOS MENORES -
22-12-004-000-000 INTERESES,MULTAS y RECARGOS -

22- 12-005-000-000 DERECHOS Y TASAS 5.000
22-12-999-000-000 OTROS 2.500
23-00-000-000-000 C X P PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 85.000
23-01-000-000-000 PRESTACIONES PREVISIONALES 85.000
23-01-004-000-000 DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES 85.000
26-00-000-000-000 C X P OTROS GASTOS CORRIENTES 18.000
26-01-000-000-000 DEVOLUCIONES 8.000
26-02-000-000-000 COMPENSACIONES POR DAÑOS A TERCEROS Y/O A 10.000

LA PROPIEDAD
29-00-000-000-000 C X P ADQUISIClON DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 82.000
29-04-000-000-000 MOBILIARIO Y OTROS 31.000
29-05-000-000-000 MAQUINAS y EQUIPOS 13.000
29-05-001-000-000 MAQUINAS y EQUIPOS DE OFICINA 10.000
29-05-999-000-000 OTRAS 3.000
29-06-000-000-000 EQUIPOS INFORMÁTICOS 30.000
29-06-001-000-000 EQUIPOS COMPUTACIONALES y PERIFERICOS 30.000
29-07-000-000-000 PROGRAMAS INFORMATICOS 8.000
29-07-001-000-000 PROGRAMAS COMPUTACIONALES 8.000
34-00-000-000-000 C X P SERVICIO DE LA DEUDA 44.116
34-07 -000-000-000 DEUDA FLOTANTE 44.116
35-ÓO-OOO-OOO-OOOSALDO FINAL DE CAJA -
TOTAL 7.493.489
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PLAN DE INVERSIONES 2020

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN DE EDUCACiÓN MUNICIPAL

RBD Esta blecimi ento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica
Costo Fuente de

Estimado ($) Financiamiento
-

Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica
Costo Fuente de

Estimado ($) Financiamiento

Mejor Infraestructura Diseño
Construcción de Patio Techado, Bodega y

Por definir
Mantenimient

Sala Multiuso. o

I Mejor Infraestructura Diseño Cambio de VentanasTermopanel DAEM Por definir Por definir

DAEM Mejor Infraestructura Financiamiento Pintura interior ler piso Por definir Por definir

--
Mejor Equipamiento V

Financiamiento
Adquisición de 2 Furgones para Transporte $

Circular 33
Mobiliario Escolar Mercedes Benz 74.000.000

I Ejecución llmpresora Multifunción $
SEP248.466

Mejor Tecnología -
Renovación de Equiparniento TlCs (6

I
Ejecución Computadores, 1laptop, 7 licencias Office,

$
FAEP2018

2 Fotocopiadoras y 4 impresores.
4.672.661
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LICEO MANUEL BULNES

RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica
Costo Fuente de

Estimado ($) Financiamiento

Mejor Infraestructura Diseño Construcción Taller de Construcción
$

Por definir
70.000.000

Mejor Infraestructura Diseño Red Humeda Por definir Por definir

Mejor Infraestructura Diseño Rampa de Acceso Universal al2do piso Por definir Por definir

Mejor Infraestructura Financiamiento
Reposición de Fosa Séptica (2.000 a 3.000

Por definir Por definir
Lts.) con Drenes

Mejor Infraestructura Financiamiento
Reposición de Cielo y reparación de

Por definir Ma nten imiento
filtraciones techo Sala Multitaller

3979
Liceo Manuel Mejor Infraestructura Financiamiento Mejoramiento Baños Profesores(as) Por definir Ma ntenimiento

Bulnes

Mejor Infraestructura Financiamiento Mejoramiento de Baños Alumnos(as)
$ Movámonos

9.112.380 2019

Mejor Equipamiento y
Financiamiento Equípamiento Carrera de Construcción

$ ConcursoTP
Mobiliario 48.573.921 5.02019

Mejor Tecnología Ejecución Adquisición de 2 DO Y9 Pendrives
$

FAEP2017
112.861

Adquisición de Software JAWS para persona $
,

Mejor Tecnología Ejecución con discapacidad visual y 1 Calculadora
1.183.550

SEP
parlante

Mejor Tecnología Ejecución Adquisición 6 Tablet Laboratorio PIE
$

FAEP2018
2.915.000
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LICEO SANTA CRUZ DE LARQUI
o Costo Estimado Fuente deRBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica

($) Financiamiento
Evaluación y Reparación de Filtraciones de

Mejor Infraestructura Diseño All pabellón sector copa de agua y Por definir Por definir
encuentro perpendicular entre pabellones

Mejor Infraestructura Diseño
Reposición Pabellón Nativo cl Baños E.

Por definir Por definir
Media

Mejor Infraestructura Diseño Ampliación Comedores 2do piso Por definir Por definir

Mejor Infraestructura Diseño
Reparación o Reposición Cubierta de $ 50.000.000 Por definir

Gimnasio
-

Mejor Infraestructura Diseño Corredor Techado 22 x 7 Mts. $ 5.000.000 Mantenimiento
Reparación y Remodelación de Baños de

Mejor Infraestructura Diseño Alumnos Educación Media (Hombres y Por definir Mantenimiento
Mujeres) --

Mejor Infraestructura Diseño
luces parpadeantes Cruce de peatonal

Por definir Por definir
alumnos(as)

3977
Liceo Santa Cruz

Remodelación de Baños de Funcionarios
de larqui Mejor Infraestructura Diseño

(Hombres y Mujeres)
Por definir Mantenimiento

-
Mejor Infraestructura Ejecución

Mejoramiento de Baños de Alumnos
Por definir Mantenimiento

Educación Básica (Hombres y Mujeres)

Mejor Infraestructura Financiamiento
Reposición de Puertas, Marcos, Cerraduras $ 13.183.500 Movámonos 2.019
y Clausura de Puertas de Salas de Clases

Mejor Infraestructura Financiamiento Bebederos de AP $ 2.910.000
Programa de

Promoción de Salud
Mejor Tecnología Ejecución laboratorio de Ingles (ENGlISH FORUFE) $ 3.500.000 SEP
Mejor Tecnología Ejecución 10 Tablet para PIE $ 3.000.000 FAEP2018

Control remoto inalambrico, Video
Mejor Tecnología Ejecución Proyector, e switch D~link, 14 Access point, $ 2.316.386 SEP

2 intercomunicadores. portátiles
Equipamiento para una Mejor

Ejecución
Juegos de Estimulación temprana patio $

FAEP2019
Infancia interior 854.922
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ESCUELA CELlA URRUTIA PRIETO
I Costo Fuente de

RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Especifica
Estimado ($) Financiamiento

Mejor Infraestructura Ejecución Reposición Baños
$

FAEP2018
56.000.000

Reposición de Cubierta, Cielos, Pisos y
$Mejor Infraestructura Ejecución Ventanas termopanel + mejoramiento

212.000.000
Fondo Concursable DEP

Acceso principal I

Mejor Infraestructura Financiam iento Reposición de Puertas, Marcos y Cerraduras $ Movámonos 2019
Escuela Celia

2.044.222
3978

Urrutia I
Mejor Tecnología Ejecución

Adquisición de 2 computadores LENOVO y 2 $
SEP ~licencias Office 662.528

Renovación Laboratorio 10 Computadores
$

Mejor Tecnología Ejecución ALllN ONE HP 205 G3 4BM84LT AMD E2-
2.992.136

FAEP2018
9000

Equipamiento para una Mejor
Ejecución

Juegos de Estimulación temprana patio $ FAEP2019
Infancia interior 854.922



)

PLAN ANUAL DE EDUCACiÓN MUNIt.. .. ~L -PADEM 2020 )

ESCUELA PRESIDENTEEDUARDO FREIMONTALVA

- - I
y

I Fuente de
RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica I Costo Estimado ($)I Financiamiento

Mejor Infraestructura Diseño
Proyecto Fabricación y montaje de Techo en $ 4.500.000 Mantenimiento IPatio central 15 x 8,7 mts. (Perfiles de Acero)

Mejor Equipamiento y
Financiamiento

Set de Instrumentos musicales, Batucada, $ 2.148.165
Movámonos !

Escuela Mobiliario Agroecología, Reciclaje, Teatro y Danza 2019
17742 Eduardo Frei

Montalva Mejor Tecnología Ejecución 5 Computadores ALL IN ONE $ 1.495.235 FAEP2018

Equipamiento para una Mejor
Ejecución

Juegos de Estimulación temprana patio $ 854.922 FAEP2019
Infancia interior
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ESCUELA PUEBLO SECO

I RBD I Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica Costo Estimado Fuente de
I ($) Financiamiento

Mejor Infraestructura Diseño
Proyecto Cambio de Techo (cielos, cerchas y $ 2.500.000 FAEP2018
cubierta) varios pabellones y sector eRA

Mejor Infraestructura Diseño Reposición Salas de Educación parvularia $ 1.500.000 FAEP2018

Mejor Infraestructura Ejecución Sistema de Evacuación de Aguas lluvias $ 4.077.007 Mantenimiento

Mejor Infraestructura Diseño Normalización sistema eléctrico $ 1.000.000 FAEP2018

Mejor Infraestructura Ejecución Normalización sistema eléctrico Por definir FAEP2019

Escuela Pueblo Seco Santa Mejor Infraestructura Diseño Mejoramiento de baños alumnos Por definir Por definir
3980

Clara
Mejor Equipamiento y

Fínanciamiento
Escenario Modular, Amplificación, Consola, $ 3.204.924 Movámonos 2019I Mobiliario Parlantes y Micrófonos

Mejor Tecnología Ejecución Adquisición Impresora Multifuncional $ FAEP2017
123.378 ,

Mejor Tecnología Ejecución Antenas Amplificadoras y cableado $ 2.000.000 FAEP2018

Equipamiento para una
Ejecución

Juegos de Estimulación temprana patio $ FAEP2019
Mejor Infancia interior 854.922
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ESCUELA EL PAL PAL

-

RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acdón Específica Costo Estimado ($)
Fuente de

Ananciamiento

."
Mejor Infraestructura Diseño Normalización sistema eléctrico $ 1.000.000 FAEP 2018

Mejor Infraestructura Ejecución Normalizadón sistema eléctrico Por definir FAEP 2019
--f---

Mejor Infraestructura Ejecución
Mejoramiento de Baños Mujeres, $ 1.500.000 Mantenimiento

Hombres y Parvulos

Mejor Infraestructura Financiamiento Proyecto Patio Techado $ 59.990.000 FRIL

Mejor Infraestructura Financiamiento Bebederos de AP $ 2.910.000
Programa de

,"
Promoción de Salud

Mejor Infraestructura Financiamiento
Construcción de Cubierta $ 3.373.839 Movámonos 2019 I

3981 Escuela Pal Pal Santa Clara
protectora

Mejor Infraestructura Ejecución
Construcción Baños y vestidores $ 2.538.438 Mantenimiento

Manipuladoras
I

Mejor Equipamiento y 2 Microfonos con pedestal y 1 I

Mobiliario
Ejecución

micrófono inalámbrico s 225.017 SEP,

Mejor Tecnología Ejecución 1 Impresora Multifundonal $ 473.987 SEP
"

Renovación Laboratorio 6
Mejor Tecnología EjecuciÓn Computadores ALL IN ONE HP 205 $ 1.795.282 FAEP2018

G3 4BM84LT AMO E2-9000

Equipamiento para una
Ejecución

Juegos de Estimulación temprana $ 854.922 FAEP 2019
Mejor Infancia patio inferior
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ESCUELA BATALLA DEL ROBLE

I
RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica Costo Estimado ($)

Fuente de
Financiamiento

I n

Mejor Infraestructura Diseño Proyecto de Eficiencia Energética Por definir
Fondo Concursable

DEP

Mejor Infraestructura Ejecución Construcción de Bodega $ 2.915.224 Mantenimiento

Mejor Equipamiento y
Financiamiento Implementación de Radio Escolar $ 2.009.574 Movámonos 2019

Mobiliario

3982 Escuela Batalla el Roble
Mejor Tecnología Ejecución 2 equipos AlllN ONE e Impresora $ 1.500.000 FAEP2018

Mejor Tecnología Ejecución
Adquisición de 10 Computadores $ 3.100.128 SEP

lENOVO y 5 Licencias Office

Equipamíento para una
Ejecución

Juegos de Estímulación temprana patio $ 854.922 FAEP2019
Mejor Infancia interior
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ESCUELA EVARISTA OGALDE ORTEGA
I I

Fuente de I

RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica Costo Estimado ($)
Financíamiento

-

Mejor Infraestructura Financíamiento Proyecto Patio Techado $ 59.990.000 FRIL

Cierre perimetral, mejoramiento
Mejor Infraestructura Ejecución graderías y mejoramiento rampa de Por definir Mantenimiento

acceso universal

Mejor Infraestructura Financiamiento
Pavimentación patio 480 mts2 $ 2.096.193 Movámonos 2019

3983 Escuela Evarista Ogalde (Lanzamiento feria de actividad física)

Mejor Tecnología Ejecución
Cableado para habilitar aulas con s 1.500.000 FAEP2018

Proyector

Equipamiento para una
Ejecución

Juegos de Estimulación temprana $ 854.922 FAEP2019
Mejor Infancia patio interior
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ESCUELACANTA RANA
. -

RBD Establedmiento Objetivo estratégico Etapa
I

Proyecto o Acción Específica Costo Estimado ($) Fuente de
I Financiamiento

Mejor Infraestructura Financiamiento
Adquisición de Mobiliario Urbano $ 2.425.348 Movámonos 2019

para plaza interior

Mejor Tecnología Ejecución 24 Tablet para Prebásica $ 1.500.000 FAEP2018

3984 Escuela Cantarrana Laboratorio Móvil 18 equipos, 18
Mejor Tecnología Ejecución licencias Offices, 2 Impresoras $ 7.372.876 SEP

Multifuncional

Equipamiento para una
Ejecución

Juegos de Estimulación temprana $ 854.922 FAEP2019
Mejor Infancia patio interior
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\

j

ESCUELA LAS CARMELITAS

RBD Establedmiento Objetivo estratégico I Etapa I Proyecto o Acción Específica
Costo Fuente de

Estimado ($) Financiamiento

Mejor Tecnología Ejecución 4 Computadores AlllN ONE
$

FAEP 2018
1.196.188

3988 Escuela las Carmelitas

Mejor Equipamiento y Adquisición de Estantes para sala $ Movámonos I

Mobiliario
Financiamiento

multigrados 86.619 2019
I

ESCUELA RINCONADA DE COLTÓN

RBD Establedmiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica
Costo Fuente de

Estimado ($) Financiamiento

Mejor Tecnología EjecuciÓn Proyector, Notebook e Impresora $ FAEP2018
1.500.000

3989 Escuela Rinconada Colton
Mejor Equipamiento y

Financiamiento Adquisición de Estante
$ Movámonos

Mobiliario 51.971 2019
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ESCUELA COLTÓN QUILLAY ..,

RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica
Costo Fuente de

Estimado ($) Financiamiento

Mejor Infraestructura Diseño Normalización sistema eléctrico
$

FAEP2018
1.000.000

Mejor Infraestructura Financiamíento Proyecto Multicancha
$

FRll
59.990.000

Mejor Infraestructura Diseño
Proyecto Mejoramiento general

Por definir Por definir
Infraestructura

3991 Escuela Colton Quillay Mejor Infraestructura Finandamiento
Adquisición de Materiales para $ Movámonos

Hermoseamiento 814.224 2019

Mejor Tecnología
I

Ejecución
Mejor Conectividad (Antena, conversor de $

FAEP2019
señal, cableado) 1.000.000

Mejor Tecnología Ejecución 5 Computadores AlllN ONE
$

FAEP2018
1.495.235

Equipamiento para una Mejor
Ejecución

Juegos de Estimulación temprana patio $
FAEP2019

Infancia interior 854.922
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ESCUELA MILAHUE "

RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica
Costo Fuente de

Estimado ($) Financiamiento

Mejor Equipamiento y Mobiliario Fínanciamiento Habilitación Sala Multí Taller
$ Movámonos

346.478 2019

Mejor Tecnología Ejecución 2 Licencias Offíce
$

SEP
97.787

Mejor Tecnología Ejecución
1 Computador AlllN ONE, 1 Impresora $

SEP
Epson L575 560.456

3992 Escuela Milahue

Mejor Tecnología Ejecución
1 Computador ALL IN ONE, 1 Notebook y 1 $

FAEP2018
Proytector 1.500.000

Equipamiento para una Mejor Infancia Ejecución
Juegos de Estimulación temprana patio s FAEP2019

interior 854.922

Equipamiento para una Mejor Infancia Ejecución Juegos Infantiles Exteriores (Metálicos)
$

SEP I1.613.952



)
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ESCU ELA LOS TILOS '.
RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica Costo Fuente de

Estimado (S) Financiamiento

Mejor Infraestructura Ejecución Reposición de 2 salasde clases incendiadas $ MINEDUC
51.202.709

Mejor Infraestructura Diseiio Construcción de Techo en corredor Por definir Mantenimiento

Adquisición de Materiales para pintar $ Movámonos i

3995 Escuelalos Tilos Mejor Infraestructura Financiamiento distintas dependencias y adquisición de
883.519 2019 I

Mesones para comedores

Mejor Tecnología Ejecución Adquisición de 5 Computadores ALLIN ONE $ FAEP20181.495.235

Equipamiento para una Mejor Ejecución
Juegos de Estimulación temprana patio $ FAEP2019

Infancia interior 854.922
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';

ESCUELA ELCARACOL --
RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica

Costo Fuente de
Estimado (S) Financiamiento

Mejor Infraestructura Diseño Normalización sistema eléctrico
$

FAEP2018
1.000.000

Mejor Infraestructura Ejecución Normalización sistema eléctrico Por definir FAEP2019

Mejor Equipamiento V I Financiamiento
Adquisición de Mobiliario para laboratorio de $

Movámonos 2019
Mobiliario computación 485.069

Mejor Equipamiento V
Ejecución

Adquisición de 2 Amplificadores portátiles V 1 $
SEP

Mobiliario Micrófono inalámbrico 698.377
3997 Escuela Caracol Adquisición de 5 Computadores ALL IN ONE,

Mejor Tecnología Ejecución 5 licencias Office, 5 impresores
$

SEP
Multífuncional

2.733.032

Mejor Tecnología Ejecución Adquisición de 5 Computadores AlL IN ONE
$

FAEP2018 I1.495.235

FAEP2019 -Mejor Tecnología Ejecución
Mejoramiento de Señal (Instalación de

Por definir
Antena)

" Equipamiento para una Mejor Juegos de Estímulación temprana patio $
IInfancia

Ejecución
interior 854.922

FAEP2019



) )
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,

LICEO POLlVALENTE ADULTOS DE ITATA

RBD Establecimiento Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica
Costo Fuente de

Estimado ($) Financiamiento

Mejor Tecnología Ejecución
1 Notebook, 1 Computador ALL IN ONE Y 1 $

FAEP2018
impresora 1.500.000

3979 LIceo Adultos de Itata

Mejor Equipamíentoy
Financia m lento

Reposición de Mobiliario e implementación $
Movámonos 2019

Mobiliario de Ventiladores y lámparas de emergencia 866.195

------_._---------~--"~-----~--
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JARDINES INFANTILES JUNJI V.l.F.- -t ...••••••• 'Il

1,llllbleclmlento a ~ Objetivo estratégico Etapa Proyecto o Acción Específica Costo Estimado ($)
Fuente de~

Financiamiento:I ~- -
Mejor Infraestructura Diseño Diagnóstico de necesidades para el RO Por definir i

ülldlll Mis p"'1uePlos Duendecitos, Villa Fresia -
Mejor Tecnología

Equipamiento para una Mejor
Ejecución Juegos de Estimulación temprana patio interior s 854.922 FAEP 2019

Infancia
Mejor Infraestructura Diseño Diagnóstico de necesidades para el RO Por definir

II1l(lIn Mis Pequeflos Corazones, Matias
Madariaga Mejor Tecnología

Equipamiento para una Mejor
Ejecución Juegos de Estimulación temprana patio interior $ 854.922 FAEP 2019

Infancia
Mejor Infraestructura Diseño Diagnóstico de necesidades para el RO Por definir I

,J.rdlr, Mlr. Primeros Pasos, 03 octubre Mejor Tecnología

Equipamiento para una Mejor
Ejecución Juegos de Estimulacíón temprana patio interior s 854.922 FAEP 2019

Infancia
Mejor Infraestructura Diseño Diagnóstico de necesidades para el RO Por definir

,l.rdln Inf.ncla Feliz, Tres Esquinas Mejor Tecnología

Equipamiento para una Mejor
Ejecución Juegos de Estimulación temprana patio interior s 854.922 FAEP 2019

Infancia
Mejor Infraestructura Diseño Diagnóstico de necesidades para el RO Por definir

)I,dhl Mis Angelitos, Pueblo seco Mejor Tecnología I

Equipamiento para una Mejor
Ejecución Juegos de Estimulacíón temprana patio interior $ 854.922

11

FAEP 2019
Infancia

Mejor Infraestructura Diseño Diagnóstico de necesidades para el RO Por definir
11

Jardln Mis Carlñositos, Sta Clara Mejor Tecnología

Equipamiento para una Mejor
Ejecución Juegos de Esttmulaclén temprana patio interior $ 854.922 FAEP 2019

Infancia



ANEXO N° 1 HORAS TITULARIDAD ABRIL2019

I RUT TIPO DE ESCALAFON HORAS DE
- CONTRATO TITULARIDADN° -

1 CONTRATA DOCENTE 44-
2 CONTRATA DOCENTE 35
3 CONTRATA DOCENTE 34
4 CONTRATA DOCENTE 30
5 CONTRATA DOCENTE 44
6 CONTRATA DOCENTE 44
7 CONTRATA DOCENTE 44
8 CONTRATA DOCENTE 44
9 CONTRATA DOCENTE 44
10 CONTRATA DOCENTE 34
11 CONTRATA DOCENTE 44
12 CONTRATA DOCENTE 41
13 CONTRATA DOCENTE 35
14 CONTRATA DOCENTE 44
15 CONTRATA DOCENTE 40
16 CONTRATA DOCENTE 41
17 CONTRATA DOCENTE 38
18 CONTRATA DOCENTE 39
19 CONTRATA DOCENTE 44
20 CONTRATA DOCENTE 38
21 CONTRATA DOCENTE 38
22 CONTRATA DOCENTE 44
23 CONTRATA DOCENTE 44
24 CONTRATA DOCENTE 44
25 CONTRATA DOCENTE 25
26 CONTRATA DOCENTE 44
27 CONTRATA DOCENTE 44
28 CONTRATA DOCENTE 36
29 CONTRATA DOCENTE 44
30 CONTRATA DOCENTE 44
31 CONTRATA DOCENTE 38
32 CONTRATA DOCENTE 44
33 CONTRATA DOCENTE 44
34 CONTRATA DOCENTE 44
35 CONTRATA DOCENTE 44
36 CONTRATA DOCENTE 42
37 CONTRATA DOCENTE 40
38 CONTRATA DOCENTE 42
39 CONTRATA DOCENTE 44
40 CONTRATA DOCENTE 41
41 CONTRATA DOCENTE 44-
42 CONTRATA DOCENTE 44
43 CONTRATA DOCENTE 42
44 CONTRATA DOCENTE 34
45 CONTRATA DOCENTE 36
46 CONTRATA DOCENTE 44
47 CONTRATA DOCENTE 44
48 CONTRATA DOCENTE 37
49 CONTRATA DOCENTE 40
50 CONTRATA DOCENTE 40
51 CONTRATA DOCENTE 44
52 CONTRATA DOCENTE 44
53 CONTRATA DOCENTE 44
54 CONTRATA DOCENTE 44
55 CONTRATA DOCENTE 38
56 CONTRATA DOCENTE 44
57 CONTRATA DOCENTE 40



58 CONTRATA DOCENTE 44
59 CONTRATA DOCENTE 44
60 CONTRATA DOCENTE 42
61 CONTRATA DOCENTE 41
62 CONTRATA DOCENTE 37
63 CONTRATA DOCENTE 44
64 CONTRATA DOCENTE 44
65 CONTRATA DOCENTE 44
66 CONTRATA DOCENTE 44
67 CONTRATA DOCENTE 44

ANEXO 2 EXTENSiÓN DE TITULARIDAD OCTUBRE DE 2019

LEY 21.176 OTORGA A LOS DOCENTES TITULARES,LA TITULARIDAD DE LAS
HORAS DE EXTENSiÓN EN CALIDAD DE CONTRATA.

CARGA HORARIA
RUT TIPO DE CONTRATO ESCALAFON TITULARIDAD y.

EXTENSION
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44

~ PLANTA DOCENTE 40
~ PLANTA DOCENTE 37t.z, PLANTA DOCENTE 44
r-L PLANTA DOCENTE 40
J- PLANTA DOCENTE 43
J-º- PLANTA DOCENTE 44 Iui. PLANTA DOCENTE 40ua PLANTA DOCENTE 44

~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44us. PLANTA DOCENTE 44

~ PLANTA DOCENTE 42
JL PLANTA DOCENTE 41
J!- PLANTA DOCENTE 44
19 PLANTA DOCENTE 441----

20 PLANTA DOCENTE 441----

21 PLANTA DOCENTE 441----

~ PLANTA DOCENTE 44

~ PLANTA DOCENTE 41

~ PLANTA DOCENTE 40

~ PLANTA DOCENTE 33
~ PLANTA DOCENTE 36-

~ PLANTA DOCENTE 44
28 PLANTA DOCENTE 431----

~ PLANTA DOCENTE 38

~ PLANTA DOCENTE 44

~
PLANTA DOCENTE 44
PLANTA DOCENTE 43f---='-i

44~ PLANTA DOCENTE

~ PLANTA DOCENTE 44

~ PLANTA DOCENTE 38

~ PLANTA DOCENTE 39
JL PLANTA DOCENTE 44

~ PLANTA DOCENTE 39
~ PLANTA DOCENTE 35



413 I PLANTA DOCENTE 42
- INTEGRAClON

41 PLANTA DOCENTE 40
- INTEGRACION
~ PLANTA DOCENTE 41
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
45 I PLANTA DOCENTE 44--=--

~ PLANTA DOCENTE 44
47 ! PLANTA DOCENTE 43fs1 PLANTA DOCENTE 44c-----:-

~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 41
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
¿L PLANTA DOCENTE 40
~ PLANTA DOCENTE 42
59 PLANTA DOCENTE 44f----

60 PLANTA DOCENTE 44f----

~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 38
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 38
~ PLANTA DOCENTE 41
67 PLANTA DOCENTE 44f----

~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
Jº--- PLANTA DOCENTE 44
r-LL PLANTA DOCENTE 40iza, PLANTA DOCENTE 35
r-R. PLANTA DOCENTE 44~
~ PLANTA DOCENTE 44
J-!- PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 43tzz, PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 38
~ PLANTA DOCENTE 43
80 ! PLANTA DOCENTE 36~ui, PLANTA DOCENTE 44

~ PLANTA DOCENTE 44
83 PLANTA DOCENTE 36f---

84 PLANTA DOCENTE 44f---

~ PLANTA DOCENTE 38
~ PLANTA DOCENTE 38
~ PLANTA DOCENTE 23
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
~ PLANTA DOCENTE 44
91 PLANTA DOCENTE 44

f---- INJEGRAClON
~ PLANTA DOCENTE 39
~ PLANTA DOCENTE 44
94 PLANTA DOCENTE 44

-

~ PLANTA DOCENTE 40
~ PLANTA DOCENTE 44
97 .. , PLANTA DOCENTE 44
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98 '1/ PLANTA DOCENTE 49
~ PLANTA DOCENTE 44

~~~
PLANTA DOCENTE 41
PLANTA DOCENTE 41

102 PLANTA DOCENTE 41
103 PLANTA DOCENTE 44

¡..-........... INTEGRACION
104 PLANTA DOCENTE 44
105 PLANTA DOCENTE 44f---

106 PLANTA DOCENTE 44
~ INTEGRACION

1
107 PLANTA DOCENTE 41
~08 PLANTA DOCENTE 44
109 PLANTA DOCENTE 30
J!º- PLANTA DOCENTE 44
111 PLANTA DOCENTE 44f-------

112 PLANTA DOCENTE 42
f--- INTEGRACION.lrr PLANTA DOCENTE 44
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ANEXO 3 PARTICIPACiÓN COMUNIDAD EDUCATIVA

MINUTA DE ACVERDOS COMISIÓN DE EDUCAOÓN DEl HONORA8LE CONCEJO
MUNICIPAl, !lE lA ILUSTRE MUNf-CIPAUOAO DE. eUlNE> CON RE~ESENTAt.ln¡S DEl

COlfGIOOE PROfESORES y AS1STENnS DE tA EDUCACIÓN

f\';I·~\.JTA01: ;"CUE~OOS LOGRADOS EL DA VIERNES 03 OE tt.AVO Of 20t9 eN REUN10N
SOSTE"IOA ENTRE lA COMISiÓN DE EDUCAClON OO. HONORADLf CONCEJO MUNICIPAL
CON \.A PRESENCIA or l.OS SIGUiENTES CO~,CW\lE~; NElSON CIl.MPOS G., PRES!DEI'ffE:
COM.$tÓ:1 y LOS lNiE.GI'VWTES THE.L\1A GU7Mf,N 0\., O<;CA1, raoxcoso ESTUAROO,
,iUAN PA('lC Re .•• 1: :VA 1 ')MI M4Rn~l y El. COLEGIO 01 PROFESORES A.<1. aUlNrs
R(PFJ;SENTAOO POR $U ?l\t~!Ot:NTA MIRIAf,', MOlll\ SI<tz, '{ tOS I JTEGAANTES DAVID
rUCNTtAlM M:'f,JIlEIRA. GLORIA RI'¡~AA COtI.T~€RAS,· wrrrs INOSTF07A¡ El
OIRECTORIO oc lA ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS DE lA fDUCACIÓN REPRESENTADOS
POR su Ptlr.SIOEtm: 141Me \.ARA v LOS INl!;'GRA"GfS EDUARDO Ci\SfUO. tJ.i:lANORO
f(l~FVF~~IA y REP~ESENT~t~Tf.C;ns f(hEGiOS CUt SE ENCUENTRAN EN PARO CN lA
CO:'lUNA OE Sl.L '4ES..

OBJElIVO DE LA R!I.INIÓi'4 8USCllf pt.rto$ n óI:llcndil1llcnto ., encuentre p¡lra '3
'lOtm;¡111Jció dI; 11Is 1\(:'I"ld:rtle~e~eo'lI'''';, ","1 ~¡.t@mi comunal de wd"atiOl'\ mun,dp¡¡1
de eulnes. en tUl1nto al ftnaJ\clamlcnto del s¡~tl!m('}, i:u re!¡c:o".t entra ~$ten.6c( y
¡'unclGn4llnosy 1", 1I1,lJQri«.OI, Utl una pro~u(:')~J pcr P;¡!tc de! íos prOfCY.lrH y fl,H'\clonorIO$
de !¡¡ ~dY!;a(;1óClpar a d"po'l;:, 1.1 IllO\'1f¡z';¡Clor

ACICl•••r, dO¡,)f f"ln,;: ¡¡ e '1\' ,iól' Que el InIciO de tas "!\ovlllU1:or.es sólo tuvo SUongcn en
\1M ~(!gul'\da OtUtrl;nl(¡" el': una gran Irr<,&u!Jr.d.ui tI.lmctióa por el 1osten~or, III lXu~r
dl.,('ro· «.fft'$pon¡i.tntes ¡; $ueldos de 1M ptofesore<. y ¡¡<;!\lenteo; d" !;¡ i>dUl";lCIóI\, tos
cvales ~UCfC" QCtJP:lCOSé,,¡ otros :me¡ orlg',,_ndo el'\ ~lIo~ alllel\,uas de embar&os, cobros
v pcrdida~ d••h,.ní'fklo~ oht~n!do,. P(¡~ ¡Hlrtt' dI! ;el tundon.rios.. ql.lll ea d\lr~.ho sólo
rec1lman .311>0 :¡UI! h:s pl!'rtene.:e con tod~ legitimIdad. Est", SituaciÓn SU vanla vl1>uallza'ldo
cl!,óe '-11'':10, t..)~;¡q~¡> 5R 'f' Mormo oll ,efe de DAf;M e" su momento y en (e;lcr.)da\
cportumdildc!."

ObsetWidOn del Alcalde; QUl!' 10 anterioJ'. milllltras no hQYQ lino InW$:fÍg(J(lón
df!bJdam~rtri!: tro¡'l1/rada, no 'sera rewllqclúo por el $wtclledor el U$()de dinero$ en otros
fines. El A/wlde esfoblccl!' "1u~el no pngo de r01 d~Mtos IIOlunfonos Ut debe ti un
défTeit estrvctunrl que flOJO.: tos finanzas del OAEM 'Yque .Jfist." kldQS 'as evldcflCHls .n
tomo o l/u d<lt<J~,¡~Mc<I(>I." Ittm ,Id" trolUlpa,r:lltcdO>J pet,.manCtltcmi:ntc por ti h:~ d<:1

DAlM, tonto <1:11 ~){ones del Concejo MunlflPt1t, como efl reunlon" sost,nldos ron los
gremIos. El /inollrlOmÑlnfc del slsteM(J bO$Oda en ingresos yariables y gastos fi/O$ $4t

transformo en lino pífdtQ de tope poro du, f.Jn11 v(" J¡nalld~f(1 tI slstfmo I!ducotiVó
",untclpol. l't'olllando iron.J/'fendos dlt,tle los arcos mun/r.lpclc$¡pI1'o paliar en derto
grado el dqJr:lt yo srlkllado.

ACUERDOS:
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1, $I! toma CO';\O acuerrt 111a\l~t(>rtc¡.\ de los respectivos ti ret.tlvv~ de Pfof~t~ y
Aloci~dón de fUr\ciOnllrlos aslst('!\tf;..i de ;~ Eoucad6n a la se$i6n del Honoral)Ie
COII'~io Munt\;!p<il cet J¡••m¡¡rte~ ! ue rnavo, ¡¡¡Ir¡¡ ~"oonef' en forma ~t!r)Qnal al

"'tl'h:l~ VII! COl'1cC')Q \!.f\ pleno lo~sjgu'eflh,~ pvt\tC$ .

•l., A~¡~r¡¡r;onfj/\ "nI! (orlT\l'I IfI"lll¡:/lrl;) rl~1'í-'hn di' 1I¡,~crldi'\r1 r.r.orn'Ím!t'l münklpal. Vil'"
m ¡O(dl la educadC)!," pf\!"enwdo a tos plole:~orl') y a~¡>tente$ <te la I'c!uc.(!ón, el dla 30

de abnl tic 20.9. ¡NC tJ~cJb;) !renc~r f~S c:J:!f¡;):'\zas por ptlt:c de! so~tcnc(!or haoa 10$
(unClo!\Jrlos, <5sct;ural'l<!o que tcm3r~ mc:d¡ó.:s para fl.cnemr I.;~confiaMas, Que el no pa~Q
do los des.c\l(l'lt~i'iO'ú"l:M';;~V¡J~lI!.,iI ocutrJr

A' 'e~flf(10~ lilS "~(I("Hln;¡riMcon.sléeran qu~ el ólKumente seto e"ttfll~ fuentes dq
Iin<lm;í¡¡mÍ\:rlto de morC'll gt'ncrOlI, 'lue 1I1'(,~,'t,1I' ,!'~dj>ll!ll"r!i'~,." mllk)t>t'~rió:' llf1Q~ 'ino
;;.6!o en porr¡;tlt;¡."~

ObU't1Iat:i6n dl'1 Alcalde-: Por $U porte d Alt:ó!Qit 'scobf"e qur Sil ,rQ4li«ffí' 1m tiempQ
suftdentc poro qu-c tel e:qulpo tocon6mlC"c de /0 mtJnicfpolfdod y el OAEM puedan
preu!lItar 10$porumtajPf /ttI Int élfros 1!ClmlnD"lrs $ofictrados pqr los lJt'C'mlos movl/lll,1dos,

b. Cl;;r¡flcnf tll'\ rimlle de !o~mzreso$ il égr~sos {¡J~ Mnttlln c.d. unQ.~de ,Q~ tQle¡¡ia.i ee
la {",mUIla '1 ¡¡d~m¡¡s se • ,~;1.o')3 •••1 O\!:ilUII dll 101>Injtr"SO$ 'i !trl!~OS qUIl Sin¡¡ri .!
Ol'p ••rt"mCIIl;) ae Adr",\,;;r;¡cón b1I1c,)(16n ',"un'C'lpal de 8\1!n~~. y:l QUq

perman.:ntem;;nt<l Sil lI:..I$•• a los colel;lo~ ~omo 3fient('~ &tne, adore-'i ti." d;iOe.t i¡'n
eouCJ(1ón, por "a,ta de m.tr;,vlil 'e q\.e perjuók" la SUbV\!flClth, pero no se cono(:tl'
utrss ro>¡)t(l~~j)br. cada une ee 10$ estaufccml:l.'rltcs d,¡l~I~t"m" con S\J~ (t!~Pfft¡\'O~g;)$tO~
en p(>'~oníll "1 otrO!. :,,(orMcr ?Of (¡lié a 1<1fecha hay t:L Gt.:~no -e !'IM\ rClIúlarirado para
'~"Ilt:tr ••r ill >tlllA¡I',,!.C11 por JÉC. $I¡,ndo (,":il un •• rt!'l'>OIH3bilté!,r, de! Jefe de! UAl:M.

ObsCNacldn di!1 Alt:nld,: F.IAlt:a/<k e5tClbl«e dl/ercnclIn Irn este punto, yo qUl: ItU cJlrt:ls
wJialQQos 110(' la (omIsión de Educación y los gremios movllllCldcu fueron
(rurupr:¡fCf'lo{/as en la 'litmn pÚblico udSI'I pesada, Intf/,;;mplda por los jllllciCHlOrlos

POfOJiZOr!OS. tobc stliSatarqw tronsprm!ntar las clfrlJ$ d~10A!-M ha $ido unQ ¡"str¡m:l6f)
permanente- pcr parte del Alcalde 01Jefe deIOAEM. .

C. OU( $1' f(l\¡)lcm4!nft' por r~rt" Ot!! s":)\len~áQf un Cor\$~;¡jo dl'l Olts;tlollo de la EduC3don
en que partitipen tOC!<u 1011orpni$mQs d~l ~Is:t.mll (r~pr ~",rr:.a"l\!:s dal scstenedor, de
'.h.'•.entc). ,¡.ll.tI;·~I.!~dI' la t:-lur:'C:lón, padres 't <'!I)o(;~r¡,)clos y estudiantes}, \:lOdondl! ~c
/!l3.!lor"n €$lralt&,i'>. ¡Nfti ;J I.'<lu:ddon murl(lpal en 6uínes; :.•••Cl1lrll¡¡Ue adamas una
mucstr a con,rct. l!\?!il\ten~ de 1.) :\vtorid"a <::001un3• de pon~r a !a edlIutJQll pul>llca en
~\ t.•••l'Itfo) cl~ !~ PQ!'t,(OI !k.i~l,<••Mvnleipnl rlol.,"do Il ~)I" d", m' 'etllf'Ol nece,4f lO:. 011el
,H~úllllte:..11:) ll'\t.lh,p~l, P:I<', oOflér j e>~uart!:> ~I normal fu"r.,cnilmil!lIto dl't ~:~t"1I'I3

cuando 1O·\EM tI/osa ptoblcmQ~ de fh..jo (,n;ncltto, Se r••qu.el'~ q\le para que se de
cun>tlHmiC!nto este U~QII.;') dc 101mlnuta. 1•• ~,;r.~t,jlllefl\¡nluru:lól'l d~ este ronill¡c de.
d(1\,1r¡ollo. par;} evlt&r nUf!v.ilS trrílllular.dades que: ¡¡r<l1;ten a 10$t\lnclon~r¡os de CdllCIICII:>n.,

ObSCIVJc{.ó" dd Altatde: Si,.,perjufe;ó d. lo cntqrior, prevo/fee,6 las Innitrxfones que las
I{¡yes ha tff'lIdo paro I!l rt\i~o fin, q¡ie th:nl1n la CQmpeff!nda legal en f!$tos mot«r;CIS,
por t'jemplo SupNíntttl'ldt:llc¡n dll Edur:cr:icll, ControlalÍo, cntre otros, as! como cl Plan
Anual de lJesarrotlo fdLJC(lc!OIIot Municipal. Cabe sI'/folor q;le en la reun¡6n SQftCltldo

;:llfre el "Icalde, el JeJeDAEM y los df11gente$ de ifls gr,míos movilizado$. fue lo".._- -. ~
¡ ~~(¡C .~,f!t-':~lOfÚ·,I';-;·;-~'

" •. ';-' UNIOn t, :.! ~:I!>!':'" . t
• 6" ~.~ ..•••• _. ••••• -.... .,,;;:t;:!;;;;¡¡:
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outonüat/ q~n ronllOCá á tina so/ldo portidpatlva que bUSCQfQSDlucfoJt~j d~ manera
l'I'ítin<omur.l1da Q fCl~prob/fmas y d~$OJIc5 !1r.COI:lt:l0$j odmlnisrrcttvo$ Y ptdf196gkos del
DAEM. Utn ltI.mi6n SI! flevQ a tubo el dÍ!l .lO de abril, Jut:gQ ,del p¡;¡go de (os d~S(tlert!Qs

vo/wntorlos (fCl~u(iodof y de 111$rtUnUflettll:ivmts inttgta$ de lQS/u(I(/{¡nrJr1o$ movilIzado$.

d.Gi!ner.lf un ,¡¡mil: d~bu.,.,•.convivcndn I!nlre so,ti:,\J.!dOt y fvfl(:iol'l~f1<» o¡¡ 101llQ\I(:¡dón,
GOI1'¡)fendüi!:'\dQ la le-,.r.:ime pr'::IJCi>pac,Q.n q\le: ;ienen lo~sr\!'Tl¡osy scs ril¡.)r,cSlIMados ¡lI\te

la evWt"ll!é ¡trfl6l1lMlóad ¡;ot'let!da por el DAEM de 8vlne~ y \1VU se ha ú_P:IlSiId<J •• lf,Mh
de me••ili~ilgQlltl y ,,1'1dt,)nc~ ¡¡ tnvÓ!! lit' los mc<!los ee (tlmunlcazi6n alcalde V
IUI1C.\llhll'c. Id 'lilcen ar ereeer como ¡rr¡'$¡'Ionl",bl~\. t;uipables dl§ g.merar ruido
tlH\I.l••eSilr¡~ y ad(!'m<l~ ~I~ ~~ IIml'!1;U¡; con lh'\;~¡~. $<)n':101\1I5 •.

Ob$éf">'!l¡;Jon del AIcolde: POISilparte el Alccld,. ulltllll que les lmzgularidadcs qoo p!mlt
el OAEM- han sido 4:vidtmeiqdos por Ia$ QUditOrias estal1lec1t1as por loS Cl1pQnlJnws
comrolor,u ~ qUI ya SI' l!Jtcln tomando mf:'didQs para ti JUblDlI(1ndo fgs Qbscl'llol:iont!, ~I'I

I!J DAEM Y fstebl«imlrlltos Educativos, realfl.odo.s por le .ContraJotkl GeMttil ti. 1(1
Repúbllc<l '1 la $u{Jeflrttt:fldendo de EdlJ/:ocfoo.

tos gr\l1Jlll)$ constd ••r4fl Que el 01 8lM ee t»I~$ mO\'nlTiK¡C~e.., ~ Ut'h'. falta grill/1f

P.r1 cualqtHllr .u1nlnlur:lclol1 J le co;¡1 no h¡w (¡fJll blll~tll.'ct p~l'111'i ¡¡¡¡ro;¡n 3 13 ,1l1tcrldad a

com¡lTl"!Odl'f. i!!Pi!l~'8;Jllr a .U' IUnl:IOllllrln ••••• virar I¡¡<¡ aml'i'lil<JS \'"rbaitl~ y flslc:..\~ y 1¡\5

gr¡:¡ ••éli dllcll\(iOaCn"S que ~ólo lOl'U\.ICIlf\ ;¡ ¡;ijt\Urd' u'l~~a¡;r••v:o ¡¡ los h..fIl:~r¡f)~ qua hlln

¡ido •••f~ct(\6('¡:¡.

Ob.•••l'.ltl~l6~dril Alcaldt; tr Alcolde monljiutu rechazo sobre "la pll!lto, '1(.1qut ~. qUII

hemos sIdo Itt<tCtld05 han sido el Alrofdc, el Secn:lDIff> Municipal. SICPLAN, J'/4i dlÚ

DA!M. El A,lcoldt I1dcm6s: ~1kJ1{t qUII ~lIcullrdoC/u,. el afma di IftspltO cMco .ntlll
!ur.t:icnarfos, y OIlIClr¡dQdC$,'I'~ (jQt¡CI, dOl/di! no se permlrW fa~ la/m, de fflP.to, ¡multol,
Qtmm:uas, ,aluMnias e ¡n;¡¡rio$ cntte !unr:iOMrlOs fIll.mldJ'(1lltf, funclonOl1os dltl OAEM,
()o~cr:tt$, Asistentfls el. lo !ducod6n, ,,1t:t1mJ)QU1cq/jt:Ilcs./~frlngldas por /!Int:i(mor{11$ "

t1llforidad#s elegidas dlmtXI'6ticamtnte por el pUfll1Io. Tenemos qu, dOI l/no '!.,ífol de
(I/Tura <Mea, $;(10, no tendremos la ética P(Jw exIgir o los (lúdadono$ y I!st!l4!onks
rr:spcto por las autoridades

~. Antt' lA oerol:!a (le conj,anza y 141m¡;a fi!llwón qu'i se !I"I\gi!nl!(ólIdo pntre ",.1Jeill -d~~
UA!:M 'i ¡n~ fij(\(lO:l3t1CS de: Sistema V el alto co~tO =iue él VQtl'l)$ fl.HWOnarlos del DAfM
~,gntflt,¡¡tí pat$ el !ístt!lY~cctll\mal di! fdurllciól' se so(¡c.ta:

• CeS\lin\:ulj; ••l:!r Jet.; d~ DAEM de ~u cargo, J ¡J nft!\'cdild dej,lndo (in su lug;!r un
prOfe5H/tl,,1 q,Ul Vii p"fl~/".n,e al ~ish,ma y que (ul'nlll.t t»n ¡O, m;érltol- (;IJ""U!¡¡' .••~

rc.:.p«tl~Ol/1:!50 geuerari1 Utt.ahorru y oIdl'wh Cl11ri!¡,;.¡r,j \.1pmib:lidatl qUEuna persona de
Id ccmun,¡ ccn mayor (;cmoeimi(mtQ y ¡tlr;lISQ ilémi"bb;¡ el ~ilollllT\.ii.

Ob$¡'¡f1;udÓn rlef A('cfIJe: Sin pefjúicJ{J- dll lo Dtlt;:,lort tos panes efltle.ndun qile la solicitud
/to 4$ vlllwJcnte va qlle fu no ¡.ltl,t!.dt!tl deleoots« f,.cutcQde$ I;:gali!s privotíW!.contell!dos
tU'l<1/art. 62 de 1t1lí1'1I18.6~mi qU¡~11 ti#t'I1t lo pctitStad dlt Itomwar e tl!mOlllff.S solo .1

Sr. Akold •. ElAlta/de sltñQlo que lo solICitud no es óufbuci6n del CO""IO Mtlftlcipal ni de
Ic.s gl'l:rnllls mov/JIzodl)J fa rtmo<:ldJ't del Jelt DAEM quien hfI pue$«) roda $/.1dlspomMtt
fUl Ir subsQnando los probiemas estrurtuJ'QJe:s ql/t' pasee el pAfM y que se arro!i.trar! de
odministrndont:$ al1torlcm:·$. En Jl'$to~ moml!ntos "t Jefe ()AEM estel rfts,pottdJcndo O'

.~~~.~"'.I~~,¡it!lo.~l~,"t.,~_
•. J~ !:~t';¡(",,,: j~":',, :~¡..~!
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Ob$«NOc/OItU de '" C'Ollrrolor;o gcnéf'tll d~ la RepübllCO vlncJICld(u (1 un v!crjf! CIC\I/)Q por
porte d~ do(tl1t~ y C1sistc,lt(!$ dé la tdu<ot/6f1, pagos mal teofit.ados durante ~( aho
1015 y 201~, rttJdlclOM1: de cuentas t1D ft;alllOd(!S en cl olfo 2016 Y otras graves

¡'f'f1gllfar1dade5 Q~ los orgoniJmos fiscoli!odares nos harr 5f'liolodo.

• SI! clanfique el Q¡¡anígrama ti.:! DAEM ¡Con funciones., 1101l'1Or~SVp¡<dl!e!» dónde,w sabe
que hay mult.pH,:d¡¡d .,.Sil!) (~o).ci6n do ftH\,;onÚs, cUjili'ldú los fundonartils necesarios
para la bu.:"a adlt,\nlsvaClÓn dI:! ~,S.lcmay Que "dumás su ~l.Isti<'ltil;I(?

ObscflvocJón del AJeofóe; Qye o lo onterrar, S~ cstoro a lo qlJe digo ContfCIlorfo Itcgfollol
de Ñ¡;bt., o G.nerol de lo RcplÍb!íco, quien tJcno Clctll#lmfntc la competencia '1
flScolilación actual del depc¡rtomenfo por medio de sus focultades legole~ por lo que lo,
ptllteS ~ $Omtt.rón Q (o qw IndlqlHl el 6rgano contro/(¡r, Adcmo.s el IIuevo rcgltrrrftllto

i'nrtrt'lo dt!! DA!M yo Iv' op(Q&odQ por fJ1Ionlmldod en el Concejo MunIcipal.

• T"mbi~1i $\"1$OFtitol (IV\' li.·~c fClIlIc:cf) m¡i¡, ::-ontratM nU~\!O$ en el O.Aí;M, PtrJmÍl~¡lfIdQ
ma~ e! dlHlctt dI!: )>\tem,¡

ObuuvodOtt rh:/ A/coftht: SII'IperJuido que lo anterior s.rá lo vJgllotKJo prt~puft1/1flo '1
no signiflCOtti Uha privo(;i6n r;rla foCt.Jltadlegal «1ntelfldQ "-1'1'111cut. 62 'erto t} d. lo I.y
OI'gdt!ka constlruc:lotutl d. 'munldpolidQdct. Como se htl $~lf%do, yo fi;e InstNldo .1
J~/t dt:r~C1.lrsOjhumanos u lo no conttotod6n de pc~onl1t tJlCP.ptuorn1o lIft1<1tlollts th
¡,¡uwncla '110 lianckl médica d~ funcionarios docentes: y dól Mlnen!.s de la educaCl6n
dondt: no existo capoddad,d~ cobertufO por la mismtl /Ú1tot:/6n muniCipal.

• tUl> pilro nc se h••GtN~I~~Opor fI:s¡¡~m.,·bllidllr. dt iC$doeentu)' tls!stttlté), ~no PQT
I<lSfrr<ltulaflrladc, ~nóm'~"s q\J~ I\¡¡n .it'et~<to 1" sltu¡¡~lOn eCOl'omlcl de 101 'nt(!grantt\'~
<l>i 'i)d •• ¡;t~miO, motivo pnr ('1 CIJal se soliN* ql'l! no so rll ••;k~n h)$ dQ,¡;;U(íotOZ. y $0
bu~qut\ la meíor opClon 00, ii el t.vfllplímict1tC> de '.1\ 'lf)rl'~ ¡tI.," que se han Ii!S\Q ,fw<;tadB
P'" (lltlla ;rt<:gularldad, .

Ob5ef'lloc1ón del AJCflld~: Asf IDsportes, .ncontrarán la m~}o( vía poro lo fecupNoei¿n de
clases. previOS trfjmltes ot!mlni1ttotfVo$ part;1 evlrar los descuentos. ti A!r;ofd. yo ha
demo,,!r.odo OCC;iof/l!S de b~tlo fr:: '1 eco medIdas concn,t,Qs paro ef 1'10 dCStlJtttto dI.! los
dios pottifilados. previo rcprgonlz.oclofl de un «lff:ndofio de ff:cuperacIÓ" oprobado por
los a/.J(ó,ioode$ rompi!te:nr~', lo qlJ~ slflnfflque el ingrftSo d~ la subvención N:$PlI'divo.

~ ~e ~()~t(lto que ~t> p;d~tl la. dhtulp~s pübhc~ por lo~ r,'!$11\CS rreotos OlMI o) de
COtllvnl<;;¡t;,ón NI donde Sé ha menoscabado al gretnio de úoccllter; y i)sIHentes. de la
ctiu:;~CJÓI1. por Ilut;l'cawp,''- ¡ m;\<os trates r!!ll:Iz;¡d(l~¡rof en<:3filaco de,cmunltad"ln~·.
V Jefe dr· SfCPLAN,

OI1$l!nloc:ión d~J Alce/dt: Sin perjuicIo de lo ont~rJor, se ha Qcordado po, m#dlo de
rJéUfm:!Q de·conCl1)o'lf:¡.f dlswfpos plibJita, de ¡O$ Sr$. Chnc-eJolfl. el Alco/de 110 $,-/iolodo
que no ¡nditd los dlswlpós ¡NbUco,.

MemJ~ se .ol:dt" <¡lle 1;)admir.lst(3dor;¡ O1vn.cip¡¡; de eUíflol,mlcnto ;) su:~ f\,lnOonC5.

par;>que no \uelv\ln ti owrrk. irre~ullll;dade.s eue ¡¡r~,tt!f) ¡( unos de los dE'part¡¡memas
del OlunIc111>O. ' it"'l.; íici>¡;:' flEl'f)¡L: i"T<lI;':"¡; '1

;t '1; 'Ui,IOO A I.l. l.'hH/¡ JI
••• ~.-".~~. -1'0' _'" .•• _, ....,... • -~



QOs.lVoclM ckl AIcTIldff¡ ~¡n pruj¡,¡ic1Q dI! 10 anterior, las portes reCOIlO"" que el
~partamtntc dfl Eclucac;ió" constituye un servIdo t'O:Spo$a~o ~I cuo! fo /('y le- ha dado
una ¡(Iatu,o et:ln fo(¡,¡ltt:des y r4S{1fJnsobllldodes $Obre el mfsmo.

la presente M·nuta' ~fene como ObjetIVO entregar a los fun(ionar~ d~1 sIStema
munlcsp,d d~ Ed<.lcllc!ck en {luln¡$. la .«!gurlOliOde; que ~t $o~'ll!"td()t Il'!!"" 101nuw~
cOlwi«16n ee qU;¡ l. eoU<::)tr6nes)a mtJ~t herramIenta de qidmlento 'f d«arrollo de la
tomun,) ¡' busca hacer un p oto d~ qu'etJre. f!;ene!'IIr.:fo umi oportunidad de eomendil(
('frOl $ que I!i ~¡,,1;:>m;,,,¡('nI' :.rf;'~U•••"I'kI <;i.'(dt! nu@ 11110$~.que hoy lo ha ill}va.dQ • tocar
Ion"" .,.t¡~nt P<lS<lfldo~I 'Q~to il nl/'¡os. ¡ó'Jtnt!'S. apoderados y funrrOl\a~$ del $lstema~
1" ttve ,,) t~l!me.nd¡¡m~n\<::ni\J~lQ.

1. H m,¡p'tS~rmJ'bl~ acc ••••e» p'Jt' t!Xios {os $!J$ctt¡'}to'es " fll!,t!~/ctDd frtlpftrfMD de
r~(t'9qrizc' 1'1rt"nl(NI ;;(' In ,,'onfT1 docenre y d" a,l,' 'Mes de lo ítdiJcacUin dr. le mtHIIIlC.

E~!M acuerdo req1l1ert' ia ~pf.,1:;.'1('{Ón aei H. CO"lI:II}O ,"'~lJnll:j;:r:;1 para modlflcor en lo qt.tl' elfo

respecto e.' PAOEM 20~ 9. ClFfCbodo por uflQr:'ml(icó íM" 10.$seilc!'í!! conceJales, pero $I,IJero

IJ (fiadfJlt:tJ.c:óll$c.,úr¡ lo álsfllfJtliiJod P/!!SUpWHtCrlO ael $oster.,aOf.

2. Se<'Stobflxr por p,ru: ar; sos:r.medC( que Su cOffll:m:mti$Q ,cm lo cdu(.coón pútl/;eo tS
trrestncto dC$dc :;I(:'upr!:. y Ijue hoy mas qve nunca ha pre-SMtQOO lodo S\! dís¡)Oslcl6f1 en

resotver 'os problemt.:::. que (; jlJf!/ofl c! ststet» • en btlSt de, dia.';,g::>y 111rll$peto.
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G.:
Departamento de AdminIstracIón de EducitClon de Bul""

LICEO MANUEL eVLNES
el~lIef'oRam¡rez 531 B~I'leS RE.Cl9!DO 1 SCCT. 2019

COla!. Ik-oo"'Qnuc!r,¡1. ncs®g1'lál1 com !t.¡f:.? ¡)
•••

ORO N· 265-
ANT" NO HAY
MAT. EtNIA AOJUNTO ANAI.JSIS FOCA

PAOEM2020

BUlNES. 16 DE OCTUBRE DE 2019.•

DE SR HUMSERTO JOSE PINO FUENTEALBA
)IR(CTOR UCEO MAt..UEl eULNE$

A : SR. HARY FRANCISCO DONOSO LOPEZ
JEFE OEPARrAMF~ TQ os ACW, !ST~:>O, OE EDUCACION MU, .ClPAl

1.- JunIoconsanrdarte cordialmente me pennitoenViar adjunto Anaiísls FOda
Padem 2020. realizado por el consejo de profesores. Evidencia
Fotográfica y Registro de A$lsfencta de la partIcipaCIón de! profesorado.

2 -

HUMBERTO JOSE PINO FUENTEALBA
DIRECTOR

HJPF'$Il~.·
0i$Ílb<.e6ll.

Ototm a~¡1le'>
;'«J¡ ,¡¡(J Es·••~t',en¡¡) EduciQO:¡;¡'
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Fwd: Envia FODA Instituclonal
~I"f'I'!.aje

fhlry OOllOSO <r.a:rydO<IóYl'~e"'!lul.'">es ct:>
Pata f:L1!dllJ Ec'liNt;ffc8 <sec••:t;¡·';:,~e"·bu"'les,d;>

22 de e>:::\Jble de 2019, 90S

_._- FOf\'odlC<a-d mes$-'lgo-·_--
Ff''ft! Elga Claudia Gemdo Abilrca "'. ';: ~.;' • : , ,>
D.Illo fri, OL!18,2019 al 12 S4 M
SubJ60' En '0 "'OOA'''' ••1'l,Je,G"al
To liNy 00110S0 '" "",. .., • o" ,"'~';',', \'" loría V~!'i3<, • '1 vi ,,"11' .~. " O>,
~~.tt;.; _'" 1.':1,,:, •• ~.~,,~ ••••• l \. .~í"t'" 1'- -,.,.

Esllll'.u'JDO.rt"" '1)~
Jur.·,) t.tJO MlId<lltt.!, ''1'''(0 FOCA Q•• 1\,IC:-'(11\ fSt:'1JeI••
r~l'Ido eV/TIpr.mento ti- lo $OI1C";¡.do
A.l:~.•

Elff'I Garrido Ab;trcil,
"'f'J!lI~t•••.en E()\Jc,',·".:n

¿~FO!)A INSllT\JCIOHAl,docx
:.J 31K
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RECIBIDO 2' C,!. 2019
C.¡;Z~~

OepwmtftlD 441Adm!l\lwlCión de E~ad6n 8u1n••
ESCUELA COl. TON QUll!.AY

Ord.: H"25
Ant.·Hohay
MIt; Proeean ¡mIiclpativo PAOEM2019.

CoItcq Quihay. !\J~esti de octubre de 2J19

J€: SR .l;UO~SA.RP"'O...,,,qCl
O,¡./CCTORESCJElACOI.T;)/ OJll.AY

t.. S!\ liAR" QCNOSO I ÓPEZ.
JEFE (tí OtP/<R IAll:NTO ACVJNlSTW-C ON QE EDl,..¡;f,CICN W"¡ClPA..lAAhES

FODA

le sa l,ida ene. a UD

J::;PMF;illl
OlSrAláUCI~

lBI"'dtt!da
"'.Il.()E~~
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• RECIBIDO. t 7 Q[.1. 7.019¿J.12/j4~
D!patta"nento da admlnittrlCioll de educaeiOll d. BuIn"

ESCUUA MILAHUE
km l8 Tre~eSQunu los ~r'O$
e~Cuf<I~'l'lil.¡huel1idae~bulne$,c.;

oso :; t:¡
ANT:NOriA't'
fECI1,\.),¡;~\le, 17 de o;túbre 'Ot9

nr- CILDA V1VANA yr.VENfS VASQtW7.
DOClKfE 1:. CARGADA ESCt:FLo\ r-.m,AHU

A SEÑOR IIARY DO::\O$O LOPEl
.Il:I-E {)1:PARTAMENTO na EDCCAClON In- tU I.:-'I-~

\1c !.IirUo cordialmente " usted rara cnv iar lo solicitado referente al FOD¡\ de mi
e-aablectmiento. el que t\IC elaborado de formn parucipauva en >:OIl:>CJO de pwfl:.;otIK y
apoderados

'}.,
, ;",t,\"

V¡VlANA Yf.VF.NES vASQUF.l.
DOCf•.•"4Tf: f.NCARl'lADA

C<;
nrr fMFM
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I RECiBIDO 18 CCT. 1019

(q;T)(~~

~f$c.uela Org;:1 o~'"de WH.íct~·
Oepwmento (le Administración de Educacion Sumes

ESCLELA a~TALLA DEL ROBLE
KI'ómtllro es Rufa SJ!ntr) - Qu,t!on El R(¡!)'e
e-;'I'\3¡: e5Ct;€' tlt"~<l ia<:!c";x¡'c~~da9mtlVi'les:;;

3ulnes, ' , de oc.ltibfe de 2019,

ORO.: N" 'S'
ltAT.: REMr"OP~OC¿SOPART!CI?ATlVO

PAOFM7J20.
OE: VLRI PAN·OJA !..OSOS
DOCHHE ENCl\RGACA ESCUELI\ BATALtA ¡)EL ROBLe.

A: SR Hi\RYCONOSOloPFl
.IEFE DEPARTAM[~ITCDE EDUCACIÓN n¡..6U1 N!:S

JIII'¡i) COI'!saludar coro·ame.1te. fe,.,.,!.) a usted doc~'1\enws 'I6n~lCndo¡es de pICCé-SO
pirt>\.:ipal¡vo Pr.OH,J 2e.;,) coro fc.1r~rdflas. liS!;l ~ste,.:,a y relroahl~lil(íOn a ¡¡nCflm~: s
ccmunales

y.¡:>U,'.pl
QI$IRIª-~.!Ql!:
. ARCHIVe r.SCUELA.
. OAH.~
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R~~ll.CbI1*
1.1dtuco d,lt4llt-o",ón
M~tWd d.Sulnu

DOJl~ AdíIutlU~ .•\"I~ SdoJc- fitol M..v"lP.r
E~!.IAJ'C_'" u

RECl8ID}) : : ,Op, 20¡9
/ JI9~:z.~-,

ORD:47

ANT:

M.'\.T: PROCESO PARTIC1PAMVO
Pt\Oh."t 2020.

Las Canneliras, 21 de octubre del 2019

Dt~ : SEÑORA YUBYT7.A FRA 'CHESCA MORALF.s EYZAGUIRRE
PROFESORA ENCARGADA ESCU~LA LAS CARMELITAS. BULNI1S.

t~ : SDlOR IIARY DONOSO tÓPE}.
.FE DE DAEM DE BULNES

Estimado jefe de OAEM. Esperando que este bien.

Envió 1I usted el roDA de la Escuela Las Carmelims, para ser integrado al PADEM 2020.
Con la participación de fa Comunided Educativa de la Escuela La'! Carmelitas.

Disculpe In tardanza de; la entrega dd documento, pero me olvide.

Se despide de usted.

1li\lJ.I.Im.\..I!ÍtS:
'()Jkioaoi.okfMIU DAnt
·An:t".•..,1-" ••
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RECIBIDO t 1 OCr. 20t9
( ¡¡J~:5

OE;PARTAMi:NTQ DE ADMINiSTRACIÓN De EUUlJAt;/6N
COMUNA DE BUI..NE$ - REGIÓN DE NUBLE

ESCUELA El PAL • PAL DE SANT.A CLARA aULNES
Smail;

Of:dc N°' 99
ANT rio hay
M>\i. Env'a pitmi!las d.ehmas ''1 ilO<lIlSis FOOA

ce ¡os ;ndkaoorcs dol modoío do sestion

A' Scnor Hnry Donoso L6pc7., Jefe ís¡ da! Oepart.r;rr\l.'H1to de educación municipal de Bulnes,

.Junto con saludado, envio a Usted 01 ,móhsl$ ;:;ODA do I~ u::.ctJol" realizado por 01consejo d~
~~,,1~.z;;!"~~~~~":tr$~;':'-~s~~t!:.1!~~ ,1~¿.:.~,~rrE~P~!p~~dJ? ~?r\t~ ('l?I'? tj~t\,¡o.jf) ~i) ~:'~~~ f~t*'''1:;t.,~
opol1tl'lid d do p<llticipar 3 la comunidad educativa. en él a!1alíSr5 de la sítuacicn actual do la
escuela '>' cumpliendo con las mstruccíonos ontr<:li3Z1das en roumen do Directores 'oalizada el
07 de Octub¡1.:'del presente.

LPG'lpg
Distril,hlción:
·Q1,clI1tl do PilI!():';' OAE.f>.f¡ BU!\1í?lS
'¡\.rcnivo escueta

-
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lB¡j\.NES !
Ord.: N" 41
Ant:NoHay
Mat: Pr\X&so PattlClpatlvo

PADEM2020

El Caracol. 15 da o..."1Ubte de 2019

DE. SR. ANTONIO REYeS VEGA
DIRECTOR ESCUELA El CARACOL

A: SR. HARY DONOSO lÓPEl
~§FE OPIO, ADMINISTRACiÓN eOUCACIÓN MUti!(jlfAl. 8Ut.Nt;§

1. Adjunto refOlto 8 ud Análisis FODA de este eslabJeClmiento educaCIonal realizado

en Consejo de Profesores del dla miércoles 09 de octubre. como msume para la

eiabOra~ón del PADEM 2020

2 Lo que remito a ud. para su conocimiento y fines

Saluda aUd

l.

AERVI~rv

DISTRIBUCIÓN.
DAEMBulnes
Archivo Escuela
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OtPAATAMElItTO OEAOMINISTRAOóN DE fOUCAOóN MUNIOPA\-
liCEO POUVALENTEADULTOS

len3CIOSmr.mo 436 8ulnc.'S - Fono; 4'- '631091 anelto 123
MllIl: 11c1'Ol~€li~m"i1 ~ REC\8\DG- 1-~ • >

\It.//{j(y \oao.:N·142.· , !-J
\ ,-

ANT.:---------

MAT.:Rernile fOOI\.

Buhl('~, 1S de Ol"tubre de 20 1<).
os- JOSÉ ADOlFO INOSTR,OZA SEGUR

OIR(CTOR UCEO POllVAL(Nn ADULTOS OE ITATA SUI.NE5

A. SR.HARVDONOSO tÓPE2
JHS OEPTO.DE AOMINtS'mAOON eOUCAQONAl DE 8Ul.NES.

1,-Adjunto,Junto con Sillud.af cordialrnenli:!. me permitO rf'mitlt ,} Ud. ¡:OOA institudollal dd
ú~bledm~nto EduG.aciooal ami (ilr¡o, sofidrnfo en reunión de O¡rectof~ Ñ dI;¡ 07 de Octubt;e ck<1
año efI curso. Se adjunta, I¡sudu de partidpal\t~ en la ¡r>amblea 'f lotos de evldl;-nci<l, del Trabijo
feaU1000.

2. lo que tl'llllto ••0<1. para su (J)M(lmkmto V fina J)ertml"lltP.$,

Safud;t Attr.. A Ud.

VCEOPOl. fAlt~lTt~~.~!.)Sj)tliA': --- -iftts- .jIi¡ ,ff:i1R~R~l <. /I~/.-k--
BUt.NES . )os~A !fIó.· liJSeguel

Prof. de l:ducaaón Gr3l. 8.1~
Administrad<lr EduQtioo,¡1

OifectOl

JAlSjrae.
DlSlIU8UClÓH
·DAEM BULNES,
-ARCHIVO UCEO
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R1
~

QepartImellW de Admilllalrleíón CÚIEdlH:Wón Munidpa;l 8u1llO$
ESCUELA PUEBL.O SECO - SANTA C1AAAea.F(tfr-~:lO Cl\tlier I>'ICf.;'O N" 34 ~ C:(!f~-Fooo42-25.58131

e-mal. "D're¡;Q'o~I~,l1la!,c,¡m RET"'->II\f) 1 1 orTo ?li1q

- ('I25!J
Ord.:111
Ant.:
Mal: FOOA Escuela 2019.

oe. AARIO t.JHOO¡OStLVA VéG."
D'~~t:f(J-\!:.SCJ!:.lAf\.l:.HlOS~CO- S;''11';''Cl.At{A,

A: HARvDONOSOl<YEl
JE"E DEPA~TA\lEI, re DEAOI.AIf'.;¡STRAC,Ct. J[ EOtJCACiCh WN'CIPAL BU••NES

Junto eco sa't.,.ja·CQfQ!¡¡'r.'le"\te a Ud e" ••.o )' oojunto FOJA 2019del9stab~imiento
a r.:ica~go, Memas ae}Jrto e\qdeftcla k.:oJfarr:;;a

OISTRIBUClOH:
·lA .HDICA;)A
• ARCHIVO fSCUfl.A
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RECIBIDO
Uceo Santa CJuz de larquf

7 OeT l&J,f~ntr " Ca(<I~P;aI;atl05 :-.' ~ fono' 4' 2SSS34S
• lUI.:fA.n•.•o· CIl(Of!)"i!~Í()S ·640·fon():4~ ~SS819S

ltlltl: 3971-2 N'Re, IIrCOfl: 109'1l·8()
1I<0;01Oo-_0ia ••.••••••
", - ~- ...",..k: t. I (',.r-l

ORO;W76
ANT: No hay·
MAl: Proceso Participdlivo
PADEM ]020.

BULNES. 17 de Octubrf> del 2019.

DE: SRA. EUZABETH M. ROA ROORIGUU
DIRECTORA LICEO SANTA CRUZDE lARQUI • BUlNES

A: SR. HARV DONOSO LOPEZ
JEFEOEPAATAMETODE EOUCAOON

Junto con ~aluda' a u~ted envío resultado de lu (('visión de lineamiento comunales
PAOEM 20l0y sus respecnvas evídlmcms ( fotografía y nérnma de asistencia).

Sin otro particular se despide etentam ente.

ERR/ay.-
Distribución;
. la indicada .
• Archivo Est3blcdmiento.
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RECI819.0 1 7 OCT. 2019( it~,./;-;~tj

MUNICIPAliDAD O{ 8ULNE5 - ESCUElA CANTA RANA
KM. 1; Camino SufRes-San ¡¡!laCIo/ tono 41- 2544297

eS(u4)~lInt¡¡r¡H1l1C?d;:embulneu!

ORO. '1' 27
ANT ..
NO.AT:P'1)~C$Q PII"ttclp.;¡t"" PA!)Et.) 2C~O
C:¡flfa Rano, r 5 QI' OCWCf'f! fie 10:'9.

DE: CRISTlAN CERDA ROMERO, eNCA~GAOO DE ESCUELACANTA RANA.

A: S(~OR HA!tY DONOSO lÓPfZ,IHt: DEI>AlnAM(NTO DEAOM1NISlRAClOn DE EOUCActÓN MUNICIPAL
DE BUlNf'S.

Po' m(J<l,c(litloresente ,en-·tó ¡,ustee 31'111:,$,$ FO:lA, e~'T'••m:,¡éQ t''1el preceso ¡;a'":t(lpaflllO d~~PAOEM
2020, rNt:r do ee "uNtro uUll' •••..rn ente cen part.cl¡-'¡lCtOIl del CO"Sl1!Cl< di!-¡¡ro'tic'es. il~IW't'llt'S¡lq la
WJC~(".-Ó- y¡:¡,rt..-t:1' tO~~I!!eecl<C;I.tr.

OISTRISUCIÓN:
(l.\l ••••
~'(li vo ~~cJr~ (:.\NT,\ lWlA
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L
JORNADA DE REfLEXIÓN PEDAGÓGICA

PEI - PME OCTUBRE 2019

OBJETIVO:

• Analizar y reflexionar sobre el estado actual de gestí6n educativa Vpedagógica
de cada establecimiento educacional, a la luz del nuevo ciclo de mejora del
PAOEM 2020.

FORMA OE TRA8AJO:

Cada establecimiento educacional realízará la jornada de trabajo en su propio
establecimiento.

los lineamientos comunales entregados en jornada de desarrollo directivo de
enero de 2019, donde se entregaron las pnondades comunales en educación
rnunlctpat,

f·ECHA DE ENTREGA: 17 DE OCTUBRE
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DAEM
~-UlU'JES

ACTA Y REGISTRO DE ASISTENCIA
JORNADA LlNEAMIENTOS COMUNALES PADEM 2020

: MIÉRCOLES 02 DE OCTUBRE de 2019
: LICEO MANUEL BULNES
: DIRECTORES, JEFES TÉCNICOS
: 09.30
: UTP DAEM

ECHA
LUGAR
CONVOCATORIA
ORA
ONDUCCIÓN

Estamento
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DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN DE EDUCACIÓN DE BULNES
REUNIÓN DE DIRECTORES

: LUNES 19 DE AGOSTO DE 2019
: BIBLIOTECA MUNICIPAL
: SR. HARY DONOSO LÓPEZ, JEFE DE DAEM.
: DIRECTORES/AS
: JEFE DE DAEM, JEFE TÉCNICO DAEM, ENCARGADA DESARROLLO PROF.
DOCENTE, PERSONAL ÁREA RR.HH. DAEM

: 15.00. A 17.30 hrs.

FECHA
LUGAR
PRESIDE
CONVOCATORIA
PARTICIPANTES

HORA

TABLA:
JEFE DAEM
1.- SALUDO JEFE DE DAEM.
2.- PADEM 2020

./ Fecha de aprobación del PADEM por parte del Concejo Municipal.

..¡ Observaciones de Contralorla al PADEM 2019 .

./ Estado de Avance de Comisiones PADEM 2020

./ Comisión Dotación y Matrfcula

./ Participación de Directores en propuesta de dotación docente y de asistentes de la educación,
considerando:

o Requerimiento de horas para cubrir Plan de Estudio y horas de Libre Disposición (JEC)
o Garantizar atención a las Necesidades Educativas Especiales.
o Proyección de matrIcula, (SAE).
o Real necesidad de personal Asistente de la Educación acorde a matrícula.
o Elaborar tabla con número de inspectores o asistentes de acuerdo a matrIcula.
o Establecimientos con matrIcula crItica que no se financian. (Decisión de fusionar o cerrar)
o Análisis jurldico de las horas no lectivas 60/40 y 65/35

./ Nómina de docentes a contrata que pasarfan a régimen de titularidad

./ Certificación del Director acerca de funciones cumplidas por cada docente por establecimiento

./ Completar planilla para Recursos Humanos .

..¡ PLANIFICACiÓN DE JORNADA DAEM DOENTES DIRECTIVOS 26/27 Y 28 DE AGOSTO .

./ Plazo de entrega información

UTP COMUNAL: (Profesora María Victoria Vera)
1.- Apropiación calendario de recuperación Paro Nacional y Comunal.
2.- Visita a E.E para monitoreo a la implementación del PME (UTP DAEM)
3.- Reunión Jefes Técnicos (Decreto 67 y agenda técnica 2do semestre)
4.- Acompañamiento de UTP DAEM a Equipo Directivos para el seguimiento de prácticas
5.- Entrega informes SIMCE. Evidencia de la entrega a apoderados. (Firmar nómina de recepción)

PLAN DE SUPERACiÓN PROFESIONAL Y EVALUACiÓN DOCENTE
Prof. Sabina Mena
./ Organización de sesiones de PSP para todos los docentes en evaluación
..¡ Monitores PSP (DoC'entesExperto 1 y 2)

./ Desfile de fiestas patrias



DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACiÓN DE EDUCAClÓN DE BULNES
REUNiÓN DE DIRECTORES Y JEFES TÉCNICOS

FECHA
LUGAR
CONVOCATORIA
PARTICIPANTES
HORA

: MIÉRCOLES 02 DE OCTUBRE DE 2019
: LICEO MANUEL BULNES
: DIRECTORES Y JEFES DE UTP DE E.E.
: EQUIPO TÉCNICO DAEM.
: De 09:30

TABLA:
1.- Saludo
2.- Coordinación Extraescolar: Profesor Patricio Sepúlveda

./ Desfile Día de Bulnes:

./ Te Deum: 11:00 horas: Abanderados de los EE.- Estandarte.
3.- Coordinación Convivencia Escolar: Profesora Bélgica Hldalgo'y T. Social: Javlera TItlnC0S0
4.- UTP Comunal: Profesora María Victoria Vera

./ Ola del Profesor:
MONITOREO PME 2019:

• Calendario de monitoreo y Proceso de Verlficaclón.Ministeriat
• El monitoreo serealizaráde.sdeel01 'hasta,el1'1 deoctubJe' ae.20t9.
• UTP comunalse 'despleg:ará'en 3' grapos':
• Establecimientos Red 1: Profesora,Sabina:Men'a
• :l:stableclmientos~Red:2: Profesora Mar.í:a:\lictGJriaVera
.I:stabtecim'fentos-Microcentro: -Profesora GabyEyzaguirre.

MONITOREO eRA:
Este se realizará durante el mes de noviembre y responde a una exigencia de la Coordinación Region L CRA.

Se avisará las fechas a través de la coordinación comunal CRA.
5) Evaluación Docente y Plan de Superación Profesional
- Prof, Sabina Mena

PADEM 2020
./ Presentación propuesta Lineamientos Comunales PADEM 2020 PPT
./ Requerimiento de horas para cubrir:

• Plan de Estudio (Con Jec y sin JECl
• Atención estudiantes NEE
• Equipo Directivo y técnico
• Asistentes de la Educación

ESTADO DE AVANCE REGLAMENTOS DE EVALUACiÓN BASADOS EN DECRETO 67
Socializar qué acciones está realizando el EE para la apropiación del nuevo decreto de evaluación


